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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Salamanca Instituto Universitario de Iberoamérica 37010716

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Estudios Latinoamericanos

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Estudios Latinoamericanos por la Universidad de Salamanca

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JAVIER PEÑA GONZÁLEZ Director Académico de Postgrado

Tipo Documento Número Documento

NIF 70891101H

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Nicolas Rodriguez García Vicerrector de Postgrado y Formacion Permanente

Tipo Documento Número Documento

NIF 07870402D

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Cristina Rivas Pérez Directora Académica Máster de Estudios Latinoamericanos

Tipo Documento Número Documento

NIF 07975112T

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Patio de Escuelas, 1, 2ª planta 37008 Salamanca 606901690

E-MAIL PROVINCIA FAX

vic.postgrado@usal.es Salamanca +34923294502
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Salamanca, AM 30 de septiembre de 2022

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Estudios Latinoamericanos
por la Universidad de Salamanca

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Sociología, antropología y
geografía social y cultural

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

014 Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

90 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

24 36 30

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Salamanca
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

37010716 Instituto Universitario de Iberoamérica

1.3.2. Instituto Universitario de Iberoamérica
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

30 30
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TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 0.0 0.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 0.0 0.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://bocyl.jcyl.es/boletines/2019/04/16/pdf/BOCYL-D-16042019-23.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Seleccionar y aplicar, en función de los diversos marcos teóricos y de investigación, las técnicas metodológicas al estudio
interdisciplinar de la realidad latinoamericana

CG2 - Trabajar trabajo en grupo, en un ambiente de respeto y de colaboración, con personas de origen, perfiles académicos,
culturas y dinámicas metodológicas heterogéneas

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Contextualizar obras fundamentales sobre la realidad latinoamericana

CE2 - Aplicar los marcos teóricos al estudio de las realidades concretas nacionales o regionales de Latinoamérica

CE3 - Comprender los sistemas económicos, políticos y socio culturales de América Latina y manejar diversas herramientas
analíticas aplicadas al conocimiento de la región

CE4 - Identificar los procesos económicos, políticos y socio culturales que se han desarrollado en las sociedades latinoamericanas
contemporáneas y los retos que éstas afrontan

CE5 - Aplicar en el análisis de la realidad latinoamericana el razonamiento lógico y deductivo utilizando teoría y evidencia
empírica e inferir conclusiones de las dinámicas políticas, económicas y sociales en el entorno latinoamericano

CE6 - Diseñar y articular las diferentes fases de la investigación científica: utilizar fuentes de información y documentación,
formular objetivos e hipótesis de investigación, comprender y establecer los diseños de investigación e interpretar sus resultados,
todo ello con las características propias del campo de los estudios latinoamericanos

CE7 - Comparar y valorar las diferentes estrategias de diseño de investigación y de las técnicas de análisis y obtención de datos en
función de los objetivos de investigación planteados en el área de los estudios latinoamericanos

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Acceso

Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario cumplir con alguno de los siguientes requisitos:

- Estar en posesión de un título universitario oficial español.

- Estar en posesión de un título expedido por una institución de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de
Educación Superior que faculte en el mismo para el acceso a enseñanza de Máster.

- Estar en posesión de un título conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior, homologado por el Ministerio de
Educación a un título universitario oficial español.

- Estar en posición de un título conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior, sin necesidad de homologación,
previa superación del trámite de EQUIVALENCIA, mediante la cual la Universidad de Salamanca comprueba que el nivel de formación del título previo
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es equivalente al de los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles de acceso, y faculta en el país expedidor para el acceso a enseñan-
zas de máster.
- Disponer de un nivel de inglés científico, equivalente al nivel B2 del Marco común europeo de referencia para lenguas.

Documentación a presentar por el estudiante:

- Formulario de preinscripción

- Certificado del expediente académico

- Fotocopia del DNI o pasaporte

- Currículum vital

- Una fotografía

- Dos cartas de presentación de dos profesores relacionados con la disciplina o profesionales relacionados con tu ámbito profesional.

- Una pequeña memoria, de un máximo de dos hojas, explicando las razones por las cuales deseas realizar el Máster, así como las líneas de investi-
gación que te interesan y que eventualmente constituirían tu tema de investigación para el Trabajo Fin de Máster.

- En el caso de títulos de fuera del Espacio Europeo de Educación Superior, copia de la certificación de haber solicitado la Equivalencia del Título ex-
tranjero.

- Para los estudiantes no hispano-hablantes, se recomienda la presentación de la certificación de dominio del español [es posible que se le solicite una
entrevista vía telefónica].
- Acreditación de los conocimientos de inglés B2 correspondientes al Marco de Referencia Europeo para las Lenguas.

Admisión

La Comisión Académica del Programa realizará la selección de las preinscripciones, pudiendo publicar listas de admitidos el día 25 de cada mes, en
su página web y en el tablón de anuncios del Instituto de Iberoamérica. Se dará comunicación personal a cada uno de los estudiantes preinscritos.

Los criterios de admisión serán:

a) Titulación y expediente (40 por 100)

b) Contar con financiación externa de una institución de prestigio (15 por 100)

c) Experiencia académica e investigadora previa (15 por 100)

d) Experiencia profesional previa en campos relevantes para el perfil de los estudios (15 por 100)

e) Solidez de los motivos alegados según la memoria presentada explicando las razones por las cuales el estudiante desea realizar el Más-
ter, así como las líneas de investigación que le interesan y que eventualmente constituirían su tema de investigación para el Trabajo Fin de
Máster (15 por 100).

Obligatoriamente, la Comisión Académica del Título publicará un listado de admitidos el día 25 de junio y el listado final el 15 de septiembre. De mane-
ra complementaria, la Comisión Académica también publica una lista de preadmitidos provisionales el 25 de julio, a los efectos de poder facilitar la par-
ticipación y organización del viaje de aquellos estudiantes que se encuentran en otros países y que por temas de visado deben preparar la logística del
mismo con anticipación.

3.1.a) Perfil de ingreso recomendado El Máster Universitario en Estudios Latinoamericanos está dirigido preferentemente a licenciados o graduados
del área de conocimiento de las Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y recursos humanos, sociología, ciencia política y relaciones in-
ternacionales y del área de conocimiento de Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades Ciencias Sociales (Política, Economía, Comuni-
cación) y de Humanidades (Historia, Humanidades, etc.), con buen expediente académico e interés en desarrollar su carrera profesional como exper-
tos multidisciplinares en América Latina en centros docentes o de investigación de entidades públicas o privadas o del tercer sector.

Se recomienda, además:

# Tener interés en profundizar en el conocimiento de la realidad de América Latina.

# Disponer de un nivel de inglés científico equivalente al nivel B2 del Marco común europeo de referencia para lenguas.

# Tener un nivel de español, en aquellos casos en que su lengua materna no sea este idioma, B2 del Marco Común Europeo de Referencia para Len-
guas (MECERL)

3.1.b) Requisitos de acceso De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto RD 822/2021, para el acceso a las enseñanzas oficiales de Máster será
necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una Institución de Educación Superior del EEES que faculten
en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de Máster. Los estudiantes que tengan un título de licenciado o graduado emitido por una
institución extranjera (ajena al EEES) podrán acceder a estos estudios, previa autorización de la Universidad habiendo comprobado que sus estudios
acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos españoles de Grado y que facultan en el país expedidor del título para el ac-
ceso a estudios de Posgrado. El estudiante deberá presentar la solicitud de equivalencia en la Sección de Estudios Oficiales de Grado y Máster. Los
requisitos de acceso al máster pueden consultarse en la web institucional https://www.usal.es/preinscripcion-masteres

3.1.c) Procedimiento y criterios de admisión

a) Idoneidad de la titulación y expediente académico: 40 %
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b) Solidez de los motivos por los que quiere cursar este máster universitario y líneas de investigación de interés expuestos en la Memoria de investiga-
ción de 2 hojas de extensión, como máximo: 20 %.

c) Experiencia académica, investigadora o laboral previa: 20 %.
Avda. Reyes Católicos 2. Edificio Emilio Alarcos. 47006 Valladolid Tel.: +34 983 411 743 Fax: +34 983 411 654 info@acsucyl.es www.acsucyl.es 11|38
d) Comentario de texto de 800 palabras de un libro académico sobre América Latina o de una obra literaria latinoamericana seleccionado por el estu-
diante: 20 %.

Entre la documentación a presentar por el estudiante figura la general (que puede consultarse en https://www.usal.es/preinscripcion-masteres ) y la es-
pecífica de este título:

# Una memoria de investigación, de 2 hojas máximo de extensión, en la que se explique las razones por las que desea realizar el máster universitario,
así como las líneas de investigación de su interés y que eventualmente constituirán su tema de investigación para el Trabajo Fin de Máster.

# Un comentario de 800 palabras sobre un libro académico de América Latina o de una obra literaria latinoamericana. La obra será seleccionada por el
propio interesado.

# Curriculum vitae

Como documentación adicional se requiere:

# En caso de que su lengua materna no sea el español, acreditación documental del nivel B2 del Marco Común Europeo de Referencia para Lenguas
(MECERL) de dicho idioma. Si la dirección del programa considera que ese documento no es suficiente, valorará la capacidad de comprensión oral,
escrita y auditiva del idioma mediante una videoconferencia. En la entrevista estarán presentes el director/a del máster y un profesor del programa. En
dicha entrevista se valorará la comprensión y expresión en lengua castellana del estudiante sobre cuestiones de diferente índole¿.

# Acreditación documental del nivel B2 o equivalente del idioma Inglés del Marco Común Europeo de Referencia para Lenguas (MECERL).

El órgano encargado de la admisión de los estudiantes es la Comisión Académica del máster. Esta comisión se renueva cada tres años académicos, si
bien, desde la presidencia de la Comisión se consulta a sus miembros, al inicio de curso, si desean continuar en el cargo. La comisión está integrada
por 6 personas: 4 profesores del MUEL de diferentes áreas de conocimiento, un representante de los estudiantes y un representante del PAS.
Dado que el periodo de admisión de estudiantes permanece abierto desde el mes de marzo al mes de julio, la dirección del máster comunica personal-
mente a los estudiantes su admisión, una vez ha sido aprobada por la comisión académica y, a los efectos de facilitar la participación, envía una carta
a quienes se encuentran en otros países y deben preparar la logística del viaje con anticipación por el tema del visado.

EL MUEL no tiene complementos formativos para el acceso al título.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

A nivel institucional, la Universidad de Salamanca cuenta principalmente con los siguientes servicios de apoyo y orientación a todos los estudiantes:

El Servicio de Orientación Universitaria (SOU) ( http://sou.usal.es/) ofrece una atención individualizada de carácter psicopedagógico dirigida a aten-
der las cuestiones asociadas con el estudio y el aprendizaje, la planificación de la carrera y la orientación del perfil formativo del estudiante. También
asesora en cuestiones de normativas, becas y ayudas, alojamiento, intercambios Lingüísticos, etc.

El Servicio de Asuntos Sociales (SAS) ( http://sas.usal.es) ofrece apoyo y asesoramiento a estudiantes, PAS y PDI en diferentes ámbitos: apoyo so-
cial, extranjeros, discapacidad, voluntariado, mayores, salud mental, sexualidad, lenguaje, adicciones y conducta alimentaria.

La Unidad de Atención a Universitarios con Discapacidad ( http://sas.usal.es/discapacidadprincipal/atencion-a-la-discapacidad ) del SAS ofrece
servicios al objeto de garantizar un apoyo, asesoramiento y atención profesionalizada para dar respuesta a las necesidades que presentan en su vida
académica los estudiantes con algún tipo de discapacidad. Para ello, identifica las necesidades concretas que estos estudiantes pueden tener en las
situaciones cotidianas académicas (de itinerario y acceso al aula, la docencia, incluyendo prácticas y tutorías, y las pruebas de evaluación) y para cada
una de estas situaciones propone recomendaciones para ayudar a los profesores en su relación docente con sus estudiantes. Además, elabora la car-
ta de adaptaciones curriculares individualizad del estudiante, en los casos en los que procede.

El Servicio de Inserción Profesional, Prácticas y Empleo (SIPPE) ( http://empleo.usal.es ) pretende mejorar la inserción profesional de los estudiantes
y de los titulados de la USAL y fomentar itinerarios profesionales adecuados a cada situación¿

El Máster en Estudios Latinoamericanos cuenta con una estrategia de seguimiento del plan de estudios de cada estudiante a través de los tres semes-
tres en los que se desarrolla el Máster. Este seguimiento se hará a través de cuatro vías:

- Los Profesores de cada materia que hacen un seguimiento continúo del trabajo y progreso de cada uno de los estudiantes mediante un contacto per-
manente con ellos.

- Los Coordinadores que evalúan el trabajo realizado por los estudiantes durante el programa.

- Los Tutores personales que son los responsables de apoyar al estudiante en el desarrollo de su trabajo de investigación, que se lleva a cabo durante
el tercer semestre del Máster.

- Durante el desarrollo del curso, la Comisión Académica del programa realiza varias actividades con los nuevos estudiantes dirigidas a optimizar su
relación con el Máster y el Instituto.

El Programa también cuenta con reuniones de orientación para los estudiantes matriculados en el segundo año del Programa de Posgrado en Estu-
dios Latinoamericanos que decidan realizar su tercer semestre en Salamanca.

Durante todo el programa los estudiantes cuentan con la asistencia de la Comisión Académica del Máster, de los tutores personales y de los profeso-
res de las asignaturas.

3.3. Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida
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El Máster Universitario en Estudios Latinoamericanos tiene como uno de sus objetivos fundamentales el de proveer oportunidades para la movilidad
internacional de sus estudiantes.

Los estudiantes pueden participar de diferentes programas de intercambio que leS permiten complementar su formación docente o investigadora en
Universidades, Centros de Investigación, organismos públicos u ONG'S. El propio Máster tiene relaciones privilegiadas con diferentes instituciones de
América Latina, Europa y Estados Unidos, en las que los estudiantes que estén interesados pueden desarrollar su tercer semestre de investigación.
Existen convenios para movilidad Erasmus con las siguientes universidades: Gotemburgo y Estocolmo (Suecia), Sorbonne Nouvelle- París 3 (IHEAL)
(Francia), Sciences Po (Francia), Varsovia (Polonia), Hradec Králova (República Checa), Jagiellonian de Cracovia (Polonia), Kassel (Alemania), Viena
(Austria) y Roma Tre (Italia).

También los estudiantes pueden realizar estancias de investigación o de docencia en diversas universidades americanas, en el marco de Conve-
nios firmados por la Universidad de Salamanca y que permiten la movilidad de profesores y estudiantes: Universidad Nacional Autónoma de México
(UNAM), Colegio de la Frontera Norte (México), Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales (Ecuador, México, Rep. Dominicana, Costa Rica, Gua-
temala), Universidad Federal de Minas Gerais (Brasil), Universidad de Lisboa (Portugal), Universidad de Montreal (Canadá), Universidad Central de
Venezuela (Venezuela) Universidad Nacional de San Martín (Argentina), Universidad Nacional de La Matanza (Argentina) e Instituto Global de Altos
Estudios en Ciencias Sociales (Rep. Dominicana)

Los convenios de movilidad se enmarcan en la Normativa de movilidad académica internacional de estudiantes de la USAL,
aprobada en la Comisión Permanente del Consejo de Gobierno de 23/09/2016 (http://relint.usal.es/images/docs/Normati-
va/NormasGenerales_Movilidad_Internacional_Estudiantes.pdf) que regula los derechos y obligaciones de los estudiantes de Grado, Máster y Doc-
torado en movilidad internacional, así como en el procedimiento aplicable a las estancias de movilidad en prácticas que realicen los estudiantes de la
USAL en empresas y a las estancias de movilidad que realicen en la USAL los estudiantes procedentes de instituciones de enseñanza superior de
otros países.

Por su parte, si se establece movilidad a nivel nacional, ésta se regirá por las normas que cada curso académico establece el programa nacional SI-
CUE suscrito por todas las universidades españolas y las que, en cada Universidad, se hayan podido fijar al respecto.

En ambos tipos de movilidad será de aplicación, además, lo recogido en el Reglamento de Reconocimiento y Transferencia de créditos de la USAL
(véase apartado 3.2. de la memoria).

8.2. Medios para la información pública

El medio principal de información pública del título es su página web institucional (https://www.usal.es/master-estudios-latinoamericanos ). En la misma
se publica la siguiente información: Descripción del título (centro, modalidad, idioma, plazas de nuevo ingreso ofertadas, salidas profesionales, etc.),
Competencias, Perfil de ingreso, Acceso, preinscripción, admisión y matrícula, Criterios de admisión, Apoyo y orientación, Reconocimiento y Transfe-
rencia de créditos, Planificación de las enseñanzas (plan de estudios general, guías docentes), Calendario de implantación, Características del profe-
sorado, Salidas académicas y profesionales, Becas y ayudas al estudio y a la movilidad, Sistema de garantía de calidad (Informes externos de evalua-
ción del título, Información sobre evaluaciones de la actividad docente del profesorado), Resultados académicos, y de encuestas, incluidas las de in-
serción laboral), Normativa, y Contacto.

Esta información se complementa con la ofrecida en la web del Instituto de Iberoamérica (https://iberoame.usal.es/ )

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 13,5

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 13,5

Sistema de Transferencia y Reconocimiento de créditos de la USAL

Reconocimiento de ECTS cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional
Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0
Nº máximo de ECTS reconocidos: 13,5
Explicación de cómo se va a realizar este reconocimiento de ECTS:

Se procederá al reconocimiento de la experiencia profesional acreditada convenientemente por el estudiante matri-
culado junto a su solicitud de ingreso en el MUEL. Se considerará el tipo de institución o empresa donde trabajó, la
duración de dicho trabajo y el puesto desempeñado. La experiencia profesional podrá ser convalidada por una o va-
rias asignaturas. La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos del Título (COTRARET) estudiará ca-
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da una de las solicitudes y trasladará la propuesta de reconocimiento a la COTRARET de la Universidad, que decidi-
rá sobre la misma.

Reconocimiento de ECTS cursados en Títulos Propios:
Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0
Nº máximo de ECTS reconocidos: 0
Los criterios generales y la normativa para la solicitud de reconocimiento de créditos están en la web institucional de
la USAL: https://www.usal.es/reconocimiento-y-transferencia-de-creditos

En estos momentos en la USAL se está elaborando una nueva normativa en linea con el RD 822/2021

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

No se establecen
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Sesiones magistrales

Prácticas en el aula

Prácticas en el aula de informática

Prácticas de visualización

Seminarios (lecturas programadas, exposiciones y debates)

Tutorías personalizadas

Actividades de seguimiento on-line

Preparación de trabajos

Exámenes

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Participación en actividades presenciales / on line

Pruebas de evaluación escritas

Defensa presencial del Trabajo de Fin de Máster

Otros sistemas de evaluación (realización de prácticas, discusión y debate de los resultados de investigación y demás contenidos
que se presentan durante los cursos, conferencias, talleres¿)

Realización de trabajo

Presentación de trabajo

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Aspectos fundamentales de la realidad latinoamericana

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 22,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

22,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia contemporánea de América Latina.
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Crecimiento y políticas económicas en América Latina

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Literatura Latinoamericana en su contexto social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Poder y procesos políticos en América Latina

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Cultura y poder en la sociedad de la información en América Latina

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

-Realizar informes escritos sobre los casos latinoamericanos en los que se usen las teorías expuestas por el docente, otras fuentes bibliográficas y de
datos.

- Elaborar y presentar resúmenes de lecturas en las que se sintetice el método y la teoría usada para explicar la realidad latinoamericana.

- Diseñar una investigación en temas latinoamericanos

- Adquirir conocimiento de la casuística propia de los problemas de América Latina y las soluciones ensayadas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

No procede

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Aspectos específicos en estudios latinoamericanos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12 30

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Dinámicas poblacionales de América Latina

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Integración Latinoamericana

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Cátedra de Estudios Latinoamericanos I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Estética, Cultura y Pensamiento en Latinoamérica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Análisis de género en América Latina

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Cátedra de Estudios Latinoamericanos II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Comunicación Política y Opinión pública en América Latina

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Pobreza y desigualdad en América Latina

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Cine, sociedad y movimientos culturales contemporáneos en América Latina

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Violencia(s) e inseguridad en América Latina

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Democracia representativa e instituciones políticas en América Latina

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Constitucionalismo Latinoamericano en el S. XXI

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Artes escénicas en América Latina

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Brasil: sociedad, cultura y Estado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Medioambiente y desarrollo en América Latina

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Desarrollar capacidad crítica en el uso de la información y en la formación de una visión propia de los procesos latinoamericanos.

Desarrollar la facultad de razonar de un modo lógico y deductivo, de tal manera que sepa combinar teoría y evidencia empírica para inferir conclusio-
nes de las políticas públicas aplicadas en el entorno latinoamericano.

Conocer de las principales teorías y enfoques en el aprendizaje de América Latina.

Aprender a formular y desarrollar argumentos e hipótesis relacionados con variables institucionales y culturales.

Desarrollar análisis sobre los productos culturales, estéticos y de creación artística, literaria y audiovisual de la región.

Realizar trabajos aplicando las herramientas de comunicación política en el contexto de los procesos políticos latinoamericanos.

Realizar análisis y diagnósticos sobre las democracias latinoamericanas de América Latina con énfasis en potencialidades y de debilidades.

Realizar diagnósticos sobre las transformaciones recientes del cine latinoamericano y sus perspectivas en los flujos globales de comunicación y cultu-
ra.

Conocer las principales causas de la pobreza y desigualdad en América Latina y las medidas adoptadas a lo largo del tiempo con el fin de reducirla.

Conocer el papel de los medios de comunicación y otros actores políticos y sociales en América Latina.

Realizar análisis, propuestas, proyectos, intervenciones en el área sociocultural dentro de organismos públicos.

Realizar diagnósticos sobre la situación de los instrumentos internacionales ya sean estos bilaterales, multilaterales, la Unión Europea u otros.

Conocer las potencialidades y debilidades de América Latina en el contexto internacional y de la globalización.

Comprender las distintas implicaciones que tienen los procesos de integración regional para América Latina.
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Desarrollar la capacidad para realizar diagnósticos y análisis desde una perspectiva jurídico-política en América Latina.

Aplicar las técnicas de análisis demográfico elemental a los problemas de interés del estudiante.

Realizar un diagnóstico de las causas y las consecuencias de las migraciones en las poblaciones afectadas (origen y destino).

Desarrollar evaluaciones sobre la adecuación de los métodos para analizar la calidad de las políticas públicas estudiadas en las asignaturas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

No procede

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Metodología para la investigación de la realidad latinoamericana

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 13,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3 10,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Metodología de investigación en Ciencias Sociales
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Análisis de coyuntura sociopolítica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Programa de Estudios Abiertos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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3 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Proporcionar a los estudiantes las estrategias metodológicas fundamentales para desarrollar y presentar con éxito su trabajo fin de máster.

- Adquirir habilidades para el análisis y la discusión crítica.

- Adquirir habilidades para el trabajo en equipo, con personas de perfiles y origen diverso.

- Desarrollar capacidad para el trabajo autónomo y la coordinación de actividades académicas

- Realizar documentos que muestren la capacidad analítica del estudiante y el conocimiento sobre los temas tratados en las asignaturas cuidando la
forma y el fondo de los mismos.

- Desarrollar habilidades para emplear métodos e instrumentos del análisis económico, político, cultural, jurídico, reconociendo las diferencias existen-
tes entre diferentes técnicas de aproximación al conocimiento de la región.

- Elaborar cuestionarios, entrevistas y análisis de datos de opinión pública para conocer las opiniones y las preferencias de los ciudadanos latinoameri-
canos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

No procede

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

30

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 30 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

30

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Elaboración de un trabajo de fin de máster.

- Presentar ante un tribunal el trabajo de fin de máster.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

No procede

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Salamanca Catedrático de
Universidad

22.7 100 17,6

Universidad de Salamanca Profesor Titular
de Universidad

45.5 100 49

Universidad de Salamanca Ayudante Doctor 9.1 100 13,7

Universidad de Salamanca Profesor
Contratado
Doctor

22.7 100 19,6

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

78 7 98

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La evaluación del progreso y de los resultados de aprendizaje del conjunto de la titulación se realizará a través de dos indicadores, que permitirán es-
tablecer con criterios razonables las características del sistema de enseñanza/aprendizaje para los estudiantes del Máster universitario:

Sistema de evaluación establecido para la adquisición de las competencias de las diferentes asignaturas.

Resultado del trabajo de Fin de Máster. Con la realización del TFM el estudiante finaliza su proceso de formación. Dicho TFM será sometido a evalua-
ción por un tribunal y deberá ser defendido públicamente. El Tribunal estará integrado por tres profesores doctores de la Universidad de Salamanca
miembros del plantel de la titulación.

En este proceso de evaluación del progreso de los estudiantes se tendrá en cuenta un modelo de evaluación que cuente con la apreciación evaluativo
del profesorado, la autoevaluación y la de los pares dado que alguna de las actividades será realizada en grupo.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://qualitas.usal.es/docs/SGIC_Grados%20y%20MU_CG20150326_con

%20anexo2016.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2023

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

El Máster Universitario en Estudios Latinoamericanos ( http://www.usal.es/webusal/node/370 y http://americo.usal.es/iberoame/ ) co-
mienza a impartirse en la USAL en el curso 2006-07, tras superar un proceso de evaluación de la Consejería de Educación de la Jun-
ta de Castilla y León, dentro del marco legal del Real Decreto 56/2005. Posteriormente, para adaptarse a la normativa del RD 1393/2007
de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, superó el proceso de verificación abre-
viada (Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, ANECA, y Consejo de Universidades) obteniendo una verificación
positiva (15/07/2009) por lo que, a efectos de la renovación de su acreditación, el primer curso de implantación es 2009-10. Posterior-
mente, este título fue sometido a un seguimiento externo por parte de la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y
León (ACSUCyL), habiendo obtenido un informe favorable en 2011 ( http://aplicaciones.acsucyl.com/acsucyl/export/system/modu-
les/org.opencms.module.acucyl/elements/galleries/informes_seguimiento/Inf_Final_Seg_2009_2010_Estudios_Latinoamericanos.pdf
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http://www.acsucyl.com/acsucyl/export/system/modules/org.opencms.module.acucyl/elements/galleries/informes_seguimiento/
USAL_Informe_final_Seg_Master_Universitario_en_Estudios_de_la_Union_Europea_2012.pdf ).
Siguiendo las indicaciones de la ACSUCyL, el MU presenta la actual memoria, adaptada por primera vez a la nueva aplicación informática del Ministe-
rio de Educación, al proceso de re-verificación, que viene a ser el equivalente al de renovación de la acreditación.
La estructura del máster no ha sido afectada por lo que los estudiantes podrán finalizar sus estudios y asistir a las clases de las asignaturas pendien-
tes (muy similares aunque con alguna modificación puntual en sus denominaciones, tal y como se observa en la tabla 10.2). Recibirán el título corres-
pondiente al nuevo máster.

Tabla 10.2. Equivalencias entre los dos planes de estudio, el verificado por el procedimiento abreviado (MU en Estudios Latinoamericanos e impartido
hasta el curso 2012-13 (incluido) y el que se propone implantar tras la verificación (MU en Estudios Latinoamericanos)

Módulos /materias del Título Oficial 2006-2013 Créditos LRU Módulos /materias del Título Oficial que se pondrá en mar-

cha a partir del 2013

Créditos ECTS/horas

Obligatorio/Historia 4 Obligatorio/Historia contemporánea de América Latina 4

Troncal/ Estructura económica 4 Obligatorio/Crecimiento, desarrollo y políticas económicas

en América Latina

4

Troncal/ Sistemas políticos 4 Obligatoria/ Poder y procesos políticos en América Latina 4

Troncal/ Literatura Latinoamericana 4 Obligatoria / Literatura Latinoamericana en su contexto

social

4

Economía internacional/ Demografía 3 Optativas/ Migraciones y dinámicas demográficas 3

Economía internacional/ Integración económica 3 Optativa/ Integración Latinoamericana 3

Economía internacional/ Cooperación internacional 3 Optativa/ Políticas de desarrollo y cooperación internacio-

nal

3

Política/ Estado de Derecho y Derechos Humanos 3 Optativa/ Estado de Derecho, Derechos Humanos y Siste-

ma de Justicia en América Latina

3

Política/Acción colectiva 3 Optativa/Actores de la Representación política en América

Latina

3

Literatura/Teatro 3 Optativa/Nuevas inflexiones en el ensayo latinoamericano

contemporáneo

3

Literatura/Poesía 3 Optativa /Poesía Latinoamericana contemporánea 3

Literatura/Novela y cuento 3 Optativa / Narrativa hispanoamericana 3

Optativa/Antropología 3 Optativa/Antropología socio cultural de América Latina 3

Optativa/Derecho constitucional 3 Optativa/Constitucionalismo latinoamericano 3

Optativa/Democracia y sistema audiovisual 3 Optativa/ Cine, sociedad y movimientos culturales contem-

poráneos en América Latina

3

Optativa/Dimensión política de la integración regional 3 Optativa/Cátedra de Estudios Latinoamericanos 3

Optativa/Cátedra de Ciencia Política 3 Optativa/Cátedra de Estudios Latinoamericanos 3

Optativa/Cátedra de Economía 3 Optativa/Cátedra de Estudios Latinoamericanos 3

Optativa/Cátedra de Comunicación 3 Optativa/Cátedra de Estudios Latinoamericanos 3

Optativa/Cátedra de Literatura 3 Optativa/Cátedra de Estudios Latinoamericanos 3

Optativa/Español de América 3 Optativa/Vertientes actuales del español de América 3

Optativa/Reforma del Estado 3 Optativa/Reforma del Estado y descentralización política

en América Latina

3

Obligatorio/Participación en actividades del instituto 2 Obligatorio/Prácticas internas 2

Las asignaturas que denominándose de la misma manera en el Título Propio como en el Máster a verificación cuenten con un número de créditos me-
nor en el Título Propio de lo que se requiere en el Máster no podrá ser convalidadas debido a que la carga de contenidos y actividades realizadas origi-
nalmente no se corresponden al nivel de exigencia y trabajo demandado en el nuevo programa. Eso significa que la persona interesada deberá cursar
las nuevas asignaturas hasta completar los créditos faltantes. Dichas asignaturas no convalidadas son: Cine, Literatura y política, examen comprensi-
vo, Programa de Estudios Abiertos, prácticas externas en instituciones y ONG¿s relacionadas con América Latina y el Taller de Investigación.

Las asignaturas que se pueden cursar en el Máster a verificación para cubrir dichos créditos son: Comunicación, poder y democracia en la sociedad
de la información en América Latina, Programa de Estudios Abiertos y el Taller de Investigación.

7.2 Procedimiento de adaptación

a) Procedimiento de adaptación a la modificación del MU a implantar en 2023-2024:

La memoria que aquí se presenta es una modificación sustancial para la actualización del Plan de estudios del MUEL y está prevista su puesta en
marcha para el curso académico 2022-2023.

En la tabla 9, en las columnas de la izquierda, se expone el plan de estudios anterior y las equivalencias en la nueva estructura de estudios una vez
hecha la reforma propuesta.

Tabla 9. Equivalencias entre el plan de estudios del MU en Estudios Latinoamericanos por la Universidad de Salamanca (implantado desde el cur-
so 2013 hasta el curso 2022-2023) y el nuevo MU en Estudios Latinoamericanos por la USAL (a implantar tras su modificación sustancial en el curso
2023-2024)
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ECTS Tipo Asignaturas
del MU en

Asignaturas
del MU en

ECTS Tipo

Estudios Estudios
Latinoame-

ricanos
Latinoame-

ricanos

(Plan 2013,
a extinguir)

(Plan 2023,
a implantar)

4 Ob Historia contemporá-

nea de América Latina

Historia contemporá-

nea de América Latina

4,5 Ob

4 Ob Crecimiento, desarrollo y políticas

económicas en América Latina

Crecimiento y políticas eco-

nómicas de América Latina

4,5 Ob

4 Ob Comunicación, poder y demo-

cracia en la sociedad de la in-

formación en América Latina

Cultura y poder en la sociedad de

la información en América Latina

4,5 Ob

4 Ob Literatura Latinoamerica-

na en su contexto social

Literatura Latinoamerica-

na en su contexto social

4,5 Ob

4 Ob Poder y procesos políti-

cos en América Latina

Poder y procesos políti-

cos en América Latina

4,5 Ob

6 Ob Programa de Estudios Abiertos Programa de Estudios Abiertos 6 Ob

5 Ob Taller de investigación Metodología de investiga-

ción en Ciencias Sociales

4,5 Ob

2 Ob Participación en actividades

de extensión complementaria

Análisis de coyuntura sociopolítica 3 Ob

3 Op Integración Latinoamericana Integración Latinoamericana 3 Op

3 Op Comunicación Política y Opi-

nión pública en América Latina

Comunicación Política y Opi-

nión pública en América Latina

3 Op

3 Op Pobreza y desigual-

dad en América Latina

Pobreza y desigual-

dad en América Latina

3 Op

3 Op Cine, sociedad y movimien-

tos culturales contempo-

ráneos en América Latina

Cine, sociedad y movimien-

tos culturales contempo-

ráneos en América Latina

3 Op

3 Op Migraciones y diná-

micas demográficas

Dinámicas poblaciona-

les de América Latina

3 Op  

3 Op Estado de Derecho, dere-

chos humanos y sistema de

justicia en América Latina

Violencia(s) e inseguri-

dad en América Latina

3 Op

3 Op Diseño institucional

en América Latina

Democracia representativa e institu-

ciones políticas en América Latina

3 Op

3 Op Antropología sociocul-

tural en América Latina

Estética, Cultura y Pensa-

miento en Latinoamérica

3 Op

3 Op Políticas educativas histórico-com-

paradas en América Latina

Democracia representativa e institu-

ciones políticas en América Latina

3 Op

3 Op Constitucionalis-

mo Latinoamericano

Constitucionalismo Lati-

noamericano en el s. XXI

3 Op

3 Op Cátedra de Estudios

Latinoamericanos I

Cátedra de Estudios

Latinoamericanos I

3 Op

3 Op Cátedra de Estudios

Latinoamericanos II

Cátedra de Estudios

Latinoamericanos II

3 Op

3 Op Políticas de desarrollo y

cooperación internacional

Pobreza y desigual-

dad en América Latina

3 Op

3 Op Gobernanza, burocracia y buen

gobierno de América Latina

Democracia representativa e institu-

ciones políticas en América Latina

3 Op

3 Op Narrativa hispanoamericana Artes escénicas en América Latina 3 Op

3 Op Vertientes actuales del

español de América

Artes escénicas en América Latina 3 Op

3 Op Modernidad y cambio so-

cial en América Latina

Estética, Cultura y Pensa-

miento en Latinoamérica

3 Op

3 Op Economía política de la salud Medioambiente y desa-

rrollo en América Latina

3 Op

3 Op Actores de la representación

política en América Latina

Democracia representativa e institu-

ciones políticas en América Latina

3 Op

3 Op Poesía latinoameri-

cana contemporánea

Artes escénicas en América Latina 3 Op

3 Op Nuevas inflexiones en el ensayo

latinoamericano contemporáneo

Artes escénicas en América Latina 3 Op

3 Op Comunicación, desarrollo y políti-

cas públicas en América Latina

Comunicación Política y Opi-

nión pública en América Latina

3 Op

3 Op Reforma del Estado y descentrali-

zación política en América Latina

Democracia representativa e institu-

ciones políticas en América Latina

3 Op
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Brasil: sociedad, cultura y Estado 3 Op

Análisis de género

en América Latina

3 Op

30 TFM Trabajo Fin de Máster Trabajo Fin de Máster 30 TFM

Tipo de asignatura según el RD 1393/2007 y RD 861/2010 que lo modifica:

Obligatoria (Ob)

Optativa (Op)

Prácticas Externas (PE))

Trabajo Fin de Máster (TFM)

Nota: Por normativa estatal, el TFM nunca será objeto de reconocimiento.

b) Procedimiento de adaptación del título inicial que dio lugar al actual MU en Estudios Latinoamericanos que se implantó en 2013-14:

Tal y como se expone en el apartado 7.3, el MU en Estudios Latinoamericanos, verificado en 2013, (con código RUCT 4314292) procede del anterior
MU en Estudios Latinoamericanos (con código RCUT 4311287) que está en proceso de extinción desde 30/05/2019. Y éste, a su vez, procedía del an-
terior MU que con la misma denominación y código RUCT 3000159 está extinguido.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4311287-37007924 Máster Universitario en Estudios Latinoamericanos-Facultad de Derecho

3000159-37008047 Máster Universitario en Estudios Latinoamericanos-Universidad de Salamanca

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

07975112T Cristina Rivas Pérez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Facultad de Derecho 37007 Salamanca Salamanca

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

crisrivas@usal.es 663162836 923294502 Directora Académica Máster de
Estudios Latinoamericanos

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

07870402D Nicolas Rodriguez García

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Patio de Escuelas, 1, 2ª planta 37008 Salamanca Salamanca

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vic.postgrado@usal.es 606901690 +34923294502 Vicerrector de Postgrado y
Formacion Permanente

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

70891101H JAVIER PEÑA GONZÁLEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Patio de Escuelas, 1, 2ª planta 37008 Salamanca Salamanca
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EMAIL MÓVIL FAX CARGO

javierpena@usal.es 619928691 34923294502 Director Académico de
Postgrado
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : MUEL-MEMORIAMOD-ALEGACIONES.pdf

HASH SHA1 : 0DC23D8DE522996946943BDFCFE74B470DB6E984

Código CSV : 583003549029882795607347
Ver Fichero: MUEL-MEMORIAMOD-ALEGACIONES.pdf
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 


1.1. Descripción 


TABLA 1. Descripción del título 


1.1. Denominación del título: Máster Universitario en Estudios Latinoamericanos por la Universidad 
de Salamanca 


1.2. Ámbito de conocimiento: Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y recursos 
humanos, sociología, ciencia política y relaciones internacionales 


1.3. Menciones y especialidades: 


- Choose an item. en       (      créditos) 


- Choose an item.en       (      créditos) 


- Choose an item. en       (      créditos) 


- Choose an item.en       (      créditos) 


- Choose an item. en       (      créditos) 


1.4.a) Universidad responsable: - Universidad de Salamanca 


1.4.b) Universidades participantes: 


-       


-       


-       


-       


1.4.c) Convenio: -       


1.5.a) Centro de impartición responsable: 
- Instituto de Iberoamérica (código RUCT: 


(47007847) 


1.5.b) Centros de impartición: 


-       


-       


-       


-       


1.6. Modalidad de enseñanza: 


Choose an item. 


X Presencial 


☐ Híbrida (Semipresencial) 


☐ Virtual (No presencial) 


1.7. Número total de créditos: 90 


1.8. Idiomas de impartición: 


- X Español 


- ☐ Catalán / Valenciano 


- ☐ Gallego 


- ☐ Euskera 


- ☐ Inglés 


- Otros:       


1.9.a) Número total de plazas: - 30 


1.9.b) Oferta de plazas en modalidad 
presencial: 


- 30 
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1.9.c) Oferta de plazas en modalidad 
semipresencial o híbrida: 


- 0 


1.9.d) Oferta de plazas en modalidad no 
presencial o virtual: 


- 0 


1.2. Justificación del título 
1.2.1. Justificación del interés del título 


La Universidad de Salamanca (USAL) ha tenido siempre dentro de sus prioridades estratégicas una 
marcada vocación latinoamericana. Una muestra de su interés académico por la región de América 
Latina es la puesta en marcha en 1992 del Instituto Universitario de Iberoamérica 
(https://iberoame.usal.es/ ), cuya misión es potenciar el conocimiento de Iberoamérica desde una 
posición multidisciplinar, tanto en el desarrollo de la investigación, como en la docencia de postgrado 
y la transferencia del conocimiento.  


El Instituto no solo mantiene excelentes relaciones de colaboración con las diferentes instituciones 
latinoamericanas con las que la USAL tiene convenio, sino también con centros de investigación de 
fuera de la región que la estudian. Algunos ejemplos de éstos últimos: Center of Latin American 
Studies de la Universidad de Stanford, Institute of Latin America Studies de la Universidad de Londres, 
Institute of Latin American Studies de la Universidad de Carolina del Norte en Chapel Hill (Estados 
Unidos), (más información en https://iberoame.usal.es/redes/).  


El Máster Universitario en Estudios Latinoamericanos (MUEL) viene impartiéndose 
ininterrumpidamente en la USAL desde el cuso 2006-2007. El actual plan de estudios, verificado en 
2013, se implantó en 2013-14, y en 2018 renovó su primera acreditación 
(https://www.usal.es/files/usal_ra_2017_mu_estudios_latinoamericanos_inf_final.pdf ).  


El MUEL pretende ofrecer una formación avanzada, de carácter especializado y multidisciplinar, en 
torno a la realidad contemporánea de América Latina, que capacite a los estudiantes para incorporarse 
a los organismos o empresas con clara vocación internacional, al ámbito de la comunicación social, la 
consultoría política y, finalmente, al terreno de la enseñanza universitaria para aquellos interesados 
en proseguir su formación en un programa de doctorado. 


Referentes externos en su diseño: 


El título que se propone tiene una clara equivalencia con títulos similares que se vienen ofreciendo 
desde hace años en universidades de prestigio internacional, tanto europeas como norteamericanas. 
El Instituto de Iberoamérica ha recibido muchas propuestas para hacer acuerdos académicos de 
intercambio de estudiantes y profesores que suponen un reconocimiento de la calidad de su programa 
de Estudios Latinoamericanos y ha firmado convenios de intercambio Erasmus con: Gotemburgo, 
Sciencies Po Grenoble, París 3, Sciences-Po Paris, Kassel y Varsovia. También ha ofertado junto a 
SCIENCES PO Lille una oferta conjunta de doble titulación en la que estudiantes de dicho programa 
cursaban un año en el Máster de Estudios Latinoamericanos como parte de su formación académica.  


En el ámbito europeo, la mayor diferencia entre el Máster de Salamanca y los mejores Másteres de 
Estudios Latinoamericanos de Francia o Alemania está en la duración y, por tanto, en la cantidad de 
créditos ECTS que supone la formación académica. Estos países han optado por un esquema de 3+2, 
frente al esquema 4+1 de España. Esta característica ha impedido al Instituto de Iberoamérica avanzar 
en el desarrollo de un título conjunto con el Instituto de Altos Estudios Latinoamericanos (IHEAL) de 
París 3, a pesar de haber contado con el apoyo logrado en convocatoria competitiva de los Ministerios 
de Educación de Francia y España para el desarrollo de un Máster Hispano-Francés de Estudios 
Latinoamericanos, que se impartió exitosamente en el período 2009-2012. 


No obstante, mantiene un acuerdo de intercambio de Profesores y Estudiantes con las Universidades 
de París, Varsovia y Viena que permitirá a los estudiantes de Salamanca pasar un trimestre en los 
Másteres de estas universidades y tener un Diploma por la Universidad de Salamanca con un C
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suplemento europeo que certificará ese itinerario académico internacional. A dicho programa le 
hemos denominado como Máster Internacional de Estudios Latinoamericanos y busca ser, en un 
futuro, el embrión de un programa de Erasmus Mundus. Los programas del IHEAL, de Viena y Varsovia 
se fundamentan, al igual que el Máster que se propone, en la multidisciplinariedad y el 
establecimiento de redes de cooperación científica e institucional y la movilidad de los estudiantes. 


 


Impacto en la internacionalización del sistema universitario 


El MUEL es un programa con clara vocación internacional como se ha demostrado a lo largo de todo 
su funcionamiento. El posgrado ha contado con mayoría de estudiantes extranjeros con orígenes muy 
variados como se puede ver en los datos de los últimos tres años de funcionamientos del programa 
(ver cuadro). Incluso en el curso 2020-2021 que hubo una gran restricción de estudiantes 
internacionales, debido a las limitaciones de movilidad provocadas por la COVID 19, el atractivo 
internacional del MUEL se impuso y contó con estudiantes de 10 países diferentes. 
 
Cuadro: Países de procedencia de los estudiantes del MUEL 


Nombre País 2020-21 2019-20 2018-19 2017-18 


ALEMANIA   2  


ARGENTINA   1 1 


BRASIL 3 2  1 


CHINA 1 1  2 


COLOMBIA 1 3 2  


COSTA RICA    1 


CUBA  1   


ECUADOR 2   1 


EL SALVADOR   1  


ESPAÑA 2 3 4 3 


ESTADOS UNIDOS DE AMERICA    1 


FRANCIA 4 3 1 2 


HOLANDA   1  


ITALIA   1  


MEXICO  1 3 1 


PERÚ  1   


SUIZA  1   


RUSIA  1   


TAILANDIA 1    


URUGUAY    1 


VENEZUELA  1   


TOTAL estudiantes matriculados 14 18 16 14 
 
 
Gracias al prestigio internacional del MUEL, el Instituto de Iberoamérica forma parte del consorcio 
Erasmus Mundus que oferta el «Latin America and Europe in a Global World» – LAGLOBE. Un 
programa de máster multidisciplinario e internacional que se puso en marcha en el curso académico 
2019-2020 con una duración de dos años que se lleva a cabo en tres universidades diferentes 
(Salamanca Sorbonne Nouvelle y Estocolmo), que se imparte en tres idiomas (español, inglés y 
francés) y que cuenta con el financiamiento de la Unión Europea con fondos del programa Erasmus C
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Mundus obtenidos luego de un complejo y competitivo concurso internacional 
(https://www.masterlaglobe.eu/es/bienvenida/ ). 
 
 
El título en el contexto de la USAL y del Sistema Universitario de Castilla y León:  


El MUEL refuerza la especialización del Instituto de Iberoamérica y de la USAL desde dos perspectivas, 
por un lado, refuerza la oferta de posgrado en las áreas de humanidades y ciencias sociales, que son 
de especialización de la USAL según el plan estratégico y por trayectoria histórica; y por otro lado, la 
USAL ha establecido como estrategia de crecimiento y área de internacionalización prioritaria América 
Latina, aprovechando el reconocimiento que tiene la región como modelo que inspiró las 
universidades de la región y el reconocimiento que tiene la institución en la región como referencia 
de educación superior.  


Además, el MUEL es una oferta formativa que permite acceder a espacios de especialización a 
estudiantes provenientes de titulaciones muy diversas que quieran adquirir una formación 
multidisciplinaria enfocada en un área geográfica específica, así como en un campo de estudio. 


A mayores, se trata de un Máster multidisciplinar que no tiene equivalente en la USAL, ni en el sistema 
universitario de Castilla y León y de España. Existen Másteres en Historia, Ciencia Política, 
Antropología o Literatura donde se estudia América Latina desde una perspectiva disciplinar, pero no 
hay ningún otro con el enfoque interdisciplinar que propone este Máster, con la ventaja de que se 
imparte en el Instituto de Iberoamérica, único centro de estudios de área especializado en América 
Latina de Castilla y León. 


 
Modificaciones a introducir en la memoria verificada: 


Los cambios en la memoria verificada que se presentan en septiembre de 2022 para ser valorados 
por la Agencia son:  


● Se reduce el nº de plazas ofertadas de nuevo ingreso de 40 a 30 [apartado 1.1 Descripción] 


● Se sintetiza y actualiza el apartado 1.2 Justificación del título. 


● Se modifica el perfil de ingresos recomendado, los criterios de admisión y la información 
[apartado 3.1] 


● Se cambia la distribución de ECTS en el plan de estudios: se pasa de 33 a 36 ECTS Obligatorios 
y se pasa de 27 a 24 ECTS Optativos; el TFM permanece igual en 30 ECTS. [apartado 4.1 
Estructura básica de las enseñanzas] 


● Se modifican los ECTS de cinco asignaturas obligatorias, que pasan de 4 a 4,5 ECTS: Historia 
contemporánea de América Latina, Crecimiento y políticas económicas de América Latina, 
Cultura y poder en la sociedad de la información, Literatura Latinoamericana en su contexto 
social y Poder y procesos políticos en América Latina. 


● Se eliminan las siguientes optativas: Poesía latinoamericana contemporánea, Narrativa 
hispanoamericana, Nuevas inflexiones en el ensayo latinoamericano contemporáneo, 
Gobernanza, burocracia y buen gobierno de América Latina, Actores de la representación 
política en América Latina, Comunicación, desarrollo y políticas públicas en América Latina, 
Reforma del Estado y descentralización política en América Latina, Vertientes actuales del 
español de América, Modernidad y cambio social en América Latina, Economía política de la 
salud, Antropología Sociocultural de América Latina.  


● Se modifica la denominación de cinco asignaturas: Crecimiento, desarrollo y políticas 
económicas en América Latina, Comunicación, poder y democracia en la sociedad de la 
información en América Latina, Migraciones y dinámicas demográficas, Estado de Derecho, 
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derechos humanos y sistema de justicia en América Latina, Diseño institucional en América 
Latina. 


● Se crean nuevas optativas: Artes escénicas en América Latina, Estética, Cultura y Pensamiento 
en Latinoamérica, Brasil: sociedad, cultura y Estado, Medioambiente y desarrollo en América 
Latina y Análisis de género en América Latina. 


● Se reestructuran las asignaturas metodológicas del programa con la incorporación de una 
nueva asignatura: Análisis de coyuntura y con la sustitución del Taller de investigación por la 
asignatura de Metodología de la investigación en Ciencias Sociales. 


● Se actualiza el personal académico y de apoyo a la docencia [capítulo 5] 


● Se actualiza el calendario de implantación [apartado 7.1 Cronograma], Procedimiento de 
adaptación [apartado 7.2] y de las enseñanzas que se extinguen [apartado 7.3] 


● Se elimina el inglés como idioma de impartición de clase, puesto que estás son en español y s 
deja el inglés como lengua de apoyo para lecturas y otras actividades de complemento 
docente. 


Las modificaciones propuestas en esta memoria de modificación sustancial del programa van 
encaminadas a ofrecer una formación avanzada, especializada y multidisciplinar en torno a la realidad 
contemporánea de América Latina que capacite a los estudiantes para incorporarse a los organismos 
o empresas con clara vocación internacional, con enfoque en la región y que requieran de 
profesionales en los ámbitos relacionados con lo social, lo económico y lo político. Desarrollamos 
también habilidades y capacidades que formen a las personas interesadas en desarrollar una carrera 
académica docente e investigadora. 


1.3. Objetivos formativos 
1.3.1.a) Principales objetivos formativos del título 


- Proporcionar una formación avanzada, de carácter especializado y multidisciplinar, sobre la realidad 
contemporánea de América Latina que facilite a los estudiantes aplicar estos conocimientos en el 
diagnóstico de problemas y transformaciones concretas sociales económicas, políticas y culturales en 
esta región y la formulación de propuestas que busquen transformaciones sociales, económicas, 
políticas y culturales en esta región a través de mecanismos de intervención como las políticas 
públicas”  


- Dotar a los estudiantes de las herramientas conceptuales y metodológicas que aplicarán en el 
desarrollo de un proyecto científico (el Trabajo Fin de Máster) sobre un determinado problema o 
situación actual de América Latina. 


1.3.1.b). Objetivos formativos de las menciones o especialidades 


No procede 


1.3.2. En su caso, estructuras curriculares específicas y justificación de sus objetivos 


No procede 


1.3.3. En su caso, estrategias metodológicas de innovación docente específicas y justificación de 
sus objetivos 


No procede 


1.3.4.a) Perfiles fundamentales de egreso a los que se orientan las enseñanzas 
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El MUEL es un programa de posgrado que busca potenciar las habilidades y destrezas obtenidas por 
el alumnado durante sus estudios de grado a través de un programa multidisciplinar de estudios 
teóricos y metodológicos que les formará como expertos de área en América Latina. 


Las personas que egresen podrán trabajar en el sector pública, privado y en el tercer sector. En el 
primero de los casos los egresados ocupan puestos de decisión en las Administraciones Públicas y 
trabajan como gestores de política públicas gracias al conocimiento comparado que tienen de las 
problemáticas de América Latina y sus posibles soluciones.  


En el sector privado los egresados se insertan sobre todo el sector servicios, en especial en sector de 
consultoría y asesoría a empresas y personas que quieres desarrollar sus actividades en los países de 
América Latina 


El otro campo relevante para la profesionalización de los egresados del MUEL es el de los 
organismos internacionales y de las Organizaciones No Gubernamentales (ONGs). Nuestro programa 
forma especialistas en temas regionales con amplia experiencia internacional y adaptación a 
entornos multinacionales y multiculturales que se combina con un profundo conocimiento de las 
problemáticas sociales, políticas y económicas de la región, gracias a los cual podrán participar en el 
diseño e implementación de proyectos de desarrollo, o mecanismos de asistencia social o 
humanitaria. 


Por último, la educación e investigación es un campo en el que se insertan nuestros egresados 
gracias a las capacidades teóricas y metodológicas que tienen como expertos en Ciencias Sociales 
aplicadas a los estudios comparados y de Área.  


 
1.14.b) En su caso, actividad profesional regulada habilitada por el título 


No procede 


2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE 


2.1. Conocimientos o contenidos  
- Comprender los procesos económicos, políticos y socioculturales que se han desarrollado en las 


sociedades latinoamericanas contemporáneas y los retos que éstas afrontan. 


- Conocer las principales teorías desarrolladas por las Ciencias Sociales para explicar la realidad 


Latinoamericana. 


- Conocer técnicas y métodos de Intervención en entornos sociales, políticos y económicos con el fin 


de mejorarlos. 


2.2. Habilidades o destrezas  
- Analizar e interpretar la realidad latinoamericana a través de herramientas propias de las Ciencias 
Sociales. 
- Preparar informes y textos escritos de análisis y diagnóstico que expliquen los procesos sociales, 
políticos y económicos de la región. 
- Resiliencia y adaptación a entornos multiculturales y de trabajo en equipo. Al tratarse de un 
programa con un porcentaje muy elevado de alumnos internacionales, los estudiantes desarrollan 
capacidades de trabajo en entornos con personas de orígenes socioculturales muy diferentes lo que 
posteriormente podrán utilizar en su vida laboral. 
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- Conocer técnicas y métodos de Intervención en entornos sociales, políticos y económicos con el fin 
de mejorarlos, a través del ciclo de las políticas públicas, análisis de coyuntura, técnicas cuantitativas 
y cualitativas de análisis de datos. 
- Desarrollar investigaciones aplicadas que expliquen la realidad de América Latina. Para ello 
utilizamos una metodología en varias asignaturas que incluye la preparación de trabajos de 
investigación de forma autónoma o en equipo. 


2.3. Competencias  
 
Competencias Básicas: 


CB6. Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el 
desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación. 


CB7. Los estudiantes sabrán aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de 
problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o 
multidisciplinares) relacionados con su área de estudio  


CB8. Los estudiantes serán capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de 
formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones 
sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios. 


CB9. Los estudiantes sabrán comunicar sus conclusiones –y los conocimientos y razones últimas que 
las sustentan– a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. 


CB10. Los estudiantes poseerán las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando 
de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. 


Competencias generales  


CG1. Seleccionar y aplicar, en función de los diversos marcos teóricos y de investigación, las técnicas 
metodológicas al estudio interdisciplinar de la realidad latinoamericana. 


CG2. Trabajar en grupo, en un ambiente de respeto y de colaboración, con personas de origen, perfiles 
académicos, culturas y dinámicas metodológicas heterogéneas. 


Competencias Específicas 
CE1 Contextualizar obras fundamentales sobre la realidad latinoamericana.  


CE2. Aplicar los marcos teóricos al estudio de las realidades concretas nacionales o regionales de 
Latinoamérica.  


CE3. Comprender los sistemas económicos, políticos y socioculturales de América Latina y manejar 
diversas herramientas analíticas aplicadas al conocimiento de la región.  


CE4 Identificar los procesos económicos, políticos y socioculturales que se han desarrollado en las 
sociedades latinoamericanas contemporáneas y los retos que éstas afrontan. 


CE5. Aplicar en el análisis de la realidad latinoamericana el razonamiento lógico y deductivo, utilizando 
teoría y evidencia empírica, e inferir conclusiones de las dinámicas políticas, económicas y sociales en 
el entorno latinoamericano. 


CE6 Diseñar y articular las diferentes fases de la investigación científica: utilizar fuentes de información 
y documentación, formular objetivos e hipótesis de investigación, comprender y establecer los 
diseños de investigación e interpretar sus resultados, todo ello con las características propias del 
campo de los estudios latinoamericanos. C
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CE7 Comparar y valorar las diferentes estrategias de diseño de investigación y de las técnicas de 
análisis y obtención de datos en función de los objetivos de investigación planteados en el área de los 
estudios latinoamericanos. 


ACSUCYL ha puesto en marcha un grupo de trabajo formado por diferentes expertos, con el fin de 
definir con más detalle todo lo relacionado con lo descrito en este apartado y profundizar en 
recomendaciones sobre la correcta definición y diseño de los títulos basados en competencias.  


3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 


3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de admisión de estudiantes 


3.1.a) Perfil de ingreso recomendado 


El Máster Universitario en Estudios Latinoamericanos está dirigido preferentemente a licenciados o 
graduados del área de conocimiento de las Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y 
recursos humanos, sociología, ciencia política y relaciones internacionales y del área de conocimiento 
de Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades Ciencias Sociales (Política, Economía, 
Comunicación) y de Humanidades (Historia, Humanidades, etc.), con buen expediente académico e 
interés en desarrollar su carrera profesional como expertos multidisciplinares en América Latina en 
centros docentes o de investigación de entidades públicas o privadas o del tercer sector.  


Se recomienda, además: 


● Tener interés en profundizar en el conocimiento de la realidad de América Latina. 


● Disponer de un nivel de inglés científico equivalente al nivel B2 del Marco común europeo de 
referencia para lenguas. 


● Tener un nivel de español, en aquellos casos en que su lengua materna no sea este idioma, B2 
del Marco Común Europeo de Referencia para Lenguas (MECERL) 


3.1.b) Requisitos de acceso 


De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto RD 822/2021, para el acceso a las enseñanzas 
oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro 
expedido por una Institución de Educación Superior del EEES que faculten en el país expedidor del 
título para el acceso a enseñanzas de Máster. 


Los estudiantes que tengan un título de licenciado o graduado emitido por una institución extranjera 
(ajena al EEES) podrán acceder a estos estudios, previa autorización de la Universidad habiendo 
comprobado que sus estudios acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes 
títulos españoles de Grado y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a estudios de 
Posgrado. El estudiante deberá presentar la solicitud de equivalencia en la Sección de Estudios 
Oficiales de Grado y Máster. Los requisitos de acceso al máster pueden consultarse en la web 
institucional https://www.usal.es/preinscripcion-masteres 


 
3.1.c) Procedimiento y criterios de admisión 


a) Idoneidad de la titulación y expediente académico: 40 % 


b) Solidez de los motivos por los que quiere cursar este máster universitario y líneas de 
investigación de interés expuestos en la Memoria de investigación de 2 hojas de extensión, 
como máximo: 20 %. 


c) Experiencia académica, investigadora o laboral previa: 20 %. 
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d) Comentario de texto de 800 palabras de un libro académico sobre América Latina o de una 
obra literaria latinoamericana seleccionado por el estudiante: 20 %. 


Entre la documentación a presentar por el estudiante figura la general (que puede consultarse en 
https://www.usal.es/preinscripcion-masteres ) y la específica de este título: 


● Una memoria de investigación, de 2 hojas máximo de extensión, en la que se explique las 
razones por las que desea realizar el máster universitario, así como las líneas de investigación 
de su interés y que eventualmente constituirán su tema de investigación para el Trabajo Fin 
de Máster. 


● Un comentario de 800 palabras sobre un libro académico de América Latina o de una obra 
literaria latinoamericana. La obra será seleccionada por el propio interesado. 


● Curriculum vitae 


Como documentación adicional se requiere: 


● En caso de que su lengua materna no sea el español, acreditación documental del nivel B2 del 
Marco Común Europeo de Referencia para Lenguas (MECERL) de dicho idioma. Si la dirección 
del programa considera que ese documento no es suficiente, valorará la capacidad de 
comprensión oral, escrita y auditiva del idioma mediante una videoconferencia. En la 
entrevista estarán presentes el director/a del máster y un profesor del programa. En dicha 
entrevista se valorará la comprensión y expresión en lengua castellana del estudiante sobre 
cuestiones de diferente índole”. 


● Acreditación documental del nivel B2 o equivalente del idioma Inglés del Marco Común 
Europeo de Referencia para Lenguas (MECERL). 


El órgano encargado de la admisión de los estudiantes es la Comisión Académica del máster. Esta 
comisión se renueva cada tres años académicos, si bien, desde la presidencia de la Comisión se 
consulta a sus miembros, al inicio de curso, si desean continuar en el cargo. La comisión está integrada 
por 6 personas: 4 profesores del MUEL de diferentes áreas de conocimiento, un representante de los 
estudiantes y un representante del PAS. 


Dado que el periodo de admisión de estudiantes permanece abierto desde el mes de marzo al mes de 
julio, la dirección del máster comunica personalmente a los estudiantes su admisión, una vez ha sido 
aprobada por la comisión académica y, a los efectos de facilitar la participación, envía una carta a 
quienes se encuentran en otros países y deben preparar la logística del viaje con anticipación por el 
tema del visado. 


EL MUEL no tiene complementos formativos para el acceso al título. 


3.2. Criterios para el reconocimiento y transferencias de créditos 


Reconocimiento de ECTS cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional 


Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0 


Nº máximo de ECTS reconocidos: 13,5  


Explicación de cómo se va a realizar este reconocimiento de ECTS:  


Se procederá al reconocimiento de la experiencia profesional acreditada convenientemente por el 
estudiante matriculado junto a su solicitud de ingreso en el MUEL. Se considerará el tipo de institución 
o empresa donde trabajó, la duración de dicho trabajo y el puesto desempeñado. La experiencia C
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profesional podrá ser convalidada por una o varias asignaturas. La Comisión de Reconocimiento y 
Transferencia de Créditos del Título (COTRARET) estudiará cada una de las solicitudes y trasladará la 
propuesta de reconocimiento a la COTRARET de la Universidad, que decidirá sobre la misma. 


Reconocimiento de ECTS cursados en Títulos Propios: 


Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0 


Nº máximo de ECTS reconocidos: 0 


Los criterios generales y la normativa para la solicitud de reconocimiento de créditos están en la web 
institucional de la USAL: https://www.usal.es/reconocimiento-y-transferencia-de-creditos “ 


3.3. Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes 
propios y de acogida 
El Máster Universitario en Estudios Latinoamericanos tiene como uno de sus objetivos fundamentales 
el de proveer oportunidades para la movilidad internacional de sus estudiantes. 


Los estudiantes pueden participar de diferentes programas de intercambio que leS permiten 
complementar su formación docente o investigadora en Universidades, Centros de Investigación, 
organismos públicos u ONG'S. El propio Máster tiene relaciones privilegiadas con diferentes 
instituciones de América Latina, Europa y Estados Unidos, en las que los estudiantes que estén 
interesados pueden desarrollar su tercer semestre de investigación. Existen convenios para movilidad 
Erasmus con las siguientes universidades: Gotemburgo y Estocolmo (Suecia), Sorbonne Nouvelle- París 
3 (IHEAL) (Francia), Sciences Po (Francia), Varsovia (Polonia), Hradec Králova (República Checa), 
Jagiellonian de Cracovia (Polonia), Kassel (Alemania), Viena (Austria) y Roma Tre (Italia). 


También los estudiantes pueden realizar estancias de investigación o de docencia en diversas 
universidades americanas, en el marco de Convenios firmados por la Universidad de Salamanca y que 
permiten la movilidad de profesores y estudiantes: Universidad Nacional Autónoma de México 
(UNAM), Colegio de la Frontera Norte (México), Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales 
(Ecuador, México, Rep. Dominicana, Costa Rica, Guatemala), Universidad Federal de Minas Gerais 
(Brasil), Universidad de Lisboa (Portugal), Universidad de Montreal (Canadá), Universidad Central de 
Venezuela (Venezuela)  Universidad Nacional de San Martín (Argentina), Universidad Nacional de La 
Matanza (Argentina) e Instituto Global de Altos Estudios en Ciencias Sociales (Rep. Dominicana) 


Los convenios de movilidad se enmarcan en la Normativa de movilidad académica internacional de 
estudiantes de la USAL, aprobada en la Comisión Permanente del Consejo de Gobierno de 23/09/2016 
(http://rel-
int.usal.es/images/docs/Normativa/NormasGenerales_Movilidad_Internacional_Estudiantes.pdf) 
que regula los derechos y obligaciones de los estudiantes de Grado, Máster y Doctorado en movilidad 
internacional, así como en el procedimiento aplicable a las estancias de movilidad en prácticas que 
realicen los estudiantes de la USAL en empresas y a las estancias de movilidad que realicen en la USAL 
los estudiantes procedentes de instituciones de enseñanza superior de otros países. 


Por su parte, si se establece movilidad a nivel nacional, ésta se regirá por las normas que cada curso 
académico establece el programa nacional SICUE suscrito por todas las universidades españolas y las 
que, en cada Universidad, se hayan podido fijar al respecto.  


En ambos tipos de movilidad será de aplicación, además, lo recogido en el Reglamento de 
Reconocimiento y Transferencia de créditos de la USAL (véase apartado 3.2. de la memoria). 
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4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


4.1. Estructura básica de las enseñanzas 


4.1.a) Resumen del plan de estudios 


El MUEL tendrá una carga docente de 90 ECTS (1 ECTS equivale a 25 horas) estructurados en materias: 
Obligatorias (36 ECTS) 
Optativas (24 ECTS) 
Trabajo Fin de Máster (30 ECTS).  
 


Tabla 4.1.a.1. Distribución del plan de estudios del Máster por tipo de materia y créditos  


Tipo de Materia Nº ECTS 


Obligatorias (OB) 36 


Optativas (OP) 24 


Prácticas externas (obligatorias) (PE) 0 


Trabajo Fin de Master (TFM) 30 


TOTAL 90 


 
En el primer semestre el estudiante deberá realizar:  
5 asignaturas obligatorias (22,5 ECTS),  
2 asignaturas optativas (6 ECTS)  
Programa de Estudios Abiertos (2 ECTS).  
 
En el segundo semestre el estudiante deberá realizar: 
2 asignaturas metodológicas obligatorias (7,5 ECTS) 
6 asignaturas optativas (18 ECTS) 
Programa de Estudios Abiertos (4 ECTS).  


En el tercer semestre, el estudiante deberá realizar los 30 ECTS correspondientes al Trabajo Fin de 
Máster (ver tabla 4.1.a.2.). 


 
Tabla 4.1.a.2. Organización temporal del plan de estudios por semestre, nº de ECTS y tipo de 
asignatura 


ASIGNATURAS DEL PRIMER SEMESTRE  ECTS Tipo ASIGNATURAS DEL SEGUNDO SEMESTRE  ECTS Tipo 


Programa de Estudios Abiertos (PEAS) 2 OB Programa de Estudios Abiertos (PEAS) 4 OB 


Historia contemporánea de América Latina 4,5 OB Análisis de Coyuntura Sociopolítica 3 OB 


Crecimiento y políticas económicas de América 
Latina 4,5 OB Metodología de investigación en Ciencias 


Sociales 4,5 OB 


Cultura y poder en la sociedad de la información 
en América Latina 4,5 OB Optativa 3 3 OP 


Literatura Latinoamericana en su contexto social 4,5 OB Optativa 4 3 OP 
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ASIGNATURAS DEL PRIMER SEMESTRE  ECTS Tipo ASIGNATURAS DEL SEGUNDO SEMESTRE  ECTS Tipo 


Poder y procesos políticos en América Latina 4,5 OB Optativa 5 3 OP 


Optativa 1 3 OP Optativa 6 3 OP 


Optativa 2 3 OP Optativa 7 3 OP 


   Optativa 8 3 OP 


Total ECTS a cursar por el estudiante 30,5  Total ECTS a cursar por el estudiante 29,5  


ASIGNATURAS DEL TERCER SEMESTRE  ECTS Tipo    


Trabajo Fin de Máster 30 TFM    


 
 


La elección de las asignaturas optativas deberá seguir un plan coherente con la formación previa del 
estudiante y con sus intereses, y deberá ser acordado con la dirección del Máster que autorizará la 
matrícula. La diversidad de las asignaturas optativas en el campo de la economía, la política, la 
comunicación, la sociología, el derecho, la literatura, las humanidades y la historia permite al 
estudiante crear su propio itinerario, en función de su perfil académico y de sus expectativas en 
función de su propia especialización temática y profesional. 


La materia obligatoria Metodología para la investigación de la realidad latinoamericana se compone 
de tres asignaturas: Metodología de investigación en Ciencias Sociales, Análisis de Coyuntura 
Sociopolítica y el Programa de Estudios Abiertos (PEA). Las dos primeras se impartirán en el segundo 
semestre y respecto al Programa de Estudios Abiertos, que se compone de 6 ECTS, los estudiantes 
deberán realizar en el primer semestre 2 ECTS y en el segundo los 4 restantes. La obligatoriedad de 
las tres asignaturas metodológicas señaladas fundamenta la importancia de la investigación, que, 
junto con las asignaturas fundamentales, cohesionan el título. 


Respecto al Programa de Estudios Abiertos (PEA), consiste en la realización de seminarios cortos a 
cargo de profesores visitantes del Instituto de Iberoamérica. Este programa forma parte de la oferta 
formativa del Máster, así como también de la comunidad académica vinculada al Instituto de 
Iberoamérica y a la Universidad de Salamanca. Estos cursos aportan a la comunidad universitaria los 
resultados de las más recientes líneas de investigación de sus profesores, así como los asuntos de su 
mayor preocupación intelectual del momento. Además, este programa se oferta al público en general 
lo que nos permite ampliar la oferta y mantenerla constante y actualizada, lo que supone un beneficio 
mayor para los estudiantes del posgrado, que pueden compartir experiencias con profesores y 
estudiantes diversos y con expectativas diferentes a las propias.  


Las asignaturas optativas y el Programa de Estudios Abiertos se ofrecen a todos los estudiantes, con 
el fin de permitirles adquirir formación complementaria dentro de su área de interés 


Para realizar su Trabajo Fin de Máster (TFM) no es obligatorio que el estudiante resida en Salamanca. 
El TFM consiste en el desarrollo de una investigación original, metodológicamente rigurosa y 
multidisciplinar sobre los problemas políticos, económicos, comunicacionales, etc. de América Latina. 
La elaboración del Trabajo de Fin de Máster, en cuanto trabajo de investigación original, será el logro 
final conducente a la obtención del título. Es imprescindible saber comunicar las conclusiones y por 
tanto los conocimientos y razones últimas que las sustentan.  


Para la presentación y defensa del TFM, que será de carácter presencial (aunque en situaciones 
debidamente justificadas la defensa podrá realizarse a través de videoconferencia) los estudiantes 
deberán alcanzar una nota media igual o superior a 6,5.  


La defensa del TFM se realizará en un acto público tomando en cuenta el art. 17.4 del Real Decreto 
822/2021, de 28 de septiembre: “los Trabajos de Fin de Máster deberán ser defendidos en un acto 
público” y el Reglamento de Trabajos de Fin de Máster de la Universidad de Salamanca (aprobado por 
el Consejo de Gobierno en sesión ordinaria de 27 de mayo de 2022), que en su Artículo 6.3 señala: “El 
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TFM deberá ser defendido en un acto público ante una Comisión Evaluadora integrada por tres 
miembros, a cada uno de los cuales se les podrá fijar un suplente”. 


Tomando en cuenta las “Medidas de adaptación de la actividad docente y evaluadora para la 
finalización del curso 2019-2020”,  adoptadas por el Consejo de Gobierno  de la Universidad de 
Salamanca, el 30 de abril de 2020 [http://secretaria.usal.es/boletines/consulta/files/10512-
P04_Medidas_de_Adaptacion_actividad_docente_y_evaluadora_Definitivo.pdf.] la defensa podrá 
ser a través de videoconferencia para casos excepcionales.  


Las Normas de elaboración y defensa de los Trabajos Fin de Máster del MUEL (aprobados por la 
Comisión Académica del máster: https://iberoame.usal.es/wp-
content/uploads/2021/06/NormasTFM2021.pdf) establecen los casos de excepcionalidad: alumnos 
extranjeros con dificultades económicas para viajar a España, estudiantes con problemas familiares o 
de salud demostrables y becarios cuyas instituciones no cubran los gastos de un segundo viaje a 
España. La Comisión Académica del máster valorará las solicitudes de excepcionalidad de los 
estudiantes y aceptará su defensa pública a través de videoconferencia. En razón de ello, se siguen las 
pautas elaboradas partiendo de la aplicación de los reglamentos de Evaluación de TFM de la USAL 
(Aprobado por el Consejo de Gobierno en sesión ordinaria de 27 de mayo de 2022), así como lo 
señalado en el “Informe sobre el impacto normativo de los procedimientos de evaluación online: 
protección de datos y garantía de los derechos de las y los estudiantes” de la CRUE [Disponible en 
https://comunicacion.uva.es/_documentos/WP_Cumplimiento.Eval.PDP-RM-MA-JPG.Final-
2020.04.15.pdf ], en la “Guía de Recomendaciones  para la evaluación online en las Universidades 
Públicas de Castilla y León” [Disponible en 
https://www.usal.es/files/2020_04_02_Recomendaciones_evaluacion_online_para_las_Universidad
es_Publicas_de_Castilla_y_Leon.pdf ] y en la “Adaptación de Políticas de cumplimiento normativo en 
protección de datos en los procesos de evaluación online de la Universidad de Salamanca”.[ Disponible 
en https://formacioneinnovacion.usal.es/recurso/proteccion-de-datos-personales-de-la-evaluacion-
online/] 
La defensa pública de TFM por video conferencia se realizará con audio y video necesariamente, a 
efectos de probar la identidad del examinado y lograr que la defensa sea un medio idóneo de 
evaluación.  
El presidente del Tribunal, solicitará a la/el alumna/o su identificación a través de la exhibición ante la 
cámara web de su DNI, NIE o pasaporte. 


Los procedimientos sobre elaboración y defensa se regularán de acuerdo al reglamento interno 
aprobado por la Comisión Académica. 


La preparación del TFM será tutelada por un profesor doctor de la Universidad de Salamanca, elegido 
por el estudiante en función de su interés y conocimiento del tema a abordar. Podrá contar con un 
profesor de fuera de la Universidad de Salamanca, siempre y cuando tenga el aval de un profesor de 
la USAL. La defensa se realizará ante una comisión evaluadora que decidirá por mayoría simple si 
concede los créditos y, en caso positivo, evaluará al estudiante con la calificación numérica 
correspondiente. En el caso de que decidiera no concederle los créditos, fijará los elementos que 
deben ser reformulados en la investigación y el plazo de presentación improrrogable de la nueva 
versión del trabajo. 
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Tabla 4.1.a.3 Resumen del plan de estudios (estructura semestral)  


Cursos Semestre 


 Semestre 1 Semestre 2 


Curso 1 


ECTS: 4,5 
Asignaturas: Historia contemporánea de 
América Latina 
Tipología: Obligatoria 
Modalidad: Presencial 


ECTS: 4 
Asignaturas: Programa de Estudios Abiertos 
Tipología: Obligatoria 
Modalidad: Presencial 


 


ECTS: 4,5 
Asignaturas:  
Crecimiento y políticas económicas de América 
Latina 


Tipología: Obligatoria 
Modalidad: Presencial 


ECTS: 4,5 
Asignaturas:  


Metodología de investigación en Ciencias 
Sociales 
Tipología: Obligatoria 
Modalidad: Presencial 


 


ECTS: 4,5 
Asignaturas  
Cultura y poder en la sociedad de la 
información en América Latina 


Tipología: Obligatoria 
Modalidad: Presencial 


ECTS: 3 
Asignaturas: Análisis de coyuntura Sociopolítica 


Tipología: Obligatoria 
Modalidad: Presencial 


 


ECTS: 4,5 
Asignaturas: Literatura Latinoamericana en su 
contexto social 


Tipología: Obligatoria 
Modalidad: Presencial 


ECTS: 3 
Asignaturas: Comunicación Política y Opinión 
pública en América Latina 
Tipología: Optativa 
Modalidad: Presencial 


 


ECTS: 4,5 
Asignaturas: Poder y procesos políticos en 
América Latina  
Tipología: Obligatoria 
Modalidad: Presencial 


ECTS: 3 
Asignaturas Pobreza y desigualdad en América 
Latina 
Tipología: Optativa 
Modalidad: Presencial 


 


ECTS: 2 
Asignaturas: Programa de Estudios Abiertos 
Tipología: Obligatoria 


Modalidad: Presencial 


ECTS: 3 
Asignaturas: Cine, sociedad y movimientos 
culturales contemporáneos en América Latina 
Tipología: Optativa 


Modalidad: Presencial 


 


ECTS: 3 
Asignaturas: Integración Latinoamericana 
Tipología: Optativa 
Modalidad: Presencial 


ECTS: 3 
Asignaturas: Violencia(s) e inseguridad en 
América Latina 
Tipología: Optativa 
Modalidad: Presencial 


 


ECTS: 3 
Asignaturas: Dinámicas poblacionales de 
América Latina 
Tipología: Optativa 
Modalidad: Presencial 


ECTS: 3 
Asignaturas: Democracia representativa e 
instituciones políticas en América Latina 


Tipología: Optativa 
Modalidad: Presencial 


 


ECTS: 3 
Asignaturas: Cátedra de Estudios 
Latinoamericanos I 
Tipología: Optativa 
Modalidad: Presencial  


ECTS: 3 
Asignaturas: Constitucionalismo Latinoamericano 
en el S. XXI 


Tipología: Optativa 
Modalidad: Presencial 


 


ECTS: 3 
Asignaturas Análisis de género en América 
Latina 


Tipología: Optativa 
Modalidad: Presencial  


ECTS: 3 
Asignaturas: Artes escénicas en América Latina 


Tipología: Optativa 
Modalidad: Presencial 


 


ECTS: 3 
Asignaturas: Estética, Cultura y Pensamiento en 
Latinoamérica 


Tipología: Optativa 


Modalidad: Presencial 


ECTS: 3 
Asignaturas: Brasil: sociedad, cultura y Estado 


Tipología: Optativa 


Modalidad: Presencial 


  


ECTS: 3 
Asignaturas: Medioambiente y desarrollo en 
América Latina 


Tipología: Optativa 


Modalidad: Presencial 


  


ECTS: 3 
Asignaturas: Cátedra de Estudios 
Latinoamericanos II 


Tipología: Optativa 


Modalidad: Presencial  C
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Cursos Semestre 


 Semestre 1 Semestre 2 


Total 
ECTS a 
cursar 


estudiante 
30,5 29,5 


 Semestre 3 Semestre 4 


Curso 2 


ECTS: 30 
Asignaturas: Trabajo Fin de Máster 
Tipología: Trabajo Fin de Máster 
Modalidad: No presencial 


 


 


4.1.b) Plan de estudios detallado 


 
TABLA 4. Plan de estudios detallado 


Materia 1: Aspectos fundamentales de la realidad latinoamericana 
Número de créditos ECTS 22,5 


Tipología Obligatorio 


Organización temporal Primer semestre 


Modalidad Presencial 


Resultados del aprendizaje 


-Realizar informes escritos sobre los casos latinoamericanos en los que se usen las 
teorías expuestas por el docente, otras fuentes bibliográficas y de datos. 
- Elaborar y presentar resúmenes de lecturas en las que se sintetice el método y la teoría 
que contiene la lectura. 
- Realizar una monografía 
- Diseñar una investigación en temas latinoamericanos 
- Adquirir conocimiento de la casuística propia de los problemas de América Latina y las 
soluciones ensayadas.  


Asignaturas 


(denominación, período de impartición y créditos, idioma) 


-Historia contemporánea de América Latina. Obligatoria. S1. 4,5 ECTS. Español 


- Crecimiento y políticas económicas en América Latina. Obligatoria. S1. 4,5 ECTS. 
Español 


- Literatura Latinoamericana en su contexto social. Obligatoria. S1. 4,5 ECTS. Español 


- Poder y procesos políticos en América Latina. Obligatoria. S1. 4,5 ECTS. Español 


- Cultura y poder en la sociedad de la información en América Latina. 
Obligatoria. S1. 4,5 ECTS. Español 
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Materia 2: Aspectos específicos en estudios latinoamericanos (Específicos) 


Número de créditos ECTS 24 


Tipología Optativa 


Organización temporal S1 y S2 


Modalidad Presencial 


Resultados del aprendizaje 


Desarrollar capacidad crítica en el uso de la información y en la formación de una visión 
propia de los procesos latinoamericanos. 


Desarrollar la facultad de razonar de un modo lógico y deductivo, de tal manera que sepa 
combinar teoría y evidencia empírica para inferir conclusiones de las políticas públicas 
aplicadas en el entorno latinoamericano. 


Conocer de las principales teorías y enfoques en el aprendizaje de América Latina. 


Aprender a formular y desarrollar argumentos e hipótesis relacionados con variables 
institucionales y culturales.  


Desarrollar análisis sobre los productos culturales, estéticos y de creación artística, literaria 
y audiovisual de la región. 
Realizar trabajos aplicando las herramientas de comunicación política en el contexto de los 
procesos políticos latinoamericanos. 
Realizar análisis y diagnósticos sobre las democracias latinoamericanas de América Latina 
con énfasis en potencialidades y de debilidades. 
Realizar diagnósticos sobre las transformaciones recientes del cine latinoamericano y sus 
perspectivas en los flujos globales de comunicación y cultura. 
Conocer las principales causas de la pobreza y desigualdad en América Latina y las 
medidas adoptadas a lo largo del tiempo con el fin de reducirla.  
Conocer el papel de los medios de comunicación y otros actores políticos y sociales en 
América Latina. 
Realizar análisis, propuestas, proyectos, intervenciones en el área sociocultural dentro de 
organismos públicos. 
Realizar diagnósticos sobre la situación de los instrumentos internacionales ya sean estos 
bilaterales, multilaterales, la  Unión Europea u otros. 
Conocer las potencialidades y debilidades de América Latina en el contexto internacional 
y de la globalización. 
Comprender las distintas implicaciones que tienen los procesos de integración regional 
para América Latina. 
Desarrollar la capacidad para realizad diagnósticos y análisis desde una perspectiva 
jurídico-política en América Latina. 
Aplicar las técnicas de análisis demográfico elemental a los problemas de interés del 
estudiante. 
Realizar un diagnóstico de las causas y las consecuencias de las migraciones en las 
poblaciones afectadas (origen y destino). 
Desarrollar evaluaciones sobre la adecuación de los métodos para analizar la calidad de 
las políticas públicas estudiadas en las asignaturas. 


Asignaturas 


(denominación, período de impartición y créditos, idioma) 


- Integración Latinoamericana. Optativa. S1. 3 ECTS. Español 


- Dinámicas poblacionales de América Latina. Optativa. S1. 3 ECTS. Español 


- Cátedra de Estudios Latinoamericanos I. S1. 3 ECTS. Español  


- Estética, Cultura y Pensamiento en Latinoamérica. S1. 3 ECTS. Español 


- Análisis de género en América Latina. S1. 3 ECTS. Español 


- Cátedra de Estudios Latinoamericanos II. Optativa. S2. 3 ECTS. Español 


- Comunicación Política y Opinión pública en América Latina. Optativa. S2. 3 
ECTS. Español 


- Pobreza y desigualdad en América Latina. Optativa. S2. 3 ECTS. Español 


- Cine, sociedad y movimientos culturales contemporáneos en América Latina. 
S2. 3 ECTS. Español 


- Violencia(s) e inseguridad en América Latina. S2. 3 ECTS. Español C
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-  Democracia representativa e instituciones políticas en América Latina. S2. 3 
ECTS. Español 


- Constitucionalismo Latinoamericano en el S. XXI. S2. 3 ECTS. Español 


- Artes escénicas en América Latina. S2. 3 ECTS. Español 


- Brasil: sociedad, cultura y Estado. S2. 3 ECTS. Español 


- Medioambiente y desarrollo en América Latina. S2. 3 ECTS. Español 


Materia 3: Metodología para la investigación de la realidad latinoamericana 
Número de créditos ECTS 13,5 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal S1 y S2 


Modalidad Presencial 


Resultados del aprendizaje 


- Proporcionar a los estudiantes las estrategias metodológicas fundamentales para 
desarrollar y presentar con éxito su tesis de máster. 
- Adquirir habilidades para el análisis y la discusión crítica.  
- Adquirir habilidades para el trabajo en equipo, con personas de perfiles y origen diverso. 
- Desarrollar capacidad para el trabajo autónomo y la coordinación de actividades 
académicas 
- Realizar documentos que muestres la capacidad analítica del estudiante y el 
conocimiento sobre los temas tratados en las asignaturas cuidando la forma y el fondo de 
los mismos. 


- Desarrollar habilidades para emplear métodos e instrumentos del análisis económico, 
político, cultural, jurídico, reconociendo las diferencias existentes entre diferentes técnicas 
de aproximación al conocimiento de la región. 


- Elaborar cuestionarios, entrevistas y análisis de datos de opinión pública para conocer 
las opiniones y las preferencias de los ciudadanos latinoamericanos. 
 


Asignaturas (denominación, período de impartición y créditos, idioma) 


 - Metodología de investigación en Ciencias Sociales. Obligatoria. S2. 4,5 ECTS. Español 


 - Análisis de coyuntura sociopolítica. Obligatoria. S2. 3 ECTS. Español 


 - Programa de Estudios Abiertos. Obligatoria. S1 y S2. 6 ECTS. Español 
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Materia 4: Trabajo Fin de Máster 


Número de créditos ECTS 30 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal S3 


Modalidad Presencial 


Resultados del aprendizaje 
- Elaboración de un trabajo de fin de máster. 
- Presentar ante un tribunal el trabajo de fin de máster. 


Asignaturas (denominación, período de impartición y créditos, idioma) 


 - Trabajo Fin de Máster. Obligatoria. S3. 30 ECTS. Español 


4.2. Actividades y metodologías docentes 


Las actividades docentes que integran este programa formativo son seleccionadas por los profesores 
atendiendo a criterios de diseño curricular y académico en función de sus objetivos. Los profesores 
contemplan la posibilidad de combinar diferentes actividades formativas, considerando de manera 
prioritaria aquellas centradas en que los estudiantes puedan adquirir las competencias y diversas 
habilidades de manera autónoma. Entre todas esas actividades el programa formativo desarrolla: 


- Sesiones magistrales 
- Prácticas en el aula 
- Prácticas de visualización 
- Seminarios (lecturas programadas, exposiciones y debates) 
- Tutorías personalizadas 
- Actividades de seguimiento on-line 
- Preparación de trabajos 
- Exámenes 


4.3. Sistemas de evaluación 


La evaluación y calificación de las diferentes asignaturas de este máster se llevarán a cabo de acuerdo 
con los criterios del Marco Europeo de Educación Superior, siguiendo el reglamento que regula los 
sistemas de evaluación y calificación del aprendizaje de los estudiantes en las enseñanzas de la USAL 
conducentes a títulos oficiales y propios (aprobado por el Consejo de Gobierno de 19/121/2008 y 
modificado en las sesiones del Consejo de Gobierno de 30/10/2009 y de 28/5/2015) 
(http://www.usal.es/webusal/files/Evaluacion_Reglamento_Modificacion_CG25052015.pdf ).  


Se calificará según la Normativa sobre el sistema de calificaciones y cálculo de la nota media y de la 
calificación global de los expedientes académicos de los estudiantes en la Universidad de Salamanca 
(aprobado por el Consejo de Gobierno de 23 de junio de 2011) 
(http://secretaria.usal.es/boletines/consulta/files/5267-
P08_Normativa_Sistema_de_Calificaciones.pdf ). Dicha normativa se deriva de la aplicación del RD 
1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema 
de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional.  
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4.4. Estructuras curriculares específicas 
No procede 


5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


5.1. Perfil básico del profesorado 
5.1.a) Descripción de la plantilla de profesorado del título 


Este máster es impartido por 22 profesores, todos ellos doctores y en su gran mayoría permanente 
(87 %), con gran experiencia docente en estudios de grado y de postgrado (media de 2,6 quinquenios 
docentes) e investigadora (media de 2,3 sexenios de investigación). La distribución por categoría 
académica es la siguiente: 5 catedráticos y 10 titulares de universidad (representan en su conjunto el 
65 % del profesorado), 5 contratados doctores (22 %), y 2 ayudantes doctores (representan 
globalmente el 13 %). 
 


5.1.b) Estructura de profesorado 


Tabla 5. Resumen del profesorado asignado al título por categoría académica (marzo 2022) 


Categoría 
académica Nº ECT


S 


Doct
ores
/as 


Acredita
dos/as Sexenio Quinquenio 


Categoría 1 
(CU) 5 13,5 5 5 5  5  


Categoría 2 
(TU) 10 37,5 10 10 10 10 


Categoría 3 
(PCD) 5 15 5 5 5 5 


Categoría 4 
(PAD) 2 10,5 2 2 0 0 


Total 22 76,5 22 22 47 61 
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Tabla 6. Detalle del profesorado asignado al título por áreas de conocimiento (marzo 2022).  


 


Área de conocimiento:  Ciencia Política y de la Administración 


Número de profesores/as 7 


Número de doctores/as 7 


Categorías 1 CU, 2 TU, 3 PCD, 4 PAD 


Profesorado acreditado 7 


Materias / asignaturas 


Poder y procesos políticos en América Latina (4,5 ECTS), 
Análisis de género en América Latina (3 ECTS), Programa de 
Estudios Abiertos (6 ECTS), Metodología de investigación en 
Ciencias Sociales (4,5 ECTS), Análisis de coyuntura Sociopolítica 
(3 ECTS), Comunicación Política y Opinión pública en América 
Latina (3 ECTS), Violencia(s) e inseguridad en América Latina (3 
ECTS), Democracia representativa e instituciones políticas en 
América Latina (3 ECTS), Brasil: sociedad, cultura y Estado (3 
ECTS) 


ECTS impartidos (previstos) 33 


ECTS disponibles (potenciales) 33 
 


Área de conocimiento:  Derecho Internacional Público y Relaciones Internacionales 


Número de profesores/as 1 


Número de doctores/as 1 


Categorías 1 CU 


Profesorado acreditado 1 


Materias / asignaturas Cátedra de Estudios Latinoamericanos I (3 ECTS) 


ECTS impartidos (previstos) 3 


ECTS disponibles (potenciales) 3 


Área de conocimiento:  Derecho Constitucional 


Número de profesores/as 1 


Número de doctores/as 1 


Categorías 3 PCD 


Profesorado acreditado 1 


Materias / asignaturas Constitucionalismo Latinoamericano en el S. XXI (3 ECTS) 


ECTS impartidos (previstos) 3 


ECTS disponibles (potenciales) 3 
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Área de conocimiento: Comunicación Audiovisual y Publicidad 


Número de profesores/as 2 


Número de doctores/as 2 


Categorías 2 TU, 3 PCD 


Profesorado acreditado 2 


Materias / asignaturas 
Cultura y poder en la sociedad de la información en América 
Latina (4,5 ECTS), Cine, sociedad y movimientos culturales 
contemporáneos en América Latina (3 ECTS) 


ECTS impartidos (previstos) 7,5 


ECTS disponibles (potenciales) 7,5 


  


Área de conocimiento:  Sociología 


Número de profesores/as 1 


Número de doctores/as 1 


Categorías 1 CU 


Profesorado acreditado 1 


Materias / asignaturas Dinámicas poblacionales de América Latina (3 ECTS) 


ECTS impartidos (previstos) 3 


ECTS disponibles (potenciales) 3 


 


Área de conocimiento:  Economía aplicada 


Número de profesores/as 3 


Número de doctores/as 3 


Categorías 1 CU, 2 TU 


Profesorado acreditado 3 


Materias / asignaturas 
Crecimiento y políticas económicas de América Latina (4,5 
ECTS), Pobreza y desigualdad en América Latina (3 ECTS), 
Integración Latinoamericana (3 ECTS) 


ECTS impartidos (previstos) 10,5 


ECTS disponibles (potenciales) 10,5 


Área de conocimiento:  Literatura española 


Número de profesores/as 2 


Número de doctores/as 2 


Categorías 2 TU, 4 PAD 


Profesorado acreditado 2 


Materias / asignaturas Literatura Latinoamericana en su contexto social (4,5 ECTS), 
Artes escénicas en América Latina (3 ECTS),  


ECTS impartidos (previstos) 7,5 


ECTS disponibles (potenciales) 7,5 


Área de conocimiento:  Historia de América Latina 


Número de profesores/as 1 


Número de doctores/as 1 


Categorías 2 TU 


Profesorado acreditado 1 


Materias / asignaturas Historia contemporánea de América Latina (4,5 ECTS) 


ECTS impartidos (previstos) 4,5 


ECTS disponibles (potenciales) 4,5 


Área de conocimiento:  Historia e Instituciones económicas 


Número de profesores/as 1 C
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Número de doctores/as 1 


Categorías 3 PCD 


Profesorado acreditado 1 


Materias / asignaturas Medioambiente y desarrollo en América Latina (3 ECTS), 
Cátedra de Estudios Latinoamericanos II (3 ECTS) 


ECTS impartidos (previstos) 6 


ECTS disponibles (potenciales) 6 


Área de conocimiento:  Estética y teoría de las artes; estética de la música 


Número de profesores/as 2 


Número de doctores/as 2 


Categorías 1 CU, 1 TU 


Profesorado acreditado 2 


Materias / asignaturas Estética, Cultura y Pensamiento en Latinoamérica (3 ECTS) 


ECTS impartidos (previstos) 3 


ECTS disponibles (potenciales) 3 
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Tabla 7. Detalle del profesorado por departamento (marzo 2022):  


Departamento: Derecho Público General 


Profesor Titulación Categorí
a 


Área de 
Conocimiento 


Doctor 


 


Figura más 
alta 


Acreditación 
(si procede) 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicadas 
al título 


Horas 
dedicadas a la 
universidad 


Nº 
Máximo 
de ECTS 


puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos en 


el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 
títulos (2) 


Alcántara Sáez, 
Manuel Ciencia política CU 


Ciencia política 
y Admon 
pública 


Si CU 6 6 
Análisis de 
coyuntura 


Sociopolítica 
30 90 6 3 3 


García 
Montero, 
Mercedes 


Sociología TU Ciencia Política y 
Admon. Pública Si TU 2 2 


Democracia 
representativa 


e 
instituciones 
políticas en 


América 
Latina, 


Programa de 
Estudios 
Abiertos 


60 240 24 6 18 


González 
Alonso, Luis 
N. 


Derecho CU 
Derecho 
Internacional 
Público 


Si CU 5 4 


Cátedra de 
Estudios 


Latinoameric
anos I 


30 240 24 3 21 


 


Departamento: Derecho Público General 


Profesor Titulación Categorí
a 


Área de 
Conocimiento 


Doctor 


 


Figura más 
alta 


Acreditación 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicadas 
al título 


Horas 
dedicadas a la 
universidad 


Nº 
Máximo 
de ECTS 


Nº ECTS 
impartidos en 


el título 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 
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(si procede) puede 
impartir 


propuesto títulos (2) 


León Alonso, 
Marta 
Fernanda 


Derecho PCD Derecho 
constitucional Si PDC 3 2 


Constitucionali
smo 


Latinoamerican
o en el S. XXI 


30 240 24 3 21 


Marenghi, 
Patricia 


Ciencia 
Política PCD 


Ciencia Política 
y Admon. 


Pública 
Si PDC 1 1 


Comunicación 
Política y 
Opinión 


pública en 
América Latina 


30 240 24 3 21 


Martínez 
Barahona, 
Elena 


Derecho TU 
Ciencia Política 


y Admon. 
Pública 


Si TU 2 2 
Violencia(s) e 
inseguridad en 
América Latina 


30 240 24 3 21 
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Departamento: Derecho Público General 


Profesor Titulación Categorí
a 


Área de 
Conocimiento 


Doctor 


 


Figura más 
alta 


Acreditación 
(si procede) 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicadas 
al título 


Horas 
dedicadas a la 
universidad 


Nº 
Máximo 
de ECTS 


puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos en 


el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 
títulos (2) 


Rivas Pérez, 
Cristina Sociología PAD 


Ciencia Política 
y Admon. 


Pública 
Si PCD 0 0 


Metodología de 
investigación 
en Ciencias 


Sociales 
Programa de 


Estudios 
Abiertos 


75 220 22 7,5 14,5 


Rodriges, 
Rodrigo 


Ciencia 
Política PCD 


Ciencia Política 
y Admon. 


Pública 
Si TU 1 1 


Brasil: 
sociedad, 
cultura y 
Estado 


30 240 24 3 21 


Sánchez López, 
Francisco 


Ciencia 
Política TU 


Ciencia Política 
y Admon. 


Pública 
Si TU 3 3 


Poder y 
procesos 


políticos en 
América Latina 


45 240 24 4,5 19,5 


(1) En el caso de universidades privadas, la referencia a la categoría se entenderá realizada al personal docente previsto en el correspondiente convenio colectivo. 
(2) Se contabilizarán todos los créditos impartidos, incluyendo la tutorización de prácticas externas y los Trabajos Fin de Grado/Máster. 


 


Departamento: Sociología y Comunicación 


Profesor Titulación Categorí
a 


Área de 
Conocimiento 


Doctor 


 


Figura más 
alta 


Acreditación 
(si procede) 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicada
s al título 


Horas 
dedicadas a la 
universidad 


Nº 
Máximo 
de ECTS 


puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos en 


el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 
títulos (2) 
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Badillo Matos, 
Ángel 


Comunicació
n TU Comunicación 


audiovisual  Si TU 4 2 


Cultura y poder 
en la sociedad 


de la 
información en 
América Latina 


45 240 24 4,5 19,5 


del Rey 
Poveda, 
Alberto 


Sociología CU Sociología Si CU 3 3 


Dinámicas 
poblacionales 
de América 


Latina 


30 240 24 3 21 


Fuertes, Marta Comunicació
n PCD Comunicación Si PCD 3 1 


Cine, sociedad 
y movimientos 


culturales 
contemporáneo
s en América 


Latina 


30 240 24 3 21 
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Departamento: Economía e Historia económica 


Profesor Titulación Categorí
a 


Área de 
Conocimiento 


Doctor 


 


Figura más 
alta 


Acreditación 
(si procede) 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicada
s al título 


Horas 
dedicadas a la 
universidad 


Nº 
Máximo 
de ECTS 


puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos en 


el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 
títulos (2) 


Botella 
Rodríguez, 
Elisa 


Economía PCD 
Historia e 


instituciones 
económicas 


Si TU 1 1 


Medioambiente 
y desarrollo en 


América Latina, 
Cátedra de 
Estudios 


Latinoamerican
os II 


60 240 24 6 18 


Departamento: Historia Medieval, Moderna y Contemporánea 


Profesor Titulación Categorí
a 


Área de 
Conocimiento 


Doctor 


 


Figura más 
alta 


Acreditación 
(si procede) 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicada
s al título 


Horas 
dedicadas a la 
universidad 


Nº 
Máximo 
de ECTS 


puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos en 


el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 
títulos (2) 


Mira Delli-
Zotti, 
Guillermo Literatura TU Historia de 


América Latina Si TU 6 4 


Historia 
contemporánea 


de América 
Latina  


45 240 24 4,5 19,5 


 


Departamento: Economía aplicada 


Profesor Titulación Categorí
a 


Área de 
Conocimiento 


Doctor 


 


Figura más 
alta 


Acreditación 
(si procede) 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicada
s al título 


Horas 
dedicadas a la 
universidad 


Nº 
Máximo 
de ECTS 


puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos en 


el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 
títulos (2) 
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Carrera 
Troyano, 
Miguel 


Economía 
aplicada TU Economía 


aplicada Si TU 5 1 


Crecimiento y 
políticas 


económicas de 
América Latina, 


Pobreza y 
desigualdad en 
América Latina 


(1,5 ECTS),  


55 240 24 5,5 18,5 


Muñoz de 
Bustillos, 
Rafael 


Economía 
aplicada CU Economía 


aplicada Si TU 6 6 


Pobreza y 
desigualdad en 
América Latina 


(1,5 ECTS) 


15 240 24 1,5 22,5 


Antón, Ignacio Economía 
aplicada TU Economía 


aplicada Si TU 3 3 
Integración 


Latinoamerican
a 


30 240 24 3 21 


 


Departamento: Literatura española e hispanoamericana 


Profesor Titulación Categorí
a 


Área de 
Conocimiento 


Doctor 


 


Figura más 
alta 


Acreditación 
(si procede) 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicada
s al título 


Horas 
dedicadas a la 
universidad 


Nº 
Máximo 
de ECTS 


puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos en 


el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 
títulos (2) 


Pérez López, 
Mª Ángeles Literatura TU Literatura 


española Si TU 5 2 


Literatura 
Latinoamerican
a en su contexto 


social  


45 240 24 4,5 19,5 


González 
Álvarez, José 
Manuel 


Literatura PAD Literatura 
española Si PCD 0 0 


Artes escénicas 
en América 


Latina 
30 220 22 3 19 
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Departamento: Filosofía, lógica y Estética 


Profesor Titulación Categorí
a 


Área de 
Conocimiento 


Doctor 


 


Figura más 
alta 


Acreditación 
(si procede) 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicada
s al título 


Horas 
dedicadas a la 
universidad 


Nº 
Máximo 
de ECTS 


puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos en 


el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 
títulos (2) 


Hernández 
Sánchez, 
Domingo Filosofía CU Filosofía Si CU 4 4 


Estética, 
Cultura y 


Pensamiento en 
Latinoamérica 


15 240 24 1,5 22,5 


Notario Ruiz, 
Antonio Filosofía TU Filosofía Si TU 2 2 


Estética, 
Cultura y 


Pensamiento en 
Latinoamérica 


15 240 24 1,5 22,5 
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5.1.c) Perfil del profesorado necesario y no disponible y plan de contratación 


No procede 


5.1.d) Méritos docentes del profesorado no acreditado 


No procede 


5.1.e) Méritos de investigación del profesorado no doctor 


No procede 


5.2. Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios 
Gracias a las redes internacionales de Instituto de Iberoamérica, los estudiantes del MUEL 
reciben clases de profesores visitantes, sobre todo, en el Programa de Estudios Abiertos (PEA). 
Los profesores del PEA se seleccionan, por un lado, de un concurso internacional abierto que se 
hace todos los años en los que se valora el CV y la propuesta de curso de los candidatos y, por 
otro, en función de los programas de movilidad docente que tenemos con otras universidades, 
sobre todo, europeas. Es parte del también del equipo de apoyo docente el personal de la 
biblioteca especializada con la que cuenta el Instituto ya que se encarga de la preparación de 
dosieres de bibliografía para los cursos y de la actualización del material para los mismos.  


6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E 
INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


6.1. Recursos materiales y servicios 
El Instituto de Iberoamérica se ubica en el edificio de la Hospedería de Fonseca y dispone de dos 
aulas con cabida para 42 y 36 personas, respectivamente, dotadas de megafonía, equipo de 
vídeo, sonido y cañón; 9 despachos, 7 para la ubicación de investigadores y 2 para el personal 
de Administración del Instituto; y una biblioteca  con un espacio para depósito de libros y una 
sala de lectura y referencia con capacidad para 32 personas. 


Los despachos destinados a la Administración cuentan con medios materiales para llevar a cabo 
esa labor: fotocopiadora, impresoras, Pc (3 en total) y escáner, así como diversos armarios 
archivadores y estanterías. También los despachos de investigación cuentan con instalaciones 
de conectividad a la red.  


El Instituto tiene además dos salas de investigadores, una en la tercera planta (en la biblioteca 
del Instituto), con ordenadores para becarios y estudiantes del máster, y otra en la segunda 
planta con 16 espacios para profesores e investigadores invitados (aula 2.3), además de una sala 
de reuniones. 


En el pasillo del Instituto también podemos encontrar una mesa de reuniones, con capacidad 
para unas 6 personas, donde poder llevar a cabo diversas actividades tanto de tipo docente 
como investigador. Además, tiene un espacio para depósito de libros y una sala de lectura y 
referencia con capacidad para doce personas. El edificio está dotado de conexión inalámbrica a 
internet (wi-fi)., pero el Instituto dispone además de un servidor informático propio que 
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garantiza prestaciones muy satisfactorias a su página web. La Universidad de Salamanca hace 
frente a los gastos derivados del equipamiento de su sede y de su mantenimiento.  


Por su parte, la Hospedería Fonseca también tiene diversos salones de actos para la organización 
de conferencias, seminarios y congresos abiertos a la comunidad universitaria y al público en 
general. En este sentido, también los estudiantes e investigadores tienen acceso a todas las 
instalaciones de la Universidad de Salamanca en el momento en que se encuentren matriculados 
o acreditados, en especial a bibliotecas y aulas de informática. 


La biblioteca del Instituto de Iberoamérica es un espacio destinado al apoyo a la docencia y la 
investigación de los estudiantes vinculados a dicho Instituto y de la comunidad universitaria en 
general. Cuenta con un bibliotecario especializado a tiempo completo y ocupa 287 m2 de la 
tercera planta de la Hospedería Fonseca, en los que se distribuyen 32 puestos de lectura y 564 
metros lineales de estanterías (528 de acceso libre y 36 de depósito). Tiene 16.380 volúmenes 
monográficos registrados, 2 microformas, 14 registros sonoros, 384 películas en vídeo o DVD, 
382 CD-ROM y 18 disquetes. De estos, están incorporados al catálogo de la Universidad de 
Salamanca 11410 títulos de libros, 122 títulos de material visual, 19 títulos de ficheros de 
ordenador y 3 títulos de música. En cuanto a publicaciones periódicas, la Biblioteca cuenta con 
983 títulos, de los que en la actualidad 93 pertenecen a revistas “vivas” y 890 corresponden a 
títulos que se han dejado de publicar o de los que hace más de dos años no recibimos ningún 
número. 


También dispone del acceso a sistemas on-line de suscripciones de revistas a través de la 
Universidad de Salamanca (bases de datos, revistas electrónicas y libros electrónicos). Entre 
ellas destacan las más relevantes en Ciencias Sociales (Current contents-ISI web of knowledge, 
JSTOR, Science Citation Index (SCI), Scopus, Comunication abstracts, European views of the 
Americas, Historical abstracts). Además, el máster se nutre del intercambio de revistas que 
tiene América Latina Hoy, Revista de Ciencias Sociales, que editan Ediciones Universidad de 
Salamanca y el Instituto de Iberoamérica; en la actualidad, tiene más de 370 canjes abiertos con 
revistas especializadas de América Latina y cabe destacar el nuevo convenio con la Revista 
Latinoamericana de Opinión Pública (https://revistas.usal.es/index.php/1852-9003/index).  


El acceso a los fondos es libre y cualquier persona interesada puede consultarlos. Con el fin de 
acceder a los libros que versan sobre la especialización del MUEL que no están ubicados en el 
Instituto, se ofrece un servicio de préstamo intercampus (dentro de la propia Universidad de 
Salamanca) e interbibliotecario que ofrece la posibilidad de obtener documentación (original o 
reproducida) disponible en cualquier otro centro, ya sea nacional o internacional.  


A nivel institucional, la Universidad de Salamanca cuenta principalmente con los siguientes 
servicios de apoyo y orientación a todos los estudiantes:  


● El Servicio de Promoción, Información y Orientación Universitaria (SPIO) 
(https://spio.usal.es/) ofrece una atención individualizada de carácter psicopedagógico 
dirigida a atender las cuestiones asociadas con el estudio y el aprendizaje, la 
planificación de la carrera y la orientación del perfil formativo del estudiante. También 
asesora en cuestiones de normativa, becas y ayudas, alojamiento, intercambios 
lingüísticos, etc. 


● El Servicio de Asuntos Sociales (SAS) (https://sas.usal.es/) ofrece apoyo y asesoramiento 
en diferentes ámbitos: apoyo social, extranjeros, discapacidad, voluntariado, mayores, 
salud mental, sexualidad, lenguaje, adicciones y conducta alimentaria. Dentro de este 
servicio, la Unidad de Atención a Universitarios con Discapacidad es la encargada de 
garantizar apoyo, asesoramiento y atención profesionalizada en respuesta a las C
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necesidades que presentan en su vida académica los estudiantes con algún tipo de 
diversidad funcional. Para ello, identifica las necesidades concretas que estos 
estudiantes pueden tener en las situaciones cotidianas académicas (de itinerario y 
acceso al aula, la docencia, incluyendo prácticas y tutorías, y las pruebas de evaluación) 
y para cada una de ellas propone recomendaciones a los profesores que faciliten la 
relación docente con sus estudiantes. Además, elabora la carta de adaptaciones 
curriculares individualizada del estudiante, en los casos en que procede.  


● El Servicio de Inserción Profesional, Prácticas y Empleo (SIPPE) 
(https://www.usal.es/insercion-profesional-practicas-y-empleo-sippe) tiene como 
objetivo mejorar la empleabilidad de los titulados y estudiantes de la USAL y facilitar su 
inserción profesional. Para ello realiza acciones de orientación profesional, gestión de 
las prácticas externas curriculares y extracurriculares, gestión de ofertas de empleo, 
formación y desarrollo de competencias profesionales para la empleabilidad, y 
asesoramiento para la creación de empresas y emprendimiento.  


La USAL dispone del Portal VirtualE para informar a los estudiantes matriculados en la modalidad 
semipresencial o no presencial del título. Dicho portal recoge todos aquellos recursos e 
información necesaria para la experiencia digital, entre ellos “Studium, campus virtual de la 
USAL (https://studium.usal.es ) y elemento central para la enseñanza semipresencial y no 
presencial en cuya página principal los estudiantes pueden encontrar toda la información 
necesaria para familiarizarse con el entorno. Studium ofrece también un teléfono de soporte a 
los usuarios de la plataforma.” 


6.2 Procedimiento para la gestión de las prácticas externas 
No procede porque el plan de estudios no contempla prácticas externas. 


6.3. Previsión de dotación de recursos materiales y servicios 
A corto plazo no se prevé la adquisición de nuevos recursos materiales puesto que se cuenta 
con los medios para satisfacer los servicios necesarios y se trata de una modificación sustancial 
del plan de estudios, no de un máster de nueva implantación. 


 


7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


7.1. Cronograma de implantación del título 
El Máster Universitario en Estudios Latinoamericanos (con código RUCT 4314292) se implantó 
en 2013-2014 con el siguiente plan de estudios (BOE 18/03/2015) 
https://www.boe.es/boe/dias/2015/03/18/pdfs/BOE-A-2015-2932.pdf .  


En la modificación sustancial presentada ante ACSUCyL en septiembre de 2022, dicho plan de 
estudios se ha modificado en aspectos que afectan a la denominación de asignaturas, la oferta 
de optativas, el nº de ECTS en las asignaturas obligatorias, etc. La equivalencia de los dos planes 
de estudio, el de 2013 (a extinguir) y el de 2022 (a implantar) está en el apartado 7.2. 
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El título para el que aquí se pide la modificación sustancial se pondría en marcha para el curso 
académico 2023-2024. La estructura del máster no ha sido afectada, por lo que los estudiantes 
podrán finalizar sus estudios y asistir a las clases de las asignaturas pendientes (muy similares, 
aunque con alguna modificación puntual en sus denominaciones, tal y como se observa en la 
tabla 9). Recibirán el título correspondiente al nuevo máster. 


7.2 Procedimiento de adaptación 
a) Procedimiento de adaptación a la modificación del MU a implantar en 2023-2024:  


La memoria que aquí se presenta es una modificación sustancial para la actualización del Plan 
de estudios del MUEL y está prevista su puesta en marcha para el curso académico 2022-2023.  
En la tabla 9, en las columnas de la izquierda, se expone el plan de estudios anterior y las 
equivalencias en la nueva estructura de estudios una vez hecha la reforma propuesta. 
 
Tabla 9. Equivalencias entre el plan de estudios del MU en Estudios Latinoamericanos por la 
Universidad de Salamanca (implantado desde el curso 2013 hasta el curso 2022-2023) y el nuevo 
MU en Estudios Latinoamericanos por la USAL (a implantar tras su modificación sustancial en el 
curso 2023-2024) 


ECTS  Tipo  
Asignaturas del MU en Estudios 
Latinoamericanos 
(Plan 2013, a extinguir) 


Asignaturas del MU en Estudios 
Latinoamericanos 
(Plan 2023, a implantar) 


ECTS Tipo  


4 Ob Historia contemporánea de América Latina Historia contemporánea de América Latina 4,5 Ob 


4 Ob Crecimiento, desarrollo y políticas económicas 
en América Latina 


Crecimiento y políticas económicas de América 
Latina 


4,5 Ob 


4 Ob Comunicación, poder y democracia en la 
sociedad de la información en América Latina 


Cultura y poder en la sociedad de la 
información en América Latina 


4,5 Ob 


4 Ob Literatura Latinoamericana en su contexto social Literatura Latinoamericana en su contexto 
social 


4,5 Ob 


4 Ob Poder y procesos políticos en América Latina Poder y procesos políticos en América Latina 4,5 Ob 
6 Ob Programa de Estudios Abiertos Programa de Estudios Abiertos 6 Ob 
5 Ob Taller de investigación  


 
Metodología de investigación en Ciencias 
Sociales 4,5 Ob 


2 Ob Participación en actividades de extensión 
complementaria 


Análisis de coyuntura sociopolítica 3 Ob 


3 Op Integración Latinoamericana  Integración Latinoamericana  3 Op 


3 Op Comunicación Política y Opinión pública en 
América Latina 


Comunicación Política y Opinión pública en 
América Latina 3 Op 


3 Op Pobreza y desigualdad en América Latina Pobreza y desigualdad en América Latina 3 Op 


3 Op Cine, sociedad y movimientos culturales 
contemporáneos en América Latina 


Cine, sociedad y movimientos culturales 
contemporáneos en América Latina 3 Op 


3 Op 
Migraciones y dinámicas demográficas  Dinámicas poblacionales de América Latina 


3 
Op 
 
 


3 Op Estado de Derecho, derechos humanos y 
sistema de justicia en América Latina  


Violencia(s) e inseguridad en América Latina 3 Op 


3 Op Diseño institucional en América Latina Democracia representativa e instituciones 
políticas en América Latina 3 Op 
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ECTS  Tipo  
Asignaturas del MU en Estudios 
Latinoamericanos 
(Plan 2013, a extinguir) 


Asignaturas del MU en Estudios 
Latinoamericanos 
(Plan 2023, a implantar) 


ECTS Tipo  


3 Op Antropología sociocultural en América Latina Estética, Cultura y Pensamiento en 
Latinoamérica 3 Op 


3 Op Políticas educativas histórico-comparadas en 
América Latina 


Democracia representativa e instituciones 
políticas en América Latina 3 Op 


3 Op Constitucionalismo Latinoamericano  Constitucionalismo Latinoamericano en el s. 
XXI 3 Op 


3 Op Cátedra de Estudios Latinoamericanos I Cátedra de Estudios Latinoamericanos I 3 Op 
3 Op Cátedra de Estudios Latinoamericanos II Cátedra de Estudios Latinoamericanos II 3 Op 


3 Op Políticas de desarrollo y cooperación 
internacional 


Pobreza y desigualdad en América Latina 3 Op 


3 Op Gobernanza, burocracia y buen gobierno de 
América Latina 


Democracia representativa e instituciones 
políticas en América Latina 3 Op 


3 Op Narrativa hispanoamericana Artes escénicas en América Latina 3 Op 
3 Op Vertientes actuales del español de América Artes escénicas en América Latina 3 Op 


3 Op Modernidad y cambio social en América Latina Estética, Cultura y Pensamiento en 
Latinoamérica 3 Op 


3 Op Economía política de la salud Medioambiente y desarrollo en América Latina 3 Op 


3 Op Actores de la representación política en América 
Latina 


Democracia representativa e instituciones 
políticas en América Latina 3 Op 


3 Op Poesía latinoamericana contemporánea Artes escénicas en América Latina 3 Op 


3 Op Nuevas inflexiones en el ensayo 
latinoamericano contemporáneo 


Artes escénicas en América Latina 3 Op 


3 Op Comunicación, desarrollo y políticas públicas en 
América Latina 


Comunicación Política y Opinión pública en 
América Latina 3 Op 


3 Op Reforma del Estado y descentralización política 
en América Latina 


Democracia representativa e instituciones 
políticas en América Latina 3 Op 


   Brasil: sociedad, cultura y Estado 3 Op 
   Análisis de género en América Latina 3 Op 
30 TFM Trabajo Fin de Máster Trabajo Fin de Máster 30 TFM 


Tipo de asignatura según el RD 1393/2007 y RD 861/2010 que lo modifica:  
Obligatoria (Ob) 
Optativa (Op) 
Prácticas Externas (PE)) 
Trabajo Fin de Máster (TFM) 
Nota: Por normativa estatal, el TFM nunca será objeto de reconocimiento.  
  


C
SV


: 5
83


00
35


49
02


98
82


79
56


07
34


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=583003549029882795607347





   
 


Avda. Reyes Católicos 2. Edificio Emilio Alarcos. 47006 Valladolid      Tel.: +34 983 411 743      Fax: +34 983 411 654      info@acsucyl.es      www.acsucyl.es 


b) Procedimiento de adaptación del título inicial que dio lugar al actual MU en Estudios 
Latinoamericanos que se implantó en 2013-14: 


Tal y como se expone en el apartado 7.3, el MU en Estudios Latinoamericanos, verificado en 
2013, (con código RUCT 4314292) procede del anterior MU en Estudios Latinoamericanos (con 
código RCUT 4311287) que está en proceso de extinción desde 30/05/2019. Y éste, a su vez, 
procedía del anterior MU que con la misma denominación y código RUCT 3000159 está 
extinguido.  


7.3 Enseñanzas que se extinguen 
Máster Universitario en Estudios Latinoamericanos por la Universidad de Salamanca (Código 
RUCT 3000159). Titulación extinguida.  


Máster Universitario en Estudios Latinoamericanos por la Universidad de Salamanca (Código 
RUCT 4311287. Fecha de extinción CCAA 30/05/2019, BOCyL 04/06/219 
(https://bocyl.jcyl.es/boletines/2019/06/04/pdf/BOCYL-D-04062019-7.pdf ). Publicación del 
plan de estudios (BOE 09/04/2013)  https://www.boe.es/boe/dias/2013/04/09/pdfs/BOE-A-
2013-3764.pdf ] 


8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD 


8.1. Sistema Interno de Garantía de la Calidad 
En la web de la Unidad de Evaluación de la Calidad de la USAL (https://calidad.usal.es /) está el 
documento “Sistema de Garantía Interna de Calidad de las Enseñanzas Universitarias de Grado 
y Máster Universitario en la USAL” 
(https://qualitas.usal.es/docs/SGIC_Grados%20y%20MU_CG20150326_con%20anexo2016.pdf
), así como las encuestas aplicadas, el programa Docentia-USAL, e indicadores. 


8.2. Medios para la información pública 
El medio principal de información pública del título es su página web institucional 
(https://www.usal.es/master-estudios-latinoamericanos ). En la misma se publica la siguiente 
información: Descripción del título (centro, modalidad, idioma, plazas de nuevo ingreso 
ofertadas, salidas profesionales, etc.), Competencias, Perfil de ingreso, Acceso, preinscripción, 
admisión y matrícula, Criterios de admisión, Apoyo y orientación, Reconocimiento y 
Transferencia de créditos, Planificación de las enseñanzas (plan de estudios general, guías 
docentes), Calendario de implantación, Características del profesorado, Salidas académicas y 
profesionales, Becas y ayudas al estudio y a la movilidad, Sistema de garantía de calidad 
(Informes externos de evaluación del título, Información sobre evaluaciones de la actividad 
docente del profesorado), Resultados académicos, y de encuestas, incluidas las de inserción 
laboral), Normativa, y Contacto.  


Esta información se complementa con la ofrecida en la web del Instituto de Iberoamérica 
(https://iberoame.usal.es/ ) 
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ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 23/12/2022  


 


CRITERIO 1.- DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL 
TÍTULO 


Se deben revisar los objetivos y los perfiles y valorar la posibilidad de incluir objetivos de formación 
que incluyan la formulación de políticas públicas o de planes de acción en ámbitos concretos, en 
coherencia con lo mencionado, o bien modificar el perfil de egreso. 


 


Se acepta y se ha corregido la memoria 
 
Se ha modificado el Objetivo:  
 
“Proporcionar una formación avanzada, de carácter especializado y multidisciplinar, sobre la realidad 
contemporánea de América Latina que facilite a los estudiantes aplicar estos conocimientos en el 
diagnóstico de problemas y transformaciones concretas sociales económicas, políticas y culturales en 
esta región” 
 
Por este objetivo más claro y explícito: 
“Proporcionar una formación avanzada, de carácter especializado y multidisciplinar, sobre la realidad 
contemporánea de América Latina que facilite a los estudiantes aplicar estos conocimientos en el 
diagnóstico de problemas, y la formulación de propuestas que busquen transformaciones sociales, 
económicas, políticas y culturales en esta región a través de mecanismos de intervención como las 
políticas públicas”.  


 
Por una parte, los objetivos se centran en el análisis y diagnóstico mientras que la concreción en los 
perfiles de egreso indica puestos de decisión en las administraciones públicas como gestores de 
políticas públicas. Además, en la medida en que ciencias políticas es uno de los perfiles de ingreso 
recomendados, debe existir coherencia entre los objetivos y perfiles de egreso planteados. 


 


Respuesta: 
 
Al tratarse de perfiles de ingreso de distintas áreas de conocimiento el máster dota de una formación 
pluridisciplinar que enriquece los perfiles de ingresos al proporcionarles una perspectiva que enriquece 
los perfiles con los que ingresan. 
El proceso de diseño, evaluación y aplicación de políticas públicas incluye un primer momento de 
análisis y diagnóstico que es dónde toma forma la política pública y donde se decide intervenir. Y 
después hay una fase de elaboración en sí de la política pública en la que son útiles las áreas de 
metodología. En este sentido, y para reforzar este objetivo formativo del programa se incluyeron en la 
memoria las asignaturas “Análisis de coyuntura” y una reestructuración de la asignatura de 
“Metodología de las ciencias sociales” que buscan reforzar este tipo de habilidades entre los estudiantes.  
Además, dentro de la asignatura “Democracia representativa e instituciones políticas en América 
Latina” se dedica una parte de la asignatura a la formulación de políticas públicas. 
En este sentido, consideramos que los objetivos y el perfil de egreso están relacionados y muestran 
coherencia. La formación recibida en el MUEL permite ejercer de directivos (gestores) porque nuestros 
egresados son personas que podrían liderar los procesos de diagnóstico y elaboración de propuestas de 
políticas públicas con especial énfasis en el trabajo en grupo y equipo a lo largo del postgrado.  
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CRITERIO 2.- RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE 


La valoración queda sujeta también a las modificaciones que se realicen en los objetivos y perfiles, 
según lo indicado en el criterio 1. Por otra parte los resultados de aprendizaje se han redactado de 
manera genérica o amplia dificultado su evaluación 


Se acepta y se ha corregido la memoria. 


 


- Analizar e interpretar la realidad latinoamericana a través de herramientas propias de las Ciencias 
Sociales. 


- Preparar informes y textos escritos de análisis y diagnóstico que expliquen los procesos sociales, 
políticos y económicos de la región. 


- Resiliencia y adaptación a entornos multiculturales y de trabajo en equipo. Al tratarse de un programa 
con un porcentaje muy elevado de alumnos internacionales, los estudiantes desarrollan capacidades de 
trabajo en entornos con personas de orígenes socioculturales muy diferentes lo que posteriormente 
podrán utilizar en su vida laboral. 


- Conocer técnicas y métodos de Intervención en entornos sociales, políticos y económicos con el fin 
de mejorarlos, a través del ciclo de las políticas públicas, análisis de coyuntura, técnicas cuantitativas y 
cualitativas de análisis de datos. 


- Desarrollar investigaciones aplicadas que expliquen la realidad de América Latina. Para ello utilizamos 
una metodología en varias asignaturas que incluye la preparación de trabajos de investigación de forma 
autónoma o en equipo.  


 


 


CRITERIO 3.- ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 


Se debe revisar la formulación de las titulaciones relacionadas en el perfil de ingreso recomendado, a 
ser posible que se refieran a los ámbitos de conocimiento del Real Decreto 822/2021, de 28 de 
septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento 
de aseguramiento de su calidad, y sean congruentes con los objetivos formativos del título. 


Se acepta y se ha corregido la memoria. 


 
La omisión de áreas de conocimiento como Sociología fue una omisión involuntaria y eliminaremos los 
ejemplos incluyendo los ámbitos de conocimiento recogidos en el Real Decreto 822/2021, de 28 de 
septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento 
de aseguramiento de su calidad, siendo congruentes con los objetivos formativos del título. 


El Máster Universitario en Estudios Latinoamericanos está dirigido preferentemente a licenciados o 
graduados del área de conocimiento de las Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y 
recursos humanos, sociología, ciencia política y relaciones internacionales y del área de conocimiento 
de Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades Ciencias Sociales (Política, Economía, 
Comunicación) y de Humanidades (Historia, Humanidades, etc.), con buen expediente académico e 
interés en desarrollar su carrera profesional como expertos multidisciplinares en América Latina en 
centros docentes o de investigación de entidades públicas o privadas o del tercer sector. 


 
Los criterios de admisión se indican como recomendaciones, por lo que se entiende que no se establece 
un nivel mínimo de castellano, aspecto que debe quedar recogido en la memoria. En caso de no 
acreditar el nivel de castellano, se plantea una entrevista para garantizar que el estudiante cumple con 
las exigencias, aunque falta información de cómo será la entrevista y como se documentará. Se debe 
requerir el nivel B2 de lengua castellana. 
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Se acepta y se ha corregido la memoria. 


Se elimina del apartado 3.1.a) Perfil de ingreso recomendado lo referente a los idiomas puesto que ya 
aparece recogido en el 3.1.c) Procedimiento y criterios de admisión.  


En este apartado 3.1.c), se añade en la memoria que como documentación adicional se requiere la 
acreditación del nivel de idioma y cómo será la entrevista en caso de considerarlo la comisión 
académica:  


Como documentación adicional se requiere: 


● En caso de que su lengua materna no sea el español, acreditación documental del nivel B2 del 
Marco Común Europeo de Referencia para Lenguas (MECERL) de dicho idioma. Si la dirección 
del programa considera que ese documento no es suficiente, valorará la capacidad de 
comprensión oral, escrita y auditiva del idioma mediante una videoconferencia. En la entrevista 
estarán presentes el director/a del máster y un profesor del programa. En dicha entrevista se 
valorará la comprensión y expresión en lengua castellana del estudiante sobre cuestiones de 
diferente índole”. 


● Acreditación documental del nivel B2 o equivalente del idioma Inglés del Marco Común 
Europeo de Referencia para Lenguas (MECERL). 


 


CRITERIO 4.- PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Se debe garantizar que la defensa del TFM se lleva a cabo en un acto público. Las modificaciones 
recogen de manera excepcional que se podrá llevar a cabo la defensa de manera virtual, sin explicar 
cómo va a llevarse a cabo, y en el supuesto que así fuera, cómo se garantiza la identidad del estudiante, 
y sin exponer cuáles pueden ser las causas de esta excepcionalidad. 


Se acepta y se ha corregido la memoria. 


Se incluye en la memoria información precisa acerca de la defensa pública del TFM, los casos de 
excepcionalidad recogidos en el Reglamento interno para la defensa de TFM del MUEL y cómo se 
llevará a cabo dicha defensa y la garantía de la identidad del estudiante. 


La defensa del TFM se realizará en un acto público tomando en cuenta el art. 17.4 del Real Decreto 
822/2021, de 28 de septiembre: “los Trabajos de Fin de Máster deberán ser defendidos en un acto 
público” y el Reglamento de Trabajos de Fin de Máster de la Universidad de Salamanca (aprobado por 
el Consejo de Gobierno en sesión ordinaria de 27 de mayo de 2022), que en su Artículo 6.3 señala: “El 
TFM deberá ser defendido en un acto público ante una Comisión Evaluadora integrada por tres 
miembros, a cada uno de los cuales se les podrá fijar un suplente”. 


Tomando en cuenta las “Medidas de adaptación de la actividad docente y evaluadora para la finalización 
del curso 2019-2020”,  adoptadas por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Salamanca, el 30 de 
abril de 2020 [http://secretaria.usal.es/boletines/consulta/files/10512-
P04_Medidas_de_Adaptacion_actividad_docente_y_evaluadora_Definitivo.pdf.] la defensa podrá ser a 
través de videoconferencia para casos excepcionales.  


Las Normas de elaboración y defensa de los Trabajos Fin de Máster del MUEL (aprobados por la 
Comisión Académica del máster en junio de 2020: https://iberoame.usal.es/wp-
content/uploads/2021/06/NormasTFM2021.pdf) establecen los casos de excepcionalidad: alumnos 
extranjeros con dificultades económicas para viajar a España, estudiantes con problemas familiares o de 
salud demostrables y becarios cuyas instituciones no cubran los gastos de un segundo viaje a España. 
La Comisión Académica del máster valorará las solicitudes de excepcionalidad de los estudiantes y 
aceptará su defensa pública a través de videoconferencia. En razón de ello, se siguen las pautas 
elaboradas partiendo de la aplicación de los reglamentos de Evaluación de TFM de la USAL (Aprobado 
por el Consejo de Gobierno en sesión ordinaria de 27 de mayo de 2022), así como lo señalado en el 
“Informe sobre el impacto normativo de los procedimientos de evaluación online: protección de datos y 
garantía de los derechos de las y los estudiantes” de la CRUE [Disponible en C
SV


: 5
83


00
35


49
02


98
82


79
56


07
34


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



http://secretaria.usal.es/boletines/consulta/files/10512-P04_Medidas_de_Adaptacion_actividad_docente_y_evaluadora_Definitivo.pdf

http://secretaria.usal.es/boletines/consulta/files/10512-P04_Medidas_de_Adaptacion_actividad_docente_y_evaluadora_Definitivo.pdf

https://iberoame.usal.es/wp-content/uploads/2021/06/NormasTFM2021.pdf

https://iberoame.usal.es/wp-content/uploads/2021/06/NormasTFM2021.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=583003549029882795607347
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ID Título: 4314292. Expediente: 6717/2013 
https://comunicacion.uva.es/_documentos/WP_Cumplimiento.Eval.PDP-RM-MA-JPG.Final-
2020.04.15.pdf ], en la “Guía de Recomendaciones para la evaluación online en las Universidades 
Públicas de Castilla y León” [Disponible en 
https://www.usal.es/files/2020_04_02_Recomendaciones_evaluacion_online_para_las_Universidades
_Publicas_de_Castilla_y_Leon.pdf ] y en la “Adaptación de Políticas  de cumplimiento normativo en 
protección de datos en los procesos de evaluación online de la Universidad de Salamanca”.[ Disponible 
en https://formacioneinnovacion.usal.es/recurso/proteccion-de-datos-personales-de-la-evaluacion-
online/] 


La defensa pública de TFM por videoconferencia se realizará con audio y video necesariamente, a 
efectos de probar la identidad del examinado y lograr que la defensa sea un medio idóneo de evaluación.  
El presidente del Tribunal, solicitará a la/el alumna/o su identificación a través de la exhibición ante la 
cámara web de su DNI, NIE o pasaporte. 
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USAL. MU en Estudios Latinoamericanos   


4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


4.1. Estructura básica de las enseñanzas 


4.1.a) Resumen del plan de estudios 


El MUEL tendrá una carga docente de 90 ECTS (1 ECTS equivale a 25 horas) estructurados en 
materias: Obligatorias (36 ECTS) 
Optativas (24 ECTS) 
Trabajo Fin de Máster (30 ECTS).  
 


Tabla 4.1.a.1. Distribución del plan de estudios del Máster por tipo de materia y créditos  


Tipo de Materia Nº ECTS 


Obligatorias (OB) 36 


Optativas (OP) 24 


Prácticas externas (obligatorias) (PE) 0 


Trabajo Fin de Master (TFM) 30 


TOTAL 90 


 
En el primer semestre el estudiante deberá realizar:  
5 asignaturas obligatorias (22,5 ECTS),  
2 asignaturas optativas (6 ECTS)  
Programa de Estudios Abiertos (2 ECTS).  
 
En el segundo semestre el estudiante deberá realizar: 
2 asignaturas metodológicas obligatorias (7,5 ECTS) 
6 asignaturas optativas (18 ECTS) 
Programa de Estudios Abiertos (4 ECTS).  


En el tercer semestre, el estudiante deberá realizar los 30 ECTS correspondientes al Trabajo Fin 
de Máster (ver tabla 4.1.a.2.). 


 
Tabla 4.1.a.2. Organización temporal del plan de estudios por semestre, nº de ECTS y tipo de 
asignatura 


ASIGNATURAS DEL PRIMER SEMESTRE  
ECT


S 
Tipo ASIGNATURAS DEL SEGUNDO SEMESTRE  


ECT
S 


Tipo 


Programa de Estudios Abiertos (PEAS) 2 OB Programa de Estudios Abiertos (PEAS) 4 OB 


Historia contemporánea de América Latina 4,5 OB Análisis de Coyuntura Sociopolítica 3 OB 
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ASIGNATURAS DEL PRIMER SEMESTRE  
ECT


S 
Tipo ASIGNATURAS DEL SEGUNDO SEMESTRE  


ECT
S 


Tipo 


Crecimiento y políticas económicas de América 
Latina 


4,5 OB 
Metodología de investigación en Ciencias 


Sociales 
4,5 OB 


Cultura y poder en la sociedad de la 
información en América Latina 


4,5 OB Optativa 3 3 OP 


Literatura Latinoamericana en su contexto 
social 


4,5 OB Optativa 4 3 OP 


Poder y procesos políticos en América Latina 4,5 OB Optativa 5 3 OP 


Optativa 1 3 OP Optativa 6 3 OP 


Optativa 2 3 OP Optativa 7 3 OP 


   Optativa 8 3 OP 


Total ECTS a cursar por el estudiante 30,5  Total ECTS a cursar por el estudiante 29,5  


ASIGNATURAS DEL TERCER SEMESTRE  
ECT


S 
Tipo    


Trabajo Fin de Máster 30 TFM    


 
 


La elección de las asignaturas optativas deberá seguir un plan coherente con la formación previa 
del estudiante y con sus intereses, y deberá ser acordado con la dirección del Máster que 
autorizará la matrícula. La diversidad de las asignaturas optativas en el campo de la economía, 
la política, la comunicación, la sociología, el derecho, la literatura, las humanidades y la historia 
permite al estudiante crear su propio itinerario, en función de su perfil académico y de sus 
expectativas en función de su propia especialización temática y profesional. 


La materia obligatoria Metodología para la investigación de la realidad latinoamericana se 
compone de tres asignaturas: Metodología de investigación en Ciencias Sociales, Análisis de 
Coyuntura Sociopolítica y el Programa de Estudios Abiertos (PEA). Las dos primeras se impartirán 
en el segundo semestre y respecto al Programa de Estudios Abiertos, que se compone de 6 ECTS, 
los estudiantes deberán realizar en el primer semestre 2 ECTS y en el segundo los 4 restantes. 
La obligatoriedad de las tres asignaturas metodológicas señaladas fundamenta la importancia 
de la investigación, que, junto con las asignaturas fundamentales, cohesionan el título. 


Respecto al Programa de Estudios Abiertos (PEA), consiste en la realización de seminarios cortos 
a cargo de profesores visitantes del Instituto de Iberoamérica. Este programa forma parte de la 
oferta formativa del Máster, así como también de la comunidad académica vinculada al Instituto 
de Iberoamérica y a la Universidad de Salamanca. Estos cursos aportan a la comunidad 
universitaria los resultados de las más recientes líneas de investigación de sus profesores, así 
como los asuntos de su mayor preocupación intelectual del momento. Además, este programa 
se oferta al público en general lo que nos permite ampliar la oferta y mantenerla constante y 
actualizada, lo que supone un beneficio mayor para los estudiantes del posgrado, que pueden 
compartir experiencias con profesores y estudiantes diversos y con expectativas diferentes a las 
propias.  
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Las asignaturas optativas y el Programa de Estudios Abiertos se ofrecen a todos los estudiantes, 
con el fin de permitirles adquirir formación complementaria dentro de su área de interés 


Para realizar su Trabajo Fin de Máster (TFM) no es obligatorio que el estudiante resida en 
Salamanca. El TFM consiste en el desarrollo de una investigación original, metodológicamente 
rigurosa y multidisciplinar sobre los problemas políticos, económicos, comunicacionales, etc. de 
América Latina. La elaboración del Trabajo de Fin de Máster, en cuanto trabajo de investigación 
original, será el logro final conducente a la obtención del título. Es imprescindible saber 
comunicar las conclusiones y por tanto los conocimientos y razones últimas que las sustentan.  


Para la presentación y defensa del TFM, que será de carácter presencial (aunque en situaciones 
debidamente justificadas la defensa podrá realizarse a través de videoconferencia) los 
estudiantes deberán alcanzar una nota media igual o superior a 6,5.  


La defensa del TFM se realizará en un acto público tomando en cuenta el art. 17.4 del Real 
Decreto 822/2021, de 28 de septiembre: “los Trabajos de Fin de Máster deberán ser defendidos 
en un acto público” y el Reglamento de Trabajos de Fin de Máster de la Universidad de 
Salamanca (aprobado por el Consejo de Gobierno en sesión ordinaria de 27 de mayo de 2022), 
que en su Artículo 6.3 señala: “El TFM deberá ser defendido en un acto público ante una 
Comisión Evaluadora integrada por tres miembros, a cada uno de los cuales se les podrá fijar un 
suplente”. 


Tomando en cuenta las “Medidas de adaptación de la actividad docente y evaluadora para la 
finalización del curso 2019-2020”,  adoptadas por el Consejo de Gobierno  de la Universidad de 
Salamanca, el 30 de abril de 2020 [http://secretaria.usal.es/boletines/consulta/files/10512-
P04_Medidas_de_Adaptacion_actividad_docente_y_evaluadora_Definitivo.pdf.] la defensa 
podrá ser a través de videoconferencia para casos excepcionales.  


Las Normas de elaboración y defensa de los Trabajos Fin de Máster del MUEL (aprobados por la 
Comisión Académica del máster: https://iberoame.usal.es/wp-
content/uploads/2021/06/NormasTFM2021.pdf) establecen los casos de excepcionalidad: 
alumnos extranjeros con dificultades económicas para viajar a España, estudiantes con 
problemas familiares o de salud demostrables y becarios cuyas instituciones no cubran los 
gastos de un segundo viaje a España. La Comisión Académica del máster valorará las solicitudes 
de excepcionalidad de los estudiantes y aceptará su defensa pública a través de 
videoconferencia. En razón de ello, se siguen las pautas elaboradas partiendo de la aplicación 
de los reglamentos de Evaluación de TFM de la USAL (Aprobado por el Consejo de Gobierno en 
sesión ordinaria de 27 de mayo de 2022), así como lo señalado en el “Informe sobre el impacto 
normativo de los procedimientos de evaluación online: protección de datos y garantía de los 
derechos de las y los estudiantes” de la CRUE [Disponible en 
https://comunicacion.uva.es/_documentos/WP_Cumplimiento.Eval.PDP-RM-MA-JPG.Final-
2020.04.15.pdf ], en la “Guía de Recomendaciones  para la evaluación online en las 
Universidades Públicas de Castilla y León” [Disponible en 
https://www.usal.es/files/2020_04_02_Recomendaciones_evaluacion_online_para_las_Unive
rsidades_Publicas_de_Castilla_y_Leon.pdf ] y en la “Adaptación de Políticas de cumplimiento 
normativo en protección de datos en los procesos de evaluación online de la Universidad de 
Salamanca”.[ Disponible en https://formacioneinnovacion.usal.es/recurso/proteccion-de-
datos-personales-de-la-evaluacion-online/] 
La defensa pública de TFM por video conferencia se realizará con audio y video necesariamente, 
a efectos de probar la identidad del examinado y lograr que la defensa sea un medio idóneo de 
evaluación.  
El presidente del Tribunal, solicitará a la/el alumna/o su identificación a través de la exhibición 
ante la cámara web de su DNI, NIE o pasaporte. 
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Los procedimientos sobre elaboración y defensa se regularán de acuerdo al reglamento interno 
aprobado por la Comisión Académica. 


La preparación del TFM será tutelada por un profesor doctor de la Universidad de Salamanca, 
elegido por el estudiante en función de su interés y conocimiento del tema a abordar. Podrá 
contar con un profesor de fuera de la Universidad de Salamanca, siempre y cuando tenga el aval 
de un profesor de la USAL. La defensa se realizará ante una comisión evaluadora que decidirá 
por mayoría simple si concede los créditos y, en caso positivo, evaluará al estudiante con la 
calificación numérica correspondiente. En el caso de que decidiera no concederle los créditos, 
fijará los elementos que deben ser reformulados en la investigación y el plazo de presentación 
improrrogable de la nueva versión del trabajo. 
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Tabla 4.1.a.3 Resumen del plan de estudios (estructura semestral)  


Cursos Semestre 


 Semestre 1 Semestre 2 


Curso 1 ECTS: 4,5 
Asignaturas: Historia contemporánea de América 
Latina 
Tipología: Obligatoria 
Modalidad: Presencial 


ECTS: 4 
Asignaturas: Programa de Estudios Abiertos 
Tipología: Obligatoria 
Modalidad: Presencial 


 ECTS: 4,5 
Asignaturas:  
Crecimiento y políticas económicas de América 
Latina 
Tipología: Obligatoria 
Modalidad: Presencial 


ECTS: 4,5 
Asignaturas:  
Metodología de investigación en Ciencias Sociales 
Tipología: Obligatoria 
Modalidad: Presencial 


 ECTS: 4,5 
Asignaturas  
Cultura y poder en la sociedad de la información 
en América Latina 
Tipología: Obligatoria 
Modalidad: Presencial 


ECTS: 3 
Asignaturas: Análisis de coyuntura Sociopolítica 
Tipología: Obligatoria 
Modalidad: Presencial 


 ECTS: 4,5 
Asignaturas: Literatura Latinoamericana en su 
contexto social 
Tipología: Obligatoria 
Modalidad: Presencial 


ECTS: 3 
Asignaturas: Comunicación Política y Opinión pública en 
América Latina 
Tipología: Optativa 
Modalidad: Presencial 


 ECTS: 4,5 
Asignaturas: Poder y procesos políticos en América 
Latina  
Tipología: Obligatoria 
Modalidad: Presencial 


ECTS: 3 
Asignaturas Pobreza y desigualdad en América Latina 
Tipología: Optativa 
Modalidad: Presencial 


 ECTS: 2 
Asignaturas: Programa de Estudios Abiertos 
Tipología: Obligatoria 
Modalidad: Presencial 


ECTS: 3 
Asignaturas: Cine, sociedad y movimientos culturales 
contemporáneos en América Latina 
Tipología: Optativa 
Modalidad: Presencial 


 ECTS: 3 
Asignaturas: Integración Latinoamericana 
Tipología: Optativa 
Modalidad: Presencial 


ECTS: 3 
Asignaturas: Violencia(s) e inseguridad en América 
Latina 
Tipología: Optativa 
Modalidad: Presencial 


 ECTS: 3 
Asignaturas: Dinámicas poblacionales de América 
Latina 
Tipología: Optativa 
Modalidad: Presencial 


ECTS: 3 
Asignaturas: Democracia representativa e 
instituciones políticas en América Latina 
Tipología: Optativa 
Modalidad: Presencial 


 ECTS: 3 
Asignaturas: Cátedra de Estudios Latinoamericanos I 
Tipología: Optativa 
Modalidad: Presencial  


ECTS: 3 
Asignaturas: Constitucionalismo Latinoamericano 
en el S. XXI 
Tipología: Optativa 
Modalidad: Presencial 


 ECTS: 3 
Asignaturas Análisis de género en América 
Latina 
Tipología: Optativa 
Modalidad: Presencial  


ECTS: 3 
Asignaturas: Artes escénicas en América Latina 
Tipología: Optativa 
Modalidad: Presencial 


C
SV


: 5
83


01
17


16
78


79
52


82
24


99
93


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=583011716787952822499936





USAL. MU en Estudios Latinoamericanos   


Cursos Semestre 


 Semestre 1 Semestre 2 


 ECTS: 3 
Asignaturas: Estética, Cultura y Pensamiento en 
Latinoamérica 
Tipología: Optativa 
Modalidad: Presencial 


ECTS: 3 
Asignaturas: Brasil: sociedad, cultura y Estado 
Tipología: Optativa 
Modalidad: Presencial 


  ECTS: 3 
Asignaturas: Medioambiente y desarrollo en 
América Latina 
Tipología: Optativa 
Modalidad: Presencial 


  ECTS: 3 
Asignaturas: Cátedra de Estudios 
Latinoamericanos II 
Tipología: Optativa 
Modalidad: Presencial  


Total ECTS a 
cursar estudiante 


30,5 29,5 


 Semestre 3 Semestre 4 


Curso 2 ECTS: 30 
Asignaturas: Trabajo Fin de Máster 
Tipología: Trabajo Fin de Máster 
Modalidad: No presencial 


 


 


4.1.b) Plan de estudios detallado 


 
TABLA 4. Plan de estudios detallado 


Materia 1: Aspectos fundamentales de la realidad latinoamericana 
Número de créditos ECTS 22,5 
Tipología Obligatorio 
Organización temporal Primer semestre 
Modalidad Presencial 
Resultados del aprendizaje -Realizar informes escritos sobre los casos latinoamericanos en los que se usen las 


teorías expuestas por el docente, otras fuentes bibliográficas y de datos. 
- Elaborar y presentar resúmenes de lecturas en las que se sintetice el método y la teoría 
que contiene la lectura. 
- Realizar una monografía 
- Diseñar una investigación en temas latinoamericanos 
- Adquirir conocimiento de la casuística propia de los problemas de América Latina y las 
soluciones ensayadas.  


Asignaturas (denominación, período de impartición y créditos, idioma) 
-Historia contemporánea de América Latina. Obligatoria. S1. 4,5 ECTS. Español 
- Crecimiento y políticas económicas en América Latina. Obligatoria. S1. 4,5 ECTS. Español 
- Literatura Latinoamericana en su contexto social. Obligatoria. S1. 4,5 ECTS. Español 
- Poder y procesos políticos en América Latina. Obligatoria. S1. 4,5 ECTS. Español 


- Cultura y poder en la sociedad de la información en América Latina. Obligatoria. 
S1. 4,5 ECTS. Español 
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Materia 2: Aspectos específicos en estudios latinoamericanos (Específicos) 
Número de créditos ECTS 24 
Tipología Optativa 
Organización temporal S1 y S2 
Modalidad Presencial 
Resultados del aprendizaje Desarrollar capacidad crítica en el uso de la información y en la formación de una visión propia de 


los procesos latinoamericanos. 


Desarrollar la facultad de razonar de un modo lógico y deductivo, de tal manera que sepa 
combinar teoría y evidencia empírica para inferir conclusiones de las políticas públicas aplicadas 
en el entorno latinoamericano. 


Conocer de las principales teorías y enfoques en el aprendizaje de América Latina. 


Aprender a formular y desarrollar argumentos e hipótesis relacionados con variables 
institucionales y culturales.  


Desarrollar análisis sobre los productos culturales, estéticos y de creación artística, literaria 
y audiovisual de la región. 
Realizar trabajos aplicando las herramientas de comunicación política en el contexto de los 
procesos políticos latinoamericanos. 
Realizar análisis y diagnósticos sobre las democracias latinoamericanas de América Latina 
con énfasis en potencialidades y de debilidades. 
Realizar diagnósticos sobre las transformaciones recientes del cine latinoamericano y sus 
perspectivas en los flujos globales de comunicación y cultura. 
Conocer las principales causas de la pobreza y desigualdad en América Latina y las 
medidas adoptadas a lo largo del tiempo con el fin de reducirla.  
Conocer el papel de los medios de comunicación y otros actores políticos y sociales en 
América Latina. 
Realizar análisis, propuestas, proyectos, intervenciones en el área sociocultural dentro de 
organismos públicos. 
Realizar diagnósticos sobre la situación de los instrumentos internacionales ya sean estos 
bilaterales, multilaterales, la  Unión Europea u otros. 
Conocer las potencialidades y debilidades de América Latina en el contexto internacional y 
de la globalización. 
Comprender las distintas implicaciones que tienen los procesos de integración regional 
para América Latina. 
Desarrollar la capacidad para realizad diagnósticos y análisis desde una perspectiva 
jurídico-política en América Latina. 
Aplicar las técnicas de análisis demográfico elemental a los problemas de interés del 
estudiante. 
Realizar un diagnóstico de las causas y las consecuencias de las migraciones en las 
poblaciones afectadas (origen y destino). 
Desarrollar evaluaciones sobre la adecuación de los métodos para analizar la calidad de 
las políticas públicas estudiadas en las asignaturas. 


Asignaturas (denominación, período de impartición y créditos, idioma) 


- Integración Latinoamericana. Optativa. S1. 3 ECTS. Español 


- Dinámicas poblacionales de América Latina. Optativa. S1. 3 ECTS. Español 


- Cátedra de Estudios Latinoamericanos I. S1. 3 ECTS. Español  


- Estética, Cultura y Pensamiento en Latinoamérica. S1. 3 ECTS. Español 


- Análisis de género en América Latina. S1. 3 ECTS. Español 


- Cátedra de Estudios Latinoamericanos II. Optativa. S2. 3 ECTS. Español 


- Comunicación Política y Opinión pública en América Latina. Optativa. S2. 3 
ECTS. Español 


- Pobreza y desigualdad en América Latina. Optativa. S2. 3 ECTS. Español 


C
SV


: 5
83


01
17


16
78


79
52


82
24


99
93


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=583011716787952822499936





USAL. MU en Estudios Latinoamericanos   


- Cine, sociedad y movimientos culturales contemporáneos en América Latina. 
S2. 3 ECTS. Español 


- Violencia(s) e inseguridad en América Latina. S2. 3 ECTS. Español 
-  Democracia representativa e instituciones políticas en América Latina. S2. 3 


ECTS. Español 


- Constitucionalismo Latinoamericano en el S. XXI. S2. 3 ECTS. Español 


- Artes escénicas en América Latina. S2. 3 ECTS. Español 


- Brasil: sociedad, cultura y Estado. S2. 3 ECTS. Español 


- Medioambiente y desarrollo en América Latina. S2. 3 ECTS. Español 


Materia 3: Metodología para la investigación de la realidad latinoamericana 
Número de créditos ECTS 13,5 
Tipología Obligatoria 
Organización temporal S1 y S2 
Modalidad Presencial 
Resultados del aprendizaje - Proporcionar a los estudiantes las estrategias metodológicas fundamentales para 


desarrollar y presentar con éxito su tesis de máster. 
- Adquirir habilidades para el análisis y la discusión crítica.  
- Adquirir habilidades para el trabajo en equipo, con personas de perfiles y origen diverso. 
- Desarrollar capacidad para el trabajo autónomo y la coordinación de actividades 
académicas 
- Realizar documentos que muestres la capacidad analítica del estudiante y el 
conocimiento sobre los temas tratados en las asignaturas cuidando la forma y el fondo de 
los mismos. 
- Desarrollar habilidades para emplear métodos e instrumentos del análisis económico, político, 
cultural, jurídico, reconociendo las diferencias existentes entre diferentes técnicas de 
aproximación al conocimiento de la región. 


- Elaborar cuestionarios, entrevistas y análisis de datos de opinión pública para conocer las 
opiniones y las preferencias de los ciudadanos latinoamericanos. 
 


Asignaturas (denominación, período de impartición y créditos, idioma) 


 - Metodología de investigación en Ciencias Sociales. Obligatoria. S2. 4,5 ECTS. Español 


 - Análisis de coyuntura sociopolítica. Obligatoria. S2. 3 ECTS. Español 
 - Programa de Estudios Abiertos. Obligatoria. S1 y S2. 6 ECTS. Español 
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Materia 4: Trabajo Fin de Máster 
Número de créditos ECTS 30 
Tipología Obligatoria 
Organización temporal S3 
Modalidad Presencial 
Resultados del aprendizaje - Elaboración de un trabajo de fin de máster. 


- Presentar ante un tribunal el trabajo de fin de máster. 


Asignaturas (denominación, período de impartición y créditos, idioma) 


 - Trabajo Fin de Máster. Obligatoria. S3. 30 ECTS. Español 


4.2. Actividades y metodologías docentes 


Las actividades docentes que integran este programa formativo son seleccionadas por los 
profesores atendiendo a criterios de diseño curricular y académico en función de sus objetivos. 
Los profesores contemplan la posibilidad de combinar diferentes actividades formativas, 
considerando de manera prioritaria aquellas centradas en que los estudiantes puedan adquirir 
las competencias y diversas habilidades de manera autónoma. Entre todas esas actividades el 
programa formativo desarrolla: 


- Sesiones magistrales 
- Prácticas en el aula 
- Prácticas de visualización 
- Seminarios (lecturas programadas, exposiciones y debates) 
- Tutorías personalizadas 
- Actividades de seguimiento on-line 
- Preparación de trabajos 
- Exámenes 


4.3. Sistemas de evaluación 


La evaluación y calificación de las diferentes asignaturas de este máster se llevarán a cabo de 
acuerdo con los criterios del Marco Europeo de Educación Superior, siguiendo el reglamento 
que regula los sistemas de evaluación y calificación del aprendizaje de los estudiantes en las 
enseñanzas de la USAL conducentes a títulos oficiales y propios (aprobado por el Consejo de 
Gobierno de 19/121/2008 y modificado en las sesiones del Consejo de Gobierno de 30/10/2009 
y de 28/5/2015) 
(http://www.usal.es/webusal/files/Evaluacion_Reglamento_Modificacion_CG25052015.pdf ).  


Se calificará según la Normativa sobre el sistema de calificaciones y cálculo de la nota media y 
de la calificación global de los expedientes académicos de los estudiantes en la Universidad de 
Salamanca (aprobado por el Consejo de Gobierno de 23 de junio de 2011) 
(http://secretaria.usal.es/boletines/consulta/files/5267-
P08_Normativa_Sistema_de_Calificaciones.pdf ). Dicha normativa se deriva de la aplicación del 
RD 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el 
sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el 
territorio nacional.  
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4.4. Estructuras curriculares específicas 
No procede 
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Perfil básico del profesorado 
5.1.a) Descripción de la plantilla de profesorado del título 


Este máster es impartido por 22 profesores, todos ellos doctores y en su gran mayoría permanente 
(87 %), con gran experiencia docente en estudios de grado y de postgrado (media de 2,6 quinquenios 
docentes) e investigadora (media de 2,3 sexenios de investigación). La distribución por categoría 
académica es la siguiente: 5 catedráticos y 10 titulares de universidad (representan en su conjunto el 
65 % del profesorado), 5 contratados doctores (22 %), y 2 ayudantes doctores (representan 
globalmente el 13 %). 
 


5.1.b) Estructura de profesorado 


Tabla 5. Resumen del profesorado asignado al título por categoría académica (marzo 2022) 


Categoría 
académica 


Nº ECTS Doctores/a
s 


Acreditados/as Sexenio Quinquenio 


Categoría 1 (CU) 5 13,5 5 5 5  5  


Categoría 2 (TU) 10 37,5 10 10 10 10 


Categoría 3 (PCD) 5 15 5 5 5 5 


Categoría 4 (PAD) 2 10,5 2 2 0 0 


Total 22 76,5 22 22 47 61 
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Tabla 6. Detalle del profesorado asignado al título por áreas de conocimiento (marzo 2022).  


 
Área de conocimiento:  Ciencia Política y de la Administración 
Número de profesores/as 7 
Número de doctores/as 7 
Categorías 1 CU, 2 TU, 3 PCD, 4 PAD 
Profesorado acreditado 7 
Materias / asignaturas Poder y procesos políticos en América Latina (4,5 ECTS), Análisis de 


género en América Latina (3 ECTS), Programa de Estudios Abiertos (6 
ECTS), Metodología de investigación en Ciencias Sociales (4,5 ECTS), 
Análisis de coyuntura Sociopolítica (3 ECTS), Comunicación Política y 
Opinión pública en América Latina (3 ECTS), Violencia(s) e inseguridad 
en América Latina (3 ECTS), Democracia representativa e instituciones 
políticas en América Latina (3 ECTS), Brasil: sociedad, cultura y Estado (3 
ECTS) 


ECTS impartidos (previstos) 33 
ECTS disponibles (potenciales) 33 


 


Área de conocimiento:  Derecho Internacional Público y Relaciones Internacionales 
Número de profesores/as 1 
Número de doctores/as 1 
Categorías 1 CU 
Profesorado acreditado 1 
Materias / asignaturas Cátedra de Estudios Latinoamericanos I (3 ECTS) 
ECTS impartidos (previstos) 3 
ECTS disponibles (potenciales) 3 
Área de conocimiento:  Derecho Constitucional 
Número de profesores/as 1 
Número de doctores/as 1 
Categorías 3 PCD 
Profesorado acreditado 1 
Materias / asignaturas Constitucionalismo Latinoamericano en el S. XXI (3 ECTS) 
ECTS impartidos (previstos) 3 
ECTS disponibles (potenciales) 3 
  


  


C
SV


: 5
48


19
73


73
43


59
01


54
74


32
85


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



http://www.acsucyl.es/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=548197373435901547432857





   


Avda. Reyes Católicos 2. Edificio Emilio Alarcos. 47006 Valladolid Tel.: +34 983 411 743 Fax: +34 983 411 654 info@acsucyl.es www.acsucyl.es 3|13 


 


Área de conocimiento: Comunicación Audiovisual y Publicidad 
Número de profesores/as 2 
Número de doctores/as 2 
Categorías 2 TU, 3 PCD 
Profesorado acreditado 2 
Materias / asignaturas Cultura y poder en la sociedad de la información en América Latina (4,5 


ECTS), Cine, sociedad y movimientos culturales contemporáneos en 
América Latina (3 ECTS) 


ECTS impartidos (previstos) 7,5 
ECTS disponibles (potenciales) 7,5 
  
Área de conocimiento:  Sociología 
Número de profesores/as 1 
Número de doctores/as 1 
Categorías 1 CU 
Profesorado acreditado 1 
Materias / asignaturas Dinámicas poblacionales de América Latina (3 ECTS) 
ECTS impartidos (previstos) 3 
ECTS disponibles (potenciales) 3 
 
Área de conocimiento:  Economía aplicada 
Número de profesores/as 3 
Número de doctores/as 3 
Categorías 1 CU, 2 TU 
Profesorado acreditado 3 
Materias / asignaturas Crecimiento y políticas económicas de América Latina (4,5 ECTS), 


Pobreza y desigualdad en América Latina (3 ECTS), Integración 
Latinoamericana (3 ECTS) 


ECTS impartidos (previstos) 10,5 
ECTS disponibles (potenciales) 10,5 
Área de conocimiento:  Literatura española 
Número de profesores/as 2 
Número de doctores/as 2 
Categorías 2 TU, 4 PAD 
Profesorado acreditado 2 
Materias / asignaturas Literatura Latinoamericana en su contexto social (4,5 ECTS), Artes 


escénicas en América Latina (3 ECTS),  
ECTS impartidos (previstos) 7,5 
ECTS disponibles (potenciales) 7,5 
Área de conocimiento:  Historia de América Latina 
Número de profesores/as 1 
Número de doctores/as 1 
Categorías 2 TU 
Profesorado acreditado 1 
Materias / asignaturas Historia contemporánea de América Latina (4,5 ECTS) 
ECTS impartidos (previstos) 4,5 
ECTS disponibles (potenciales) 4,5 
Área de conocimiento:  Historia e Instituciones económicas 
Número de profesores/as 1 
Número de doctores/as 1 
Categorías 3 PCD 
Profesorado acreditado 1 
Materias / asignaturas Medioambiente y desarrollo en América Latina (3 ECTS), Cátedra de 


Estudios Latinoamericanos II (3 ECTS) 
ECTS impartidos (previstos) 6 
ECTS disponibles (potenciales) 6 
Área de conocimiento:  Estética y teoría de las artes; estética de la música 
Número de profesores/as 2 
Número de doctores/as 2 
Categorías 1 CU, 1 TU 
Profesorado acreditado 2 
Materias / asignaturas Estética, Cultura y Pensamiento en Latinoamérica (3 ECTS) C
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ECTS impartidos (previstos) 3 
ECTS disponibles (potenciales) 3 
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Tabla 7. Detalle del profesorado por departamento (marzo 2022):  


Departamento: Derecho Público General 


Profesor Titulación Categorí
a 


Área de 
Conocimiento 


Doctor 


 


Figura más 
alta 


Acreditación 
(si procede) 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicadas 


al título 


Horas 
dedicadas a la 


universidad 


Nº 
Máximo 
de ECTS 
puede 


impartir 


Nº ECTS 
impartidos en 


el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 
títulos (2) 


Alcántara Sáez, 
Manuel 


Ciencia política CU Ciencia política y 
Admon pública 


Si CU 6 6 Análisis de 
coyuntura 


Sociopolítica 


30 90 6 3 3 


García 
Montero, 
Mercedes 


Sociología TU Ciencia Política y 
Admon. Pública 


Si TU 2 2 Democracia 
representativ


a e 
instituciones 
políticas en 


América 
Latina, 


Programa de 
Estudios 
Abiertos 


60 240 24 6 18 


González 
Alonso, Luis N. 


Derecho CU Derecho 
Internacional 
Público 


Si CU 5 4 Cátedra de 
Estudios 


Latinoameric
anos I 


30 240 24 3 21 
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Departamento: Derecho Público General 


Profesor Titulación Categorí
a 


Área de 
Conocimiento 


Doctor 


 


Figura más 
alta 


Acreditación 
(si procede) 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicadas 


al título 


Horas 
dedicadas a la 


universidad 


Nº 
Máximo 
de ECTS 
puede 


impartir 


Nº ECTS 
impartidos en 


el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 
títulos (2) 


León Alonso, 
Marta 
Fernanda 


Derecho PCD Derecho 
constitucional 


Si PDC 3 2 Constitucionali
smo 


Latinoamerican
o en el S. XXI 


30 240 24 3 21 


Marenghi, 
Patricia 


Ciencia 
Política 


PCD Ciencia Política 
y Admon. 


Pública 


Si PDC 1 1 Comunicación 
Política y 


Opinión pública 
en América 


Latina 


30 240 24 3 21 


Martínez 
Barahona, 
Elena 


Derecho TU Ciencia Política 
y Admon. 


Pública 


Si TU 2 2 Violencia(s) e 
inseguridad en 
América Latina 


30 240 24 3 21 
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Departamento: Derecho Público General 


Profesor Titulación Categorí
a 


Área de 
Conocimiento 


Doctor 


 


Figura más 
alta 


Acreditación 
(si procede) 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicadas 


al título 


Horas 
dedicadas a la 


universidad 


Nº 
Máximo 
de ECTS 
puede 


impartir 


Nº ECTS 
impartidos en 


el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 
títulos (2) 


Rivas Pérez, 
Cristina 


Sociología PAD Ciencia Política 
y Admon. 


Pública 


Si PCD 0 0 Metodología 
de 


investigación 
en Ciencias 


Sociales 
Programa de 


Estudios 
Abiertos 


75 220 22 7,5 14,5 


Rodriges, 
Rodrigo 


Ciencia 
Política 


PCD Ciencia Política 
y Admon. 


Pública 


Si TU 1 1 Brasil: 
sociedad, 
cultura y 
Estado 


30 240 24 3 21 


Sánchez López, 
Francisco 


Ciencia 
Política 


TU Ciencia Política 
y Admon. 


Pública 


Si TU 3 3 Poder y 
procesos 


políticos en 
América Latina 


45 240 24 4,5 19,5 


(1) En el caso de universidades privadas, la referencia a la categoría se entenderá realizada al personal docente previsto en el correspondiente convenio colectivo. 
(2) Se contabilizarán todos los créditos impartidos, incluyendo la tutorización de prácticas externas y los Trabajos Fin de Grado/Máster. 
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Departamento: Sociología y Comunicación 


Profesor Titulación Categorí
a 


Área de 
Conocimiento 


Doctor 


 


Figura más 
alta 


Acreditación 
(si procede) 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicada
s al título 


Horas 
dedicadas a la 


universidad 


Nº 
Máximo 
de ECTS 
puede 


impartir 


Nº ECTS 
impartidos en 


el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 
títulos (2) 


Badillo Matos, 
Ángel 


Comunicació
n 


TU Comunicación 
audiovisual  


Si TU 4 2 Cultura y poder 
en la sociedad 


de la 
información en 
América Latina 


45 240 24 4,5 19,5 


del Rey 
Poveda, 
Alberto 


Sociología CU Sociología Si CU 3 3 Dinámicas 
poblacionales 


de América 
Latina 


30 240 24 3 21 


Fuertes, Marta Comunicació
n 


PCD Comunicación Si PCD 3 1 Cine, sociedad y 
movimientos 


culturales 
contemporáneo


s en América 
Latina 


30 240 24 3 21 
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Departamento: Economía e Historia económica 


Profesor Titulación Categorí
a 


Área de 
Conocimiento 


Doctor 


 


Figura más 
alta 


Acreditación 
(si procede) 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicada
s al título 


Horas 
dedicadas a la 


universidad 


Nº 
Máximo 
de ECTS 
puede 


impartir 


Nº ECTS 
impartidos en 


el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 
títulos (2) 


Botella 
Rodríguez, Elisa 


Economía PCD Historia e 
instituciones 
económicas 


Si TU 1 1 Medioambiente 
y desarrollo en 
América Latina, 


Cátedra de 
Estudios 


Latinoamerican
os II 


60 240 24 6 18 


Departamento: Historia Medieval, Moderna y Contemporánea 


Profesor Titulación Categorí
a 


Área de 
Conocimiento 


Doctor 


 


Figura más 
alta 


Acreditación 
(si procede) 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicada
s al título 


Horas 
dedicadas a la 


universidad 


Nº 
Máximo 
de ECTS 
puede 


impartir 


Nº ECTS 
impartidos en 


el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 
títulos (2) 


Mira Delli-
Zotti, 
Guillermo 


Literatura TU Historia de 
América Latina 


Si TU 6 4 Historia 
contemporánea 


de América 
Latina  


45 240 24 4,5 19,5 
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Departamento: Economía aplicada 


Profesor Titulación Categorí
a 


Área de 
Conocimiento 


Doctor 


 


Figura más 
alta 


Acreditación 
(si procede) 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicada
s al título 


Horas 
dedicadas a la 


universidad 


Nº 
Máximo 
de ECTS 
puede 


impartir 


Nº ECTS 
impartidos en 


el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 
títulos (2) 


Carrera 
Troyano, 
Miguel 


Economía 
aplicada 


TU Economía 
aplicada 


Si TU 5 1 Crecimiento y 
políticas 


económicas de 
América Latina, 


Pobreza y 
desigualdad en 
América Latina 


(1,5 ECTS),  


55 240 24 5,5 18,5 


Muñoz de 
Bustillos, Rafael 


Economía 
aplicada 


CU Economía 
aplicada 


Si TU 6 6 Pobreza y 
desigualdad en 
América Latina 


(1,5 ECTS) 


15 240 24 1,5 22,5 


Antón, Ignacio Economía 
aplicada 


TU Economía 
aplicada 


Si TU 3 3 Integración 
Latinoamerican


a 


30 240 24 3 21 
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Departamento: Literatura española e hispanoamericana 


Profesor Titulación Categorí
a 


Área de 
Conocimiento 


Doctor 


 


Figura más 
alta 


Acreditación 
(si procede) 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicada
s al título 


Horas 
dedicadas a la 


universidad 


Nº 
Máximo 
de ECTS 
puede 


impartir 


Nº ECTS 
impartidos en 


el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 
títulos (2) 


Pérez López, 
Mª Ángeles 


Literatura TU Literatura 
española 


Si TU 5 2 Literatura 
Latinoamerican


a en su 
contexto social  


45 240 24 4,5 19,5 


González 
Álvarez, José 
Manuel 


Literatura PAD Literatura 
española 


Si PCD 0 0 Artes escénicas 
en América 


Latina 


30 220 22 3 19 


 


Departamento: Filosofía, lógica y Estética 


Profesor Titulación Categorí
a 


Área de 
Conocimiento 


Doctor 


 


Figura más 
alta 


Acreditación 
(si procede) 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicada
s al título 


Horas 
dedicadas a la 


universidad 


Nº 
Máximo 
de ECTS 
puede 


impartir 


Nº ECTS 
impartidos en 


el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 
títulos (2) 


Hernández 
Sánchez, 
Domingo 


Filosofía CU Filosofía Si CU 4 4 Estética, 
Cultura y 


Pensamiento 
en 


Latinoamérica 


15 240 24 1,5 22,5 
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Notario Ruiz, 
Antonio 


Filosofía TU Filosofía Si TU 2 2 Estética, 
Cultura y 


Pensamiento 
en 


Latinoamérica 


15 240 24 1,5 22,5 
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5.1.c) Perfil del profesorado necesario y no disponible y plan de contratación 


No procede 


5.1.d) Méritos docentes del profesorado no acreditado 


No procede 


5.1.e) Méritos de investigación del profesorado no doctor 


No procede 
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5.2 . Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios 
Gracias a las redes internacionales de Instituto de Iberoamérica, los estudiantes del MUEL 
reciben clases de profesores visitantes, sobre todo, en el Programa de Estudios Abiertos (PEA). 
Los profesores del PEA se seleccionan, por un lado, de un concurso internacional abierto que se 
hace todos los años en los que se valora el CV y la propuesta de curso de los candidatos y, por 
otro, en función de los programas de movilidad docente que tenemos con otras universidades, 
sobre todo, europeas. Es parte del también del equipo de apoyo docente el personal de la 
biblioteca especializada con la que cuenta el Instituto ya que se encarga de la preparación de 
dosieres de bibliografía para los cursos y de la actualización del material para los mismos.  
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6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E 
INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


6.1. Recursos materiales y servicios 
El Instituto de Iberoamérica se ubica en el edificio de la Hospedería de Fonseca y dispone de dos 
aulas con cabida para 42 y 36 personas, respectivamente, dotadas de megafonía, equipo de 
vídeo, sonido y cañón; 9 despachos, 7 para la ubicación de investigadores y 2 para el personal 
de Administración del Instituto; y una biblioteca  con un espacio para depósito de libros y una 
sala de lectura y referencia con capacidad para 32 personas. 


Los despachos destinados a la Administración cuentan con medios materiales para llevar a cabo 
esa labor: fotocopiadora, impresoras, Pc (3 en total) y escáner, así como diversos armarios 
archivadores y estanterías. También los despachos de investigación cuentan con instalaciones 
de conectividad a la red.  


El Instituto tiene además dos salas de investigadores, una en la tercera planta (en la biblioteca 
del Instituto), con ordenadores para becarios y estudiantes del máster, y otra en la segunda 
planta con 16 espacios para profesores e investigadores invitados (aula 2.3), además de una sala 
de reuniones. 


En el pasillo del Instituto también podemos encontrar una mesa de reuniones, con capacidad 
para unas 6 personas, donde poder llevar a cabo diversas actividades tanto de tipo docente 
como investigador. Además, tiene un espacio para depósito de libros y una sala de lectura y 
referencia con capacidad para doce personas. El edificio está dotado de conexión inalámbrica a 
internet (wi-fi)., pero el Instituto dispone además de un servidor informático propio que 
garantiza prestaciones muy satisfactorias a su página web. La Universidad de Salamanca hace 
frente a los gastos derivados del equipamiento de su sede y de su mantenimiento.  


Por su parte, la Hospedería Fonseca también tiene diversos salones de actos para la organización 
de conferencias, seminarios y congresos abiertos a la comunidad universitaria y al público en 
general. En este sentido, también los estudiantes e investigadores tienen acceso a todas las 
instalaciones de la Universidad de Salamanca en el momento en que se encuentren matriculados 
o acreditados, en especial a bibliotecas y aulas de informática. 


La biblioteca del Instituto de Iberoamérica es un espacio destinado al apoyo a la docencia y la 
investigación de los estudiantes vinculados a dicho Instituto y de la comunidad universitaria en 
general. Cuenta con un bibliotecario especializado a tiempo completo y ocupa 287 m2 de la 
tercera planta de la Hospedería Fonseca, en los que se distribuyen 32 puestos de lectura y 564 
metros lineales de estanterías (528 de acceso libre y 36 de depósito). Tiene 16.380 volúmenes 
monográficos registrados, 2 microformas, 14 registros sonoros, 384 películas en vídeo o DVD, 
382 CD-ROM y 18 disquetes. De estos, están incorporados al catálogo de la Universidad de 
Salamanca 11410 títulos de libros, 122 títulos de material visual, 19 títulos de ficheros de 
ordenador y 3 títulos de música. En cuanto a publicaciones periódicas, la Biblioteca cuenta con 
983 títulos, de los que en la actualidad 93 pertenecen a revistas “vivas” y 890 corresponden a 
títulos que se han dejado de publicar o de los que hace más de dos años no recibimos ningún 
número. 


También dispone del acceso a sistemas on-line de suscripciones de revistas a través de la 
Universidad de Salamanca (bases de datos, revistas electrónicas y libros electrónicos). Entre 
ellas destacan las más relevantes en Ciencias Sociales (Current contents-ISI web of knowledge, 
JSTOR, Science Citation Index (SCI), Scopus, Comunication abstracts, European views of the 
Americas, Historical abstracts). Además, el máster se nutre del intercambio de revistas que 
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tiene América Latina Hoy, Revista de Ciencias Sociales, que editan Ediciones Universidad de 
Salamanca y el Instituto de Iberoamérica; en la actualidad, tiene más de 370 canjes abiertos con 
revistas especializadas de América Latina y cabe destacar el nuevo convenio con la Revista 
Latinoamericana de Opinión Pública (https://revistas.usal.es/index.php/1852-9003/index).  


El acceso a los fondos es libre y cualquier persona interesada puede consultarlos. Con el fin de 
acceder a los libros que versan sobre la especialización del MUEL que no están ubicados en el 
Instituto, se ofrece un servicio de préstamo intercampus (dentro de la propia Universidad de 
Salamanca) e interbibliotecario que ofrece la posibilidad de obtener documentación (original o 
reproducida) disponible en cualquier otro centro, ya sea nacional o internacional.  


A nivel institucional, la Universidad de Salamanca cuenta principalmente con los siguientes 
servicios de apoyo y orientación a todos los estudiantes:  


● El Servicio de Promoción, Información y Orientación Universitaria (SPIO) 
(https://spio.usal.es/) ofrece una atención individualizada de carácter psicopedagógico 
dirigida a atender las cuestiones asociadas con el estudio y el aprendizaje, la 
planificación de la carrera y la orientación del perfil formativo del estudiante. También 
asesora en cuestiones de normativa, becas y ayudas, alojamiento, intercambios 
lingüísticos, etc. 


● El Servicio de Asuntos Sociales (SAS) (https://sas.usal.es/) ofrece apoyo y asesoramiento 
en diferentes ámbitos: apoyo social, extranjeros, discapacidad, voluntariado, mayores, 
salud mental, sexualidad, lenguaje, adicciones y conducta alimentaria. Dentro de este 
servicio, la Unidad de Atención a Universitarios con Discapacidad es la encargada de 
garantizar apoyo, asesoramiento y atención profesionalizada en respuesta a las 
necesidades que presentan en su vida académica los estudiantes con algún tipo de 
diversidad funcional. Para ello, identifica las necesidades concretas que estos 
estudiantes pueden tener en las situaciones cotidianas académicas (de itinerario y 
acceso al aula, la docencia, incluyendo prácticas y tutorías, y las pruebas de evaluación) 
y para cada una de ellas propone recomendaciones a los profesores que faciliten la 
relación docente con sus estudiantes. Además, elabora la carta de adaptaciones 
curriculares individualizada del estudiante, en los casos en que procede.  


● El Servicio de Inserción Profesional, Prácticas y Empleo (SIPPE) 
(https://www.usal.es/insercion-profesional-practicas-y-empleo-sippe) tiene como 
objetivo mejorar la empleabilidad de los titulados y estudiantes de la USAL y facilitar su 
inserción profesional. Para ello realiza acciones de orientación profesional, gestión de 
las prácticas externas curriculares y extracurriculares, gestión de ofertas de empleo, 
formación y desarrollo de competencias profesionales para la empleabilidad, y 
asesoramiento para la creación de empresas y emprendimiento.  


La USAL dispone del Portal VirtualE para informar a los estudiantes matriculados en la modalidad 
semipresencial o no presencial del título. Dicho portal recoge todos aquellos recursos e 
información necesaria para la experiencia digital, entre ellos “Studium, campus virtual de la 
USAL (https://studium.usal.es ) y elemento central para la enseñanza semipresencial y no 
presencial en cuya página principal los estudiantes pueden encontrar toda la información 
necesaria para familiarizarse con el entorno. Studium ofrece también un teléfono de soporte a 
los usuarios de la plataforma.” 


6.2 Procedimiento para la gestión de las prácticas externas 
No procede porque el plan de estudios no contempla prácticas externas. 
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6.3. Previsión de dotación de recursos materiales y servicios 
A corto plazo no se prevé la adquisición de nuevos recursos materiales puesto que se cuenta 
con los medios para satisfacer los servicios necesarios y se trata de una modificación sustancial 
del plan de estudios, no de un máster de nueva implantación. 
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7.1. Cronograma de implantación del título 
El Máster Universitario en Estudios Latinoamericanos (con código RUCT 4314292) se implantó 
en 2013-2014 con el siguiente plan de estudios (BOE 18/03/2015) 
https://www.boe.es/boe/dias/2015/03/18/pdfs/BOE-A-2015-2932.pdf .  


En la modificación sustancial presentada ante ACSUCyL en septiembre de 2022, dicho plan de 
estudios se ha modificado en aspectos que afectan a la denominación de asignaturas, la oferta 
de optativas, el nº de ECTS en las asignaturas obligatorias, etc. La equivalencia de los dos planes 
de estudio, el de 2013 (a extinguir) y el de 2022 (a implantar) está en el apartado 7.2. 


El título para el que aquí se pide la modificación sustancial se pondría en marcha para el curso 
académico 2023-2024. La estructura del máster no ha sido afectada, por lo que los estudiantes 
podrán finalizar sus estudios y asistir a las clases de las asignaturas pendientes (muy similares, 
aunque con alguna modificación puntual en sus denominaciones, tal y como se observa en la 
tabla 9). Recibirán el título correspondiente al nuevo máster. 
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8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD 


8.1. Sistema Interno de Garantía de la Calidad 
En la web de la Unidad de Evaluación de la Calidad de la USAL (https://calidad.usal.es /) está el 
documento “Sistema de Garantía Interna de Calidad de las Enseñanzas Universitarias de Grado 
y Máster Universitario en la USAL” 
(https://qualitas.usal.es/docs/SGIC_Grados%20y%20MU_CG20150326_con%20anexo2016.pdf
), así como las encuestas aplicadas, el programa Docentia-USAL, e indicadores. 


8.2. Medios para la información pública 
El medio principal de información pública del título es su página web institucional 
(https://www.usal.es/master-estudios-latinoamericanos ). En la misma se publica la siguiente 
información: Descripción del título (centro, modalidad, idioma, plazas de nuevo ingreso 
ofertadas, salidas profesionales, etc.), Competencias, Perfil de ingreso, Acceso, preinscripción, 
admisión y matrícula, Criterios de admisión, Apoyo y orientación, Reconocimiento y 
Transferencia de créditos, Planificación de las enseñanzas (plan de estudios general, guías 
docentes), Calendario de implantación, Características del profesorado, Salidas académicas y 
profesionales, Becas y ayudas al estudio y a la movilidad, Sistema de garantía de calidad 
(Informes externos de evaluación del título, Información sobre evaluaciones de la actividad 
docente del profesorado), Resultados académicos, y de encuestas, incluidas las de inserción 
laboral), Normativa, y Contacto.  


Esta información se complementa con la ofrecida en la web del Instituto de Iberoamérica 
(https://iberoame.usal.es/ ) 
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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
D. OTRAS DISPOSICIONES


UNIVERSIDAD DE SALAMANCA


RESOLUCIÓN de 7 de febrero de 2022, del Rectorado de la Universidad de 
Salamanca, por la que se publica la delegación de competencias del Rector en diversos 
órganos de gobierno unipersonales de esta Universidad.


Al objeto de alcanzar una mayor eficacia en la gestión de los órganos universitarios, 
sin menoscabo de las garantías de los particulares y de conformidad con lo previsto en 
el Art. 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, con 
relación al Art. 20 de la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de Universidades, y en 
los Arts. 66 a 68 y 164 de los Estatutos de la Universidad de Salamanca, aprobados por 
Acuerdo 19/2003, de 30 enero, de la Junta de Castilla y León y modificados por Acuerdo 
38/2011, de 5 de mayo, de la Junta de Castilla y León, este Rectorado:


HA DISPUESTO:


Primero.– Delegar en la Vicerrectora de Calidad y Enseñanzas de Grado las 
siguientes competencias:


a) Evaluación de la calidad.


b) Ordenación, implantación, organización y aseguramiento de la calidad de 
enseñanzas de Grado.


c) Política, estrategia y programas de enseñanzas de grado de modalidades 
presencial, híbrida y virtual.


d) Política, estrategia y programas de formación docente del profesorado.


e) Política, estrategia y programas de innovación educativas.


f) Política, estrategia y programas de becas nacionales e internacionales para 
estudiantes de enseñanzas de Grado.


g) Política, estrategia y programas de captación de estudiantes de enseñanzas de 
Grado.


h) Producción de contenidos educativos digitales.


i) Ordenación de titulaciones de Grado en centros adscritos.


j) Pruebas de acceso a enseñanzas universitarias de Grado.


k) Programa Interuniversitario de la Experiencia y Provincia Universitaria.


CV: BOCYL-D-14022022-17
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l) Programas de apoyo a prácticas externas y prácticas docentes de enseñanzas 
de Grado.


m) Firma de convenios nacionales e internacionales de enseñanzas de Grado.


n) Contratación administrativa de personal externo o adscripción de personal 
propio para la impartición puntual de conferencias o colaboraciones similares en 
actividades docentes de Grado.


o) Organización y gestión de los Servicios de Gestión Académica, de Producción e 
Innovación Digital y de la Unidad de Evaluación de la Calidad.


p) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Segundo.– Delegar en el Vicerrector de Ordenación Académica y Profesorado las 
siguientes competencias:


a) Ordenación de estructuras académicas de Departamentos y Centros.


b) Recursos humanos en los planes de estudio y la oferta académica.


c) Adscripción del Personal Docente e Investigador (PDI) a Departamentos y 
Centros.


d) Régimen y contratación de PDI.


e) Plan de Organización de la Actividad Académica del PDI («modelo de plantilla»).


f) Relación de Puestos de Trabajo (RPT) del PDI.


g) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Tercero.– Delegar en la Vicerrectora de Ciencias de la Salud y Asuntos Sociales las 
siguientes competencias:


a) Comunidad universitaria y políticas públicas de salud.


b) Prevención de riesgos laborales.


c) Asuntos Sociales, voluntariado y cooperación. 


d) Ediciones.


e) Promoción de la colaboración con instituciones públicas y privadas para el 
desarrollo de proyectos biosanitarios.


f) Relaciones con SACYL.


g) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.
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Cuarto.– Delegar en el Vicerrector de Economía las siguientes competencias:


a) Coordinación de la política presupuestaria, gasto corriente y desarrollo de la 
gestión económica.


b) Programación y gestión de inversiones.


c) Planes de equipamiento e infraestructuras.


d) Las que la normativa reguladora de los contratos del sector público atribuye al 
órgano de contratación.


e) Mantenimiento y rehabilitación de edificios.


f) Gestión económica de espacios.


g) Gestión del patrimonio universitario.


h) Plan de acción social.


i) Eficiencia energética.


j) Supervisión de la actividad económico-administrativa de la Universidad y las 
entidades participadas parcial o totalmente por la Universidad.


k) Inserción Profesional, Empleo, Prácticas Externas y celebración de convenios de 
cooperación educativa.


l) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Quinto.– Delegar en la Vicerrectora de Estudiantes las siguientes competencias: 


a) Información y orientación a los estudiantes.


b) Becas. 


c) Becas propias de la Universidad.


d) Programas de movilidad nacional.


e) Colegios Mayores, Residencias y Comedores Universitarios.


f) Educación Física y Deportes.


g) Actividades culturales. 


h) Asociaciones Culturales.


i) Oficina verde. 


j) Órganos de representación estudiantil.


k) Antiguos alumnos.


l) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.
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Sexto.– Delegar en el Vicerrector de Investigación y Transferencia las siguientes 
competencias:


a) Programas propios, locales, autonómicos, nacionales e internacionales de 
investigación, innovación, infraestructura científica y transferencia.


b) Programas propios, locales, autonómicos, nacionales e internacionales de 
potenciación de recursos humanos en materia de investigación e innovación.


c) Servicios de apoyo a la investigación y a la transferencia.


d) Contratos y convenios de investigación, innovación, transferencia de conocimiento, 
así como de las actividades que se desarrollen al amparo del Art. 83 LOU.


e) Becas, ayudas a la investigación y contratos de personal investigador.


f) Propiedad industrial e intelectual.


g) Institutos Universitarios de Investigación, centros propios de investigación, 
grupos de investigación reconocidos, unidades de investigación consolidadas y 
otras estructuras e investigación.


h) Cultura científica.


i) Bibliotecas.


j) Comité Bioética y Comité de Bioseguridad.


k) Posicionamiento en rankings internacionales. 


l) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Séptimo.– Delegar en el Vicerrector de Postgrado y Enseñanzas Propias las 
siguientes competencias:


a) Ordenación, implantación, organización y aseguramiento de la calidad de los 
títulos de postgrado y enseñanzas propias.


b) Política, estrategia y programas del Espacio Euroiberoamericano del Conocimiento 
y de la Educación Superior.


c) Política, estrategia y programas de postgrado y enseñanzas propias en 
modalidades presencial, híbrida y virtual.


d) Política, estrategia y programas de educación abierta.


e) Política, estrategia y programas de captación de estudiantes de postgrado y 
enseñanzas propias.


f) Política, estrategia y programas de becas nacionales e internacionales para 
estudiantes de postgrado y enseñanzas propias.


g) Ordenación de titulaciones de postgrado y enseñanzas propias en Centros 
adscritos.
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h) Firma de convenios nacionales e internacionales de postgrado y enseñanzas 
propias.


i) Programas de apoyo a prácticas externas y prácticas docentes de enseñanzas 
de Postgrado.


j) Colaboración en la política, estrategia y programas de formación docente del 
profesorado.


k) Colaboración en la política, estrategia y programas de innovación educativa.


l) Colaboración en la producción de contenidos educativos digitales.


m) Contratación administrativa de personal externo o adscripción de personal propio 
para la impartición puntual de conferencias o colaboraciones similares en títulos 
oficiales de postgrado y enseñanzas propias.


n) Organización y gestión del Servicio de Gestión Académica, de las Escuelas de 
Doctorado y del Centro de Formación Permanente.


o) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Octavo.– Delegar en el Vicerrector de Relaciones Internacionales las siguientes 
competencias:


a) Acuerdos de colaboración internacional.


b) Celebración de convenios internacionales, excepto los de títulos oficiales y 
enseñanzas propias.


c) Redes internacionales.


d) Relaciones con universidades extranjeras.


e) Captación de estudiantes extranjeros.


f) Programas de movilidad con el extranjero.


g) Becas de intercambio con universidades extranjeras.


h) Planes de fomento de los idiomas de comunicación científica.


i) Centros culturales de ámbito internacional.


j) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Noveno.– Delegar en la Secretaria General las siguientes competencias:


a) Simplificación administrativa de procedimientos.


b) Registro único y registro electrónico.


c) Coordinación del registro de becarios de la Universidad.
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d) Tramitación, registro, archivo y publicación de convenios institucionales.


e) Gestión de normativa universitaria.


f) Administración electrónica.


g) Servicios informáticos. 


h) Protección de datos. 


i) Desarrollo de la agenda digital.


j) Páginas web y publicaciones institucionales.


k) Portal de transparencia.


l) Archivos.


m) Expedición y gestión del carné universitario.


n) Protocolo. 


o) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


El Vicesecretario General sustituirá a la Secretaria General, asumiendo todas las 
competencias anteriores en caso de ausencia o encomienda de esta.


Décimo.– Delegar en el Gerente las siguientes competencias:


a) Todas aquellas atribuidas al Rector en relación con el personal de administración 
y servicios, contenidas en la legislación y normativa vigente aplicables a la 
Universidad de Salamanca, incluidos los nombramientos de funcionarios y 
formalización de contratos laborales.


b) Se entenderán comprendidas en esta delegación las actividades en materia de 
personal de administración y servicios que deben efectuarse tanto en relación 
con otras Administraciones Públicas, como con los órganos de representación 
de personal, así como cualesquiera otros actos relativos a las implicaciones 
económicas derivadas de la relación de servicio.


c) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


d) En caso de ausencia, vacante o enfermedad, las funciones del Gerente serán 
desempeñadas por el Vicerrector de Economía.


Undécimo.– Delegar en los responsables de los centros de coste la autorización y 
disposición de gastos en los contratos de servicios y suministros susceptibles de inclusión 
en el Art. 138.3 del Real Decreto Legislativo 3/2011, que tendrán como límite el total de 
los créditos que les han sido asignados, no pudiendo autorizarse gastos ni adquirirse 
compromisos por cuantía superior al importe de estos créditos.


Duodécimo.– La delegación de las funciones comprenderá la de organización y 
emisión de instrucciones a los servicios administrativos bajo su respectiva dependencia, 
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en el marco de lo dispuesto por el Consejo de Gobierno y la Gerencia. Asimismo, esta 
delegación incluye la resolución de las solicitudes y recursos presentados en relación con 
las materias delegadas.


Decimotercero.– En su respectivo ámbito funcional los Vicerrectores y el Gerente 
desempeñarán los cargos, puestos o vocalías en los órganos colegiados o entidades, 
para los que resulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento de los mismos, 
siempre que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del Rector. 
En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí y preferentemente en 
los órganos o entidades que considere oportuno.


Decimocuarto.– La presente delegación no impide la posibilidad del Rector de avocar 
para sí el conocimiento y resolución de cuantos asuntos comprendidos en la misma 
considere oportunos, en aplicación de lo dispuesto en el Art. 10.1 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre. Asimismo, los Vicerrectores, la Secretaria General y el Gerente, en el ámbito 
de las competencias que por esta Resolución se les delegan, podrán someter al Rector 
los expedientes que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes.


Decimoquinto.– En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean 
a su vez por delegación contenida en los apartados anteriores, ello sin perjuicio de la 
delegación de firma efectuada por el órgano delegado de acuerdo con el Art. 12 de la  
Ley 40/2015, de 1 de octubre.


Decimosexto.– La Vicerrectora de Calidad y Enseñanzas de Grado (anteriormente 
Vicerrectora de Docencia e Innovación Educativa) sustituirá al Rector en caso de ausencia, 
enfermedad o vacante, de conformidad con lo acordado en Consejo de Gobierno de 2 
de junio de 2021 siguiendo lo dispuesto en el Art. 67.2 de los Estatutos de la Universidad 
de Salamanca, ejerciendo en tales supuestos la plenitud de funciones que son propias 
del órgano sustituido. Asimismo, el Vicerrector de Ordenación Académica y Profesorado, 
(anteriormente Vicerrector de Profesorado) será el sustituto en los casos de ausencia 
conjunta del Rector y de su suplente.


Disposición Derogatoria.


Esta Resolución deroga cualquier otra delegación de competencias que se hubiese 
efectuado con anterioridad en estos mismos órganos.


Disposición Final.


Esta Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial de Castilla y León.


Salamanca, 7 de febrero de 2022.


El Rector Magnífico  
(Estatutos, Arts. 64 y 66 USAL), 
Fdo.: Ricardo Rivero Ortega
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


4.1. Sistema de información previa a la matriculación y procedimientos de acogida y orientación de los 
estudiantes de nuevo ingreso  


Perfil de ingreso recomendado o idóneo: 


Este Máster en Estudios Latinoamericanos está dirigido preferentemente a licenciados o graduados del área 
de Ciencias Sociales (Política, Economía, Comunicación e Historia), que tengan un buen currículo académico 
e interés en desarrollar su carrera profesional como investigador en centros públicos (universidad o centros 
tecnológicos) o en departamentos de I+D+i del sector privado. 


Se recomienda, además: 


Tener interés en temas internacionales y, en concreto, en América Latina. 


Disponer de un nivel de inglés científico, equivalente al nivel B2 del Marco común europeo de referencia 
para lenguas. 


Tener conocimientos de programas básicos /avanzados de informática: Excel, STATA, SPSS. 


 


Plan de difusión de la titulación a potenciales estudiantes. 


La Universidad de Salamanca realiza diferentes actividades de difusión e información de la oferta de los 
Másteres Universitarios: 


- El Servicio de Orientación al Universitario. http://sou.usal.es/ y los Puntos de Información Universitaria 
(PIUs) ofrecen información general y asesoramiento individualizado previo a la matriculación, así como otras 
informaciones y orientaciones con el fin de facilitar la integración de los estudiantes en la vida universitaria: 
becas y ayudas, programas de intercambio, alojamiento, intercambios lingüísticos, empleo, orientación 
vocacional, etc. También edita anualmente la Guía de Acogida a la USAL 
http://sou.usal.es/index.php/informacion/guia-de-acogida 


- Se editan materiales informativos divulgativos colgados en la página web del Instituto de Iberoamérica de la 
Universidad de Salamanca (http://americo.usal.es/iberoame/?q=node/1007) 


- Asiste a ferias nacionales (por ejemplo, AULA) e internacionales en diferentes países (Portugal, Francia, 
Italia, etc) para difundir la oferta formativa de grado y posgrado.” 


 
Mecanismos de información previa a la matrícula y de acogida 


El estudiante potencial puede obtener una información precisa sobre el Máster Universitario, a través de 
diferentes vías: 


- Página web institucional http://www.usal.es/webusal/node/370/ en la que se ofrecerá información detallada 
sobre este Máster: características generales, objetivos y competencias del plan de estudios, perfil de ingreso y 
procedimientos de admisión; el plan de formación (competencias, metodología, contenidos, criterios de 
evaluación, recursos bibliográficos y documentales, responsable docente de cada asignatura, etc.). 


- Página Web propia del Máster, http://americo.usal.es/iberoame/?q=node/1007, en la que se incluirá toda la 
información detallada sobre este Máster: características generales del programa, objetivos y competencias del 
plan de estudios, criterios de admisión y selección, estructura académica, menciones y asignaturas, 
profesorado, etc.  


El Director/a de este Máster Universitario se ocupará personalmente de solventar todas aquellas dudas que el 
potencial alumnado le plantee, facilitándole las direcciones pertinentes de los diferentes servicios de la 
Universidad de Salamanca a los que puede dirigirse. Esta opción está pensada sobre todo para el caso de los 
estudiantes procedentes de otros países que suelen optar por ponerse en contacto con el Director/a por e-mail. 
En este sentido el Director/a contestará todas sus dudas y en caso de que el potencial estudiante lo requiera 
tendrán una reunión previa a la matriculación para explicar de forma detallada las características del Máster 
Universitario.  


El Máster en Estudios Latinoamericanos cuenta con un programa de acogida para los estudiantes de nuevo 
ingreso que se realiza la primera semana del curso. Ésta se denomina Semana de Integración de los Nuevos 
Estudiantes, también denominada Semana Cero, es de carácter obligatorio y permite informar a los nuevos 
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estudiantes de diversas actividades y eventos vinculados al desarrollo del Máster con el fin de ayudar a su 
integración en la vida académica del Instituto de Iberoamérica, y en la Universidad de Salamanca en general. 


Junto a esta Semana Cero impulsada desde el Programa de Estudios Latinoamericanos, al comienzo de cada 
curso académico, la USAL desarrolla un Plan de Acogida para todos sus estudiantes de nuevo ingreso, en el 
que se incluye con carácter general: 


- Guía de Acogida, que recoge información práctica sobre la Universidad para los estudiantes que ingresan 
en ella, abarcando desde el catálogo de estudios que se imparten hasta otros aspectos relacionados con la 
vida, usos y costumbres en las ciudades donde están implantados los campus (Ávila, Béjar, Salamanca y 
Zamora). Esta Guía también está disponible en formato electrónico 
(http://websou.usal.es/gacusal/gacusal.pdf ). 


- Feria de Bienvenida, que es organizada desde el Vicerrectorado de Estudiantes e Inserción Profesional, 
con el apoyo del Servicio de Orientación Universitaria (SOU) e incluye actividades de presentación tanto de 
la Universidad y sus servicios a la comunidad universitaria como de instituciones públicas y empresas 
vinculadas a la vida universitaria. (http://websou.usal.es/acogida/jbienve.asp ) 


La Semana de Integración de los Nuevos Estudiantes (Semana Cero), por su parte, comienza con la 
presentación de diversos aspectos generales relacionados con el programa del Máster, las infraestructuras 
disponibles, así como de los diferentes servicios con los que cuenta el Instituto de Iberoamérica y la USAL. 
Durante esa Semana, se presenta a los estudiantes la vida investigadora y académica del Instituto de 
Iberoamérica; los grupos de investigación, los proyectos y publicaciones, así como los portales, recursos 
docentes y bases de datos sobre América Latina como apoyo fundamental durante sus investigaciones. 


Se les informa de algunas cuestiones logísticas fundamentales para su participación en el Programa, como el 
calendario académico, el acceso al correo electrónico propio de la USAL y a la red wifi, el uso de las 
bibliotecas, la utilización del programa de asistencia informática a la docencia STUDIUM, el acceso al 
préstamo de ordenadores portátiles, y los diferentes eventos extracurriculares programados en el seno del 
Instituto y de la USAL. 


En la Semana Cero participa la Comisión Académica del título, el personal de administración del Centro, el 
técnico responsable de la Biblioteca y estudiantes y graduados de ediciones anteriores. En la misma, la 
Comisión Académica del Programa orienta y fija el plan de estudios que desarrollará cada estudiante durante 
el Máster. También se determina si el estudiante requiere de algún tipo de ayuda o soporte en caso de que 
tenga algún tipo de discapacidad física. La comunicación de este programa individualizado es personal y 
presencial a través de una entrevista entre el estudiante y la Comisión Académica del Programa. 
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4.4. Sistema de transferencia y reconocimiento de créditos 


Reconocimiento de ECTS cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales No Universitarias: 


Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0 


Nº máximo de ECTS reconocidos: 0 


Reconocimiento de ECTS cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional 


Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0 


Nº máximo de ECTS reconocidos: 13,5  


Explicación de cómo se va a realizar este reconocimiento de ECTS:  


Se procederá, en su caso, al reconocimiento de la experiencia profesional acreditada convenientemente por el 


estudiante matriculado en el presente Máster, junto a su solicitud de ingreso en el mismo. Para ello se 


considerará el tipo de institución o empresa donde trabajó, la duración de dicho trabajo y el puesto 


desempeñado. La experiencia profesional podrá ser convalidada por una o varias asignaturas. La Comisión de 


Reconocimiento y Transferencias de Créditos del Título (COTRARET) estudiará cada una de las solicitudes 


y trasladará la propuesta de reconocimiento a la COTRARET de la Universidad, que decidirá sobre la misma. 


 


Reconocimiento de ECTS cursados en Títulos Propios: 


Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0 


Nº máximo de ECTS reconocidos: 13,5 


Explicación de cómo se va a realizar este reconocimiento de ECTS: 


Excepcionalmente se reconocerá íntegros los 59 créditos de la Maestría de Estudios Latinoamericanos, Título 


propio que se extinguió y fue sustituido por este título oficial. 


Se podrán reconocer créditos obtenidos en programas de postgrado (títulos propios de universidad o Máster 


no oficiales) que hayan sido superados por el estudiante matriculado en el presente Máster Universitario, 


siempre que, junto a la solicitud de reconocimiento, aporte la acreditación oficial de la institución de 


educación superior que certifique la superación de los créditos cuyo reconocimiento se solicita, junto al 


programa de contenidos y actividades cursados, que debe ser coincidente con una o varias materias de las que 


se compone el presente Máster. La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos del Título 


(COTRARET) estudiará cada una de las solicitudes y trasladará la propuesta de reconocimiento a la 


Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno de la USAL, que decidirá sobre la misma. 


A) Descripción del Título Propio 


- Denominación del Título propio: Maestría de Estudios Latinoamericanos 


- Universidad y Centro: Universidad de Salamanca, Instituto de Iberoamérica 


- Modalidad (es) de enseñanza(s) en la(s) que se impartió el Título propio: Presencial 


- Número de plazas de nuevo ingreso ofertadas y estudiantes finalmente matriculados: entre 35 y 40 plazas 


ofertadas, cubiertas en un promedio del 90%. 


- Número de créditos y duración de la enseñanza: 59 créditos. Período académico un bienio.  


- Ediciones del Título propio a reconocer: 1994-2006 


B) Objetivos y / o Competencias del Título Propio 


- Contribuir a la formación de universitarios en el conocimiento de la realidad latinoamericana, articulando 


cursos generales con otros más especializados y de carácter monográfico.  


- Fomentar la capacidad crítica e investigadora del estudiante, canalizada a través de los trabajos que se 


exigirán en las asignaturas obligatorias y mediante la elaboración del proyecto de Máster. 


- Fomentar la capacidad de trabajo en equipo y la colaboración entre individuos de procedencias culturales 


muy diferentes, algo que es especialmente valioso en la época de globalización en qué vivimos. 


 


C) Acceso y admisión de estudiantes  
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- Perfil académico de ingreso al título: El requisito académico para poderse matricular, es poseer el título de 


licenciado o de ingeniero y, preferentemente, ser menor de 35 años. 


- Criterios de acceso y admisión de estudiantes aplicados:  


Nota media del expediente académico (60); solidez de los motivos alegados (20); contar con financiación 


externa de una institución de prestigio (20). 


 


D) Competencias y planificación de las enseñanzas 


- Comparativa entre las características básicas de la enseñanza que se extingue y el nuevo título (tabla 4.1): a) 


Módulos/materias/asignaturas/unidades temáticas del título propio frente a los módulos/materias del título 


oficial, b) Créditos antiguos frente a créditos ECTS detallando las horas teóricas y prácticas implicadas. 
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Tabla 4.1. Correspondencia del plan de estudios del Título Propio Maestría de Estudios Latinoamericanos y 


del Máster en Estudios Latinoamericanos 


Módulos /materias del Título Propio 
Créditos 


LRU 


Horas 


teóricas 


Horas 


prácticas 


Módulos /materias del Título 


Oficial 


Créditos 


ECTS/hora


s 


Obligatorio/Historia 4 21 14 Obligatorio/Historia 


contemporánea de América 


Latina 


4 


Troncal/ Estructura económica 4 24 16 Obligatorio/Crecimiento, 


desarrollo y políticas 


económicas en América 


Latina 


4 


Troncal/ Sistemas políticos 4 20 14 Troncal/ Poder y procesos 


políticos en América Latina 


4 


Troncal/ Literatura Latinoamericana 4 19 13 Troncal/ Literatura 


Latinoamericana en su 


contexto social 


4 


Economía internacional/ 


Demografía 


3 18 12 Optativas/ Migraciones y 


dinámicas demográficas 


3 


Economía internacional/ Integración 


económica 


3 18 12 Optativa/ Integración 


Latinoamericana 


3 


Economía internacional/ 


Cooperación internacional 


3 20 8 Optativa/ Políticas de 


desarrollo y cooperación 


internacional 


3 


Economía internacional/ Empresas 


transnacionales 


3 18 12 Optativa/Cátedra de 


Estudios Latinoamericanos 


3 


Política/ Estado de Derecho y 


Derechos Humanos 


3   Optativa/ Estado de 


Derecho, Derechos 


Humanos y Sistema de 


Justicia en América Latina 


 


3 


Política/ Régimen político y Sistema 


de Justicia en América Latina 


3   


Política/Acción colectiva 3 13 9 Optativa/Actores de la 


Representación política en 


América Latina 


3 


Literatura/Poesía 3 13 9 Optativa /Poesía 


Latinoamericana 


contemporánea 


3 


Literatura/Novela y cuento 3 13 9 Optativa / Narrativa 


hispanoamericana 


3 


Optativa/Antropología  3 20 10 Optativa/Antropología 


sociocultural de América 


Latina 


3 


Optativa/Derecho constitucional 3 16 8 Optativa/Constitucionalismo 


Latinoamericano 


3 


Optativa/La educación en América 


Latina 


3 18 12 Optativa/Políticas educativas 


histórico comparadas en 


América Latina 


3 


Optativa/Democracia y sistema 


audiovisual 


3 20 10 Optativa/ Cine, sociedad y 


movimientos culturales 


contemporáneos en América 


Latina 


3 


Optativa/Pobreza y desigualdad 3 18 12 Optativa/Pobreza y 


desigualdad en América 


Latina 


3 


Optativa/Geografía 3 18 12 Optativa/Cátedra de 


Estudios Latinoamericanos 


3 


Optativa/Pensamiento político 3   Optativa/Cátedra de 


Estudios Latinoamericanos 


3 


Optativa/Antropología política 3   Optativa/Cátedra de 


Estudios Latinoamericanos 


3 


Optativa/Drama e historia para la 3   Optativa/Cátedra de 3 
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industria cinematográfica 


iberoamericana 


Estudios Latinoamericanos 


Obligatorio/Participación en 


actividades del instituto 


2   Obligatorio/Prácticas 


internas 


2 


 


Las asignaturas que denominándose de la misma manera en el Título Propio como en el Máster a verificación 


cuenten con un número de créditos menor en el Título Propio de lo que se requiere en el Máster no podrá ser 


convalidadas debido a que la carga de contenidos y actividades realizadas originalmente no se corresponden 


al nivel de exigencia y trabajo demandado en el nuevo programa. Eso significa que la persona interesada 


deberá cursar las nuevas asignaturas hasta completar los créditos faltantes. Las asignaturas que no podrán 


convalidarse son: Cine, Literatura y política, examen comprensivo, Programa de Estudios Abiertos, prácticas 


externas en instituciones y ONG’s relacionadas con América Latina y el Taller de Investigación.  


Las asignaturas que se pueden cursar en el Máster a verificación para cubrir dichos créditos son: 


Comunicación, poder y democracia en la sociedad de la información en América Latina, Programa de 


Estudios Abiertos y el Taller de Investigación. 


 


- Criterios de calificación y de obtención de la nota media del expediente utilizados en el Título Propio. 


A fin de obtener la Maestría de Estudios Latinoamericanos, los estudiantes deberán realizar un Examen 


Comprensivo referido a su mención específica (Economía Internacional, Política o Humanidades), que tendrá 


un valor de tres créditos. Para su realización los estudiantes recibirán el texto del examen el penúltimo lunes 


de junio y dispondrán hasta el viernes siguiente, pudiendo hacer uso de todos los materiales que consideren 


oportunos para responder a las preguntas. El examen tendrá un carácter global y comprensivo, y su 


superación exigirá que el estudiante pruebe que posee un conocimiento suficiente en extensión y profundidad 


sobre temas fundamentales de cada una de las áreas de conocimiento incluidas en cada mención. Asimismo, 


para la preparación de dicho examen los estudiantes contarán con una guía de lecturas fundamentales, guía 


que les será entregada al inicio del curso académico. La evaluación de dicho examen se realizará por una 


comisión formada por tres miembros, dos de ellos representarán a la Mención en que se encuentre inscrito el 


estudiante. Su superación implicará recibir el voto positivo de dos de los miembros de la Comisión de 


Evaluación. Los miembros de la Comisión serán designados por el Director del Instituto previa consulta con 


los profesores de la Maestría. Quienes suspendan dicho examen podrán presentarse a la convocatoria del año 


siguiente. 


Para la presentación y defensa del proyecto de Máster los estudiantes deberán alcanzar una nota media igual 


o superior a 1,7, obtenida de la asignatura de Historia, las cinco constitutivas de la mención elegida, las 


optativas y el examen comprensivo (aprobado: 1; notable: 2; sobresaliente: 3). 


 


E) Personal académico vinculado al Título Propio 


- Información agregada sobre categoría académica, tipo de vinculación a la Universidad, experiencia docente, 


investigadora y/o profesional y su adecuación a los ámbitos de conocimiento vinculados al título propio: 


Tabla 4.2: Correspondencia entre dicho profesorado y el del título oficial al que se quiere equiparar 


Nº de profesores por categorías 


académicas: 


Título Propio Título Oficial 


- CU 6 7 


- TU 13 15 


- TEU 2 1 


- PCD 0 3 


- PAD 2 4 


 


F) Recursos materiales y servicios asociados al Título Propio 
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- Descripción de los recursos materiales y servicios asociados al título propio:  


La Maestría de Estudios Latinoamericanos es el programa docente del Instituto Interuniversitario de 


Iberoamérica de la Universidad de Salamanca. La sede del Instituto es la Hospedería Fonseca. La 


Universidad a través de sus presupuestos hace frente a los gastos derivados del equipamiento de su sede y de 


su mantenimiento. En la actualidad el Instituto cuenta con una biblioteca; dos aulas con cabida para 60 


personas; una sala de conferencias con un aforo de 100 personas dotada de megafonía, equipo de vídeo y 


sonido y cañón; y despachos para la colocación de hasta veinte investigadores en jornada a tiempo completo. 


Cuenta, igualmente, con un área de investigadores, una sala de lectura y un espacio donde los estudiantes 


pueden conectarse a Internet a través de conexión inalámbrica (wi.fi). Además tiene un servidor propio que 


garantiza grandes prestaciones a su página web. 


La biblioteca cuenta con diez mil volúmenes, mayoritariamente de ciencias sociales, que abordan la realidad 


latinoamericana; una colección de 882 revistas, 422 abiertas y 460 cerradas; y 200 vídeos de películas 


latinoamericanas. 
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G) Mecanismos de adaptación y enseñanzas a extinguir 


- Periodo establecido para la extinción del plan de estudios correspondiente al Título Propio: Extinguido en 


2008. 


-Procedimiento de adaptación de los estudiantes del Título Propio al Título Oficial: 


A los estudiantes del Título Propio se les reconocerá los 59 créditos y deberán realizar una asignatura del 


primer año del Máster. Los estudiantes deberán pagar 15 ECTS del primer año y también los 30 ECTS del 


TFM del segundo año. 


La normativa sobre reconocimiento y transferencia de créditos en la USAL, aprobada en Consejo de 


Gobierno el 27/1/2011, puede consultarse en la web ad hoc de normativa de la USAL para estudiantes 


(http://www.usal.es/webusal/node/16838), concretamente en el fichero 


http://campus.usal.es/~gesacad/coordinacion/Normas_Reconocimiento_y_Transferencia_creditos_acuerdo_2


7_01_2011.pdf). A continuación se expone una selección de los artículos de dicha normativa más 


directamente relacionados con las enseñanzas de máster universitario. No obstante, en la exposición se 


respetan todos los epígrafes de la normativa, indicando “No procede” en aquellos artículos que afectan 


exclusivamente a las enseñanzas de grado. 


 


Preámbulo 


El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre (BOE 30/10/2007), modificado por Real Decreto 861/2010 de 2 


de julio (BOE 3/7/2010), por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, 


indica en su artículo 6 que, con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro del 


territorio nacional como fuera de él, las universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el 


sistema de reconocimiento y transferencia de créditos, con sujeción a los criterios generales establecidos en el 


mismo.  


La Universidad de Salamanca, para dar cumplimiento al mencionado precepto, aprobó en el Consejo de 


Gobierno del 4 de mayo de 2009 un primer reglamento al respecto de aplicación a los estudios universitarios 


oficiales de Grado, Máster Universitario y Doctorado. Ante la exigencia de adaptar dicho reglamento al 


cumplimiento de las modificaciones que en materia de reconocimiento y transferencia de créditos recoge el 


RD 861/2010, así como la necesidad de recoger las sugerencias de mejora recibidas de la experiencia de su 


aplicación, el Consejo de Gobierno de la Universidad de Salamanca ha aprobado la presente normativa 


actualizada.  


Capítulo I. Reconocimiento de créditos 


Artículo 1. Definición del reconocimiento de créditos.  


1.1. Se entiende por reconocimiento la aceptación por la Universidad de Salamanca de los créditos que, 


habiendo sido obtenidos en enseñanzas oficiales en la misma u otra universidad, o cursados en otras 


enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a 


los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 


21/12/2001), son computados en otras enseñanzas distintas cursadas en la Universidad de Salamanca a 


efectos de la obtención de un título oficial. A partir de ese reconocimiento, el número de créditos que resten 


por superar en la titulación de destino deberá disminuir en la misma cantidad que el número de créditos 


reconocidos.  


1.2. También se podrá reconocer en forma de créditos, que computarán a efectos de la obtención de un título 


oficial, la experiencia laboral y profesional acreditada, siempre que ésta esté relacionada con las 


competencias inherentes a dicho título. 


1.3. En todo caso, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin 


de grado o de fin de máster. 


Artículo 2. Referencia al reconocimiento en los planes de estudio y limitaciones.  


2.1. Las memorias verificadas de los planes de estudio, o sus correspondientes modificaciones, incluirán en 


su epígrafe dedicado al Reconocimiento y Transferencia de créditos, la referencia a la presente normativa. 


2.2. Así mismo, se podrán incluir en el citado epígrafe otras normas complementarias en relación con el 


reconocimiento de créditos en el título en cuestión, incluyendo en su caso limitaciones adicionales, siempre 


que se ajusten a la legislación vigente y a la normativa al respecto de la Universidad de Salamanca. 


Artículo 3. Reconocimiento de créditos entre enseñanzas universitarias oficiales de ciclo de Grado.  
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[Nota: No procede. Ver texto completo de la normativa]  


Artículo. 4. Reconocimiento de créditos entre enseñanzas universitarias oficiales de ciclo de Máster.  


4.1. Se podrán reconocer créditos entre planes de estudio de nivel de máster universitario, incluyendo los 


superados en segundos ciclos de Licenciaturas, Ingenierías y Arquitecturas que hayan derivado en másteres 


universitarios, así como los obtenidos en enseñanzas oficiales de doctorado reguladas por normativas 


anteriores al Real Decreto 1393/2007. Este reconocimiento tendrá en cuenta la adecuación entre las 


competencias y conocimientos asociados a las enseñanzas superadas y los previstos en el plan de estudios del 


título de Máster Universitario que se quiera cursar.  


4.2. En el caso de títulos oficiales de Máster Universitario que habiliten para el ejercicio de profesiones 


reguladas para los que las autoridades educativas hayan establecido las condiciones a las que han de 


adecuarse los planes de estudios, se reconocerán los créditos de los módulos, materias o asignaturas definidos 


en la correspondiente norma reguladora. En caso de no haberse superado íntegramente un determinado 


módulo, el reconocimiento se llevará a cabo por materias o asignaturas en función de las competencias y 


conocimientos asociados a las mismas.  


Artículo 5. Reconocimiento de créditos en programas de movilidad.  


5.1. Los estudiantes de la Universidad de Salamanca que participen en programas movilidad nacional o 


internacional, regulados por las normativas al respecto de la Universidad de Salamanca, deberán conocer con 


anterioridad a su incorporación a la universidad de destino, mediante el correspondiente contrato de estudios, 


las asignaturas que van a ser reconocidas académicamente en el plan de estudios de la titulación que cursa en 


la Universidad de Salamanca. 


5.2.  Los estudiantes tendrán asignado un tutor docente, con el que habrán de elaborar el contrato de estudios 


que corresponda al programa de movilidad, nacional o internacional. En dicho contrato de estudios quedarán 


reflejadas las actividades académicas que se desarrollarán en la universidad de destino y su correspondencia 


con las de la Universidad de Salamanca, así como la valoración, en su caso, en créditos europeos.  


5.3.  Para el reconocimiento de competencias y de conocimientos se atenderá al valor formativo conjunto de 


las actividades académicas desarrolladas y a las competencias adquiridas, todas ellas debidamente 


certificadas, y no se atenderá a la identidad entre asignaturas y programas.  


5.4. Las actividades académicas realizadas en la universidad de destino serán reconocidas e incorporadas al 


expediente del estudiante en la Universidad de Salamanca una vez terminada su estancia o, en todo caso, al 


final del curso académico correspondiente, con las calificaciones obtenidas en cada caso. A tal efecto, la 


Universidad de Salamanca establecerá tablas de correspondencia de las calificaciones académicas en cada 


convenio bilateral de movilidad.  


5.5. Los programas de movilidad en que haya participado un estudiante y sus resultados académicos, así 


como las actividades que no formen parte del contrato de estudios y sean acreditadas por la universidad de 


destino, serán transferidos al Suplemento Europeo al Título.  


Artículo 6. Reconocimiento de créditos a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas 


universitarias no oficiales.  


6.1. Se podrán reconocer créditos en las titulaciones oficiales a partir de la experiencia profesional y laboral 


adquirida por el estudiante con carácter previo a los estudios universitarios oficiales correspondientes. Para 


ello será necesario acreditar debidamente que dicha experiencia está relacionada con las competencias 


inherentes al título oficial en cuestión, y se tendrá en cuenta la adecuación de la actividad laboral y 


profesional realizada a la capacitación profesional del título. Además podrá valorar el carácter público o 


privado de la actividad desarrollada, el procedimiento de acceso al puesto desempeñado, la duración de la 


actividad y la dedicación a la misma en horas/semana. Como norma general, se podrá reconocer 1 ECTS por 


cada 40 horas de trabajo realizado, lo que equivale a una semana de jornada completa. 


6.2. Se podrán reconocer créditos por actividades de formación permanente realizadas por titulados y 


profesionales, vinculadas al puesto de trabajo o facilitadoras del reciclaje profesional, realizadas en cursos de 


formación continua, en títulos propios de universidades españolas o en títulos no oficiales de universidades 


extranjeras. Estos créditos se reconocerán teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias obtenidas 


por el estudiante en dichas actividades de formación y las competencias previstas en el título oficial en el que 


se quieran reconocer. 


6.3. El número total de créditos reconocidos a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas 


universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos del plan de 


estudios. El reconocimiento de estos créditos se efectuará en materias que el estudiante no debe cursar y no 


incorporará calificación de los mismos, por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente 


académico. 


6.4. No obstante lo anterior, se podrán reconocer excepcionalmente créditos en un título oficial en un 


porcentaje mayor si éstos son procedentes de un título propio de la Universidad de Salamanca que se haya 


extinguido o sustituido por el título oficial en cuestión, y siempre que este reconocimiento conste en la 
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memoria del plan de estudios del título oficial que haya sido verificada y autorizada su implantación. La 


asignación de estos créditos tendrá en cuenta los criterios descritos en la memoria del título oficial aprobado. 


Artículo 7. Reconocimiento de créditos en enseñanzas universitarias de grado por la participación en 


actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de 


cooperación. 


[Nota: No procede. Ver texto completo de la normativa] 


Artículo 8. Reconocimiento de créditos en enseñanzas universitarias de grado a partir de enseñanzas 


superiores no universitarias. 


[Nota: No procede. Ver texto completo de la normativa] 


Artículo 9. Efectos del reconocimiento de créditos.  


9.1. En el proceso de reconocimiento quedarán reflejados de forma explícita el número y tipo de créditos 


ECTS (de formación básica, obligatorios, optativos, prácticas externas) que se le reconocen al estudiante, así 


como las asignaturas que el estudiante no deberá cursar en consecuencia de ese reconocimiento. Se entenderá 


en este caso que las competencias de esas asignaturas ya han sido adquiridas y no serán susceptibles de nueva 


evaluación.  


9.2. En el expediente del estudiante figurará la descripción de las actividades que han sido objeto de 


reconocimiento, y en el caso de tratarse de asignaturas superadas en otros planes de estudio, se reflejarán con 


su descripción y calificación correspondiente en origen.  


9.3. Para el posterior cómputo de la media y ponderación del expediente, la Universidad de Salamanca se 


atendrá a lo establecido en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema 


europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y 


validez en todo el territorio nacional  (BOE 18/9/2003), en el Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto, por el 


que se establece el procedimiento para la expedición por las universidades del Suplemento Europeo al Título 


(BOE 11/9/2003), y en el  Real Decreto 1002/2010, de 5 de agosto, sobre expedición de títulos universitarios 


oficiales, o en las normas que los sustituyan. 


Capítulo II. Transferencia de créditos 


Artículo 10. Definición y efectos de la transferencia de créditos.  


10.1. La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las 


enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas 


oficiales cursadas con anterioridad, en ésta u otra universidad, que no hayan conducido a la finalización de 


sus estudios con la consiguiente obtención de un título oficial. 


10.2. Los créditos de asignaturas previamente superadas por el estudiante, en enseñanzas universitarias no 


concluidas y que no puedan ser objeto de reconocimiento, serán transferidos a su expediente en los estudios a 


los que ha accedido con la descripción y calificación de origen, reflejándose en los documentos académicos 


oficiales acreditativos de los estudios seguidos por el mismo, así como en el Suplemento Europeo al Título.  


Capítulo III. Procedimiento para el reconocimiento y la transferencia de créditos 


Artículo 11. Órganos competentes para el reconocimiento y la transferencia de créditos. 


Los órganos competentes en la Universidad de Salamanca para actuar en el ámbito de del reconocimiento y 


la transferencia de créditos son:  


a) La Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno de la Universidad.  


b) Una Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos de cada uno de los títulos oficiales 


de la Universidad de Salamanca, en adelante COTRARET, que se constituirá a tal efecto. 


Artículo 12. Funciones de la Comisión de Docencia en materia de reconocimiento y transferencia de 


créditos.  


12.1 Son funciones de la Comisión de Docencia, en materia de reconocimiento y transferencia de créditos, 


las siguientes: 


c) a) Coordinar los criterios de actuación de las COTRARET con el fin de que se garantice la 


aplicación de criterios uniformes. 


d) b) Resolver los recursos planteados ante las COTRARET.  


e) c) Pronunciarse sobre aquellas situaciones para las que sea particularmente consultada por las 


COTRARET. 


f) d) Resolver las propuestas de reconocimiento informadas por las COTRARET. 


12.2. Desde la Comisión de Docencia se actuará para que los procedimientos de transferencia y 
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reconocimiento de créditos sean conocidos por todos los estudiantes desde el mismo momento en el que 


inician sus estudios universitarios.  


12.3. En coordinación con la Unidad de Evaluación de la Calidad y con los Servicios de Gestión Académica 


y de Doctorado, Posgrado y Formación Continua, la Comisión de Docencia realizará un informe anual sobre 


el funcionamiento de las COTRARET y sobre sus posibles mejoras.  


Artículo 13. Composición y funciones de las COTRARET.  


13.1. El órgano académico responsable de un título oficial (Facultad, Escuela, Departamento o Instituto) se 


constituirá una COTRARET por cada título en cuestión, compuesta por, al menos, cuatro miembros. En el 


caso de los grados, los integrantes de la COTRARET serán el coordinador/a del (los) Programa(s) de 


Movilidad (Erasmus o SICUE); los otros tres miembros serán elegidos por la Junta de Facultad/Escuela, 


siendo uno miembro del profesorado de la titulación adscrito a la Escuela/Facultad, otro un representante de 


los estudiantes de la titulación, y otro un miembro del PAS. En el caso de los títulos oficiales de Máster 


Universitario o Doctorado, la elección de los integrantes de la COTRARET la realizará la Comisión 


Académica, siendo tres profesores del título, uno de los cuales deberá ser el encargado de la gestión de la 


movilidad de los estudiantes, y el otro un estudiante. 


13.2. Los órganos académicos responsables de los títulos oficiales podrán ampliar el número de miembros de 


estas Comisiones, así como hacer coincidir la composición de varias COTRARET dependientes del mismo 


órgano. 


13.3. Los miembros de las COTRARET se renovarán cada dos años, menos el representante de los 


estudiantes que lo hará anualmente. En caso de no haber candidato de los estudiantes en el órgano académico 


responsable de la titulación, éste será propuesto de entre los miembros de la Delegación de Estudiantes del 


centro o de tercer ciclo.  


13.4. Las COTRARET deberán reunirse al menos una vez cada curso académico, celebrando cuantas 


reuniones adicionales se consideren necesarias. De todas las reuniones se levantará el acta correspondiente. 


13.5. Son funciones de cada COTRARET  


g) a) Realizar propuestas de reconocimiento y transferencia de créditos a partir de las solicitudes al 


respecto presentadas por los estudiantes de la titulación. 


h) b) Elevar a la Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno de la Universidad, las 


propuestas de reconocimiento. 


i) c) Resolver las propuestas de transferencia. 


13.6. Cuando una COTRARET lo estime conveniente, por la especial complejidad del reconocimiento de 


créditos, podrá solicitar el asesoramiento de especialistas en la materia, sin que en ningún caso su parecer sea 


vinculante.  


13.7. En el ejercicio de sus funciones las COTRARET emplearán criterios basados en el análisis de los 


resultados del aprendizaje y las competencias a adquirir por los estudiantes, aplicando el concepto de 


European Credit Transfere System (ECTS) como instrumento para incrementar la movilidad tanto 


internacional como dentro de España o de la misma Universidad de Salamanca.  


Artículo 14. Solicitudes y actuaciones para el reconocimiento y transferencia de créditos.  


14.1. Los expedientes de reconocimiento y transferencia de créditos se tramitarán a solicitud del estudiante 


interesado, quién deberá aportar la documentación justificativa de los créditos obtenidos y su contenido 


académico, indicando la/s asignatura/s de la titulación de destino que considera no deben cursar en 


consecuencia del reconocimiento. 


14.2. Las solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos tendrán su origen en actividades 


realizadas o asignaturas realmente cursadas y superadas; en el caso de asignaturas previamente reconocidas, 


convalidadas o adaptadas, se hará el reconocimiento sobre la asignatura de origen.  


14.3. El Servicio de Gestión Académica y el Servicio de Doctorado, Posgrado y Formación Continua de la 


Universidad fijarán el modelo de solicitud y la documentación que se ha de acompañar a la misma.  


14.4. Las solicitudes se presentarán en la secretaría del centro en que haya realizado su matrícula el 


estudiante, en los plazos que se establezcan al efecto, que en general coincidirán con los plazos de matrícula.  


14.5. Corresponderá a la COTRARET del título en cuestión elevar a la Comisión de Docencia, delegada del 


Consejo de Gobierno de la Universidad la propuesta de reconocimiento y transferencia, en la que relacionará, 


según el modelo del Anexo a esta normativa, los créditos reconocidos y las asignaturas que el estudiante no 


deberá cursar en consecuencia del reconocimiento, así como los créditos transferidos que serán aquellos que 


hayan sido obtenidos con anterioridad en enseñanzas oficiales, en ésta u otra universidad, y no hayan sido 


objeto de reconocimiento. 


14.6. Cualquier denegación de solicitud de reconocimiento de créditos deberá ser debidamente motivada.  


14.7. La Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno, resolverá las propuestas de 


reconocimiento y transferencia informadas por las COTRARET, y dará traslado de su resolución a la 


secretaría del centro en que haya realizado su matrícula el estudiante, para que se proceda a realizar la 


correspondiente anotación en su expediente. 


cs
v:


 1
03


84
19


37
11


87
34


50
47


57
51


4







USAL. MU en Estudios Latinoamericanos. 4.4. Sistema de transferencia y reconocimiento de créditos. 


 10 


Artículo 15. Anotación en el expediente académico. 


Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los 


transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, conllevarán el 


previo abono de los precios públicos que en cada caso establezca la Comunidad Autónoma en la 


correspondiente norma reguladora, serán incluidos en su expediente académico y reflejados en su 


Suplemento Europeo al Título.  


Capítulo IV. Disposiciones finales, transitorias y derogatorias  


Disposición transitoria única. Reconocimiento de créditos de una titulación regulada según normativas 


anteriores al  R.D. 1393/2007 por adaptación a un título de Grado.  


[Nota: No procede. Ver texto completo de la normativa] 


Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 


Con la entrada en vigor de esta normativa se deroga el Reglamento sobre Reconocimiento y Transferencia de 


Créditos en la Universidad de Salamanca, aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad en su 


sesión de 4 de mayo de 2009. 


Disposición final única. Entrada en vigor.  


La presente normativa entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Consejo de Gobierno de la 


Universidad de Salamanca y serán de aplicación a los títulos regulados por el R.D. 1393/2007, modificado 


por el R.D. 861/2010. 
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